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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
D ecreto autorizando cú Ministro de  

este D epartam ento para presentar a 
las Cortes un proyecto  de ley sobre  
con cesión  de un suplem ento de c r é 
dito de  90.000 pesetas al figurado  
para adqu isic ión  de títulos de la 
Deuda a em itir por  conversión , in 
utilización, ren ovación  y ca n je .— 
Páginas 370 y 371.

Otro ídem  id . id. para que presente  
a las Cortes un proyecto  de ley con 
validando la autorización  co n ced i
da a l Ministro de Instrucción  pú bli
ca y Bellas Artes para crear  5.300 
plazas de Maestros y Maestras na
cionales y con ced ien do  los créd itos  
extraordinarios que se indican para  
referidas aten ciones.—Página  371.

Otro ídem  id. id. para que presente  
a las Cortes un proyecto  de ley so-

• bre con cesión  de varios créd itos ex 
traordinarios con destino a los gas
tos que .ocasione en el presente año 
la organización  de la Segunda en se
ñanza y enseñanza pro fesion a l en 
su grado m edio, en cum plim iento de 
la ley de C onfesiones y Congrega
ciones relig iosas de  2 de Jun io de  
1933 .—Páginas 371 y 373.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto n om brando a D. Cactos de  
Batlle de la Barella Com isaria gen e
ral de la E xposición  Internacional 
de París 1937 “Arfes y Técn icas de 
la Vida M oderna”.—Página  373.

Otro declaran do que la s . con cesion es  
adm inistrativas de serv icios pú bli
cos de transportes p or  carretera no

* podrán  ser ob jeto  de em bargo ni de 
subasta jud icia les en autos ejecu ti
vos, así com o tam poco los vehícu 
los adscritos q d ichas concesiones, 
m ientras éstas subsistan y aquéllos

se utilicen  en la prestación  de los 
citados serv ic io s .— Página 373.

Ministerio de la Gobernación.

D ecretos con firm ando en los cargos 
de Je fe s  de A dm inistración  civil de 
prim era clase del Cuerpo técn icoad- 
rninistratico de este M inisterio a 
D. Jo s é  Qniroga Velarde, D. Ramón  
C ascarona Erenas y D. Fernando  
Martínez Carrillo. —  Páginas 373 y 
374. <

Otros ídem  de segunda clase a D. P e
dro Rodríguez Llam as y Cigarán, 
D .Jo s é  H ernández Reigón, D. Juan  
Jo s é  López-D óriga y Sañudo y don  
Alberto Ortega Pérez.— Página  374.

Otros idetñ de tercera clase a D. R a
fael Solazar Conesa, D. Fernando  
Valdés Alaiz y D. Em ilio Sáez-López  
y Ju arrerós.—Páginas 374 y  375.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

D ecreto relativo a la designación  ele 
los Vocales de la Junta general del 
Instituto del L ibro  Español.— Pági
na. 37 ó.

Otro aproban do el p royecto  redactado  
para la term inación de las obras  
con  destino a Escuelas graduadas eii 
la calle de Fructuoso García, de Va- 
Uüdolid.—Página  375.

Otro ídem  id. id. para construir por  
cuenta del Estado, en Málaga, un 
ed ific io  de n u eva planta con  d esti
no a Escuela Normal del M agisterio. 
prim ario y Escuelas an ejas .— Pági
na 37 ó.

Otro ídem  id. id. para construir en 
B en iarjó  (Valencia) un ed ific io  de 
nueva planta con destino a cuatro 
Escuelas unitarias. —  Páginas 375 y 
370.

Otro nom brando J e fe  del D epósito de  
L ibros de L isboa, depen dien te del 
Instituto del L ibro  Español, a don  
Enrique López-C orión y Gutiérrez 
d e f  ArFúyo.'--TPáginfL .370,. .

Ministerio de Agricultura.

D ecreto prorrogando el plazo señala
do en el artículo  12 del D ecreto de  
30 de E nero de  1935 regulador de  
la con cesión  de cultivos en los m on
tes de utilidad p ú b lica .—Página 370.

O tro f  i jan d o las norm as a q.u e d eb  erá  
ajustarse la reglam entación  y el uso 
de las D enom inaciones de origen  
de los vinos típicos españoles.— P á
ginas 376 a 378.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden aproban do la exprop iación  de 
la fin ca  que se d escribe, situada en 
la carretera de Cádiz a Málaga, p ro 
p ied ad  de I). Ju lio  P isiono.—Pági
nas 378 y  379.

Otra acecliendo a lo in teresado p or  el 
M inisterio de Estado en relación  con  
la petición  que se in d ica  de la  L e 
gación  de Polon ia.—-Página  379.

Ministerio de Hacienda.
Orden d ispon ien do que el Capitán de  

C arabineros en situación de iCAl ser
v icio  de otros M inisterios” D. Jo s é  
Alvarez Moreno, quede adscrito a  
la 12.a C om andancia {Sevilla).— Pá
gina  379.

Otra con vocan do a exam en a varios 
O ficiales de In fan tería  aspirantes  
a ingreso en C arabineros.— Página 
379.

Otra relativa a person al del Instituto 
de C arabineros que ha causado baja  
en el m ism o p or  inútil, con  d ere
ch o  a retiro.— Página  379.

Otra d eclaran do en  suspenso la Orden 
de  25 de Jun io último que declaró  
resc in d ido el contrato de arrien do  
de la recau dación  de las Contribu
ciones del Estado en la prov in cia  d e  
Toledo.— Página  379.

Otra ídem  resc in d ido  en  31 de Di
ciem bre del año actual el contrato 
de arrien do d el serv icio  de recau 
dación  de las Contribuciones e  ino
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puestos del Estado en la provincia 
de Castellón .--Páginas 379 y 380.

'Otra disponiendo -que por las Delega* 
d on es  de H acienda de Cataluña se 
proceda inmediatamente a remitir 
a la Generalidad los documentos eo- 
bratorios de la contribución 'terri
torial que corresponda a los años

. J 934, 1935 // 1936, así. como también 
Tos recibos de dicha contribución  
qué se indican.—Páginas 380 y 381.
Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que por la Direc
ción general de Administración se 
dicten las bases a qiie ha de a i lis
tarse el concurso para proveer en

. propiedad plazas de Interventor de. 
fondos de la Administración local. 
Página 381.

Otra relativa al deslinde entre los tér
minos municipales de Jorquera y 
Villavaliente (Albacete), según la 
propuesta de la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico. —̂ Páginas

. 3 8 1  y 382. .  ̂ .
Otra a pro b an do el lím i i e ¡u ris dicció - 

nal definitivo entre los términos 
municipales de Talar rubias y Vql- 
cáballeros (Bádajoz) propuesto por 
la Dirección técnica del Instituto 
Geográfico.—Página 382.

Otra confiriendo los m andos . que se 
indican a los Je fes  de la Guardia 
civil comprendidos en la relación  
que se inserta.—Página 382.

Otra, circular, recordando a los Ayun
tamientos que tienen pendientes de 
ingreso en las Jefaturas de Indus
tria los derechos devengados por los 
servicios que les hayan prestado, ¡a 
obligación en que. se encuentran de 
satisfacerlos en un plazo perento
rio.—Páginas 382 y 383,

Ministerio de Instrucción -publica 
y Bellas Artes.

Orden relativa a Auxiliares de Escue
las Normales.—Página 383.

Otra declarando en situación de exce
dencia forzosa a D. Felipe Jim énez  
de Asila, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza.—-Páginas 383 y 384.

Otra nombrando a D. Germán Anco- 
che a Qnevedo Catedrático de Análi
sis matemático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca.—Página 384.

Otra disponiendo que D. Pedro Gar
cía Gras, D. José'-María Escudero y 
D. José Mayoral representen a Es
paña en el IX Congreso Mundial 
Dental, que hq de celebrarse en Vle
na del 2 al 8 de Agosto próxim o .— 
Página 384.

Otra nombrando a D, Hipólito Maes

tro Re que na , Maestro; de taller de 
'C'ar'pintéríadc la'EsbiieJiX Etemetifal 
de Trabajó de 'Palénciá.^- Página 
384 .

Otra ídem  a doña María Cruz Domín
guez Garrote. Maestra en propiedad  
de la Sección^ de 1á Eséuefy' grádira
da de niñas húm elo -9, serié D., dé 
V a lla d o lid P á g in a s  334 y 385 .

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden determinando quiénes han de 
com prender las Secciones de Inge
niería y Arquitectura y : de té c n i
cos al servicio de la industria pri
vada.—Página 3 8 5 .  ;  ̂ ; .

Otra disponiendo se constituya en 
C u e n c a  un Jurado mixto circuns
tancial d e  Obras públicas. — Pági
na 3 8 5 . : ’ -

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden ampliando a 16. el número total 
de Vocales de ía Comisión gremial 
de baedíao.—-Página 385 .

Otra relativa a rehabilitación de mar
cas industriales caducadas. — Pági
nas 3 85  y 3 8 6 .-  •

Otra resolviendo instancias en solicE  
tud de que sé adicionen al Reperto
rio para la aplicación d e l Arancel 
de , Aduanas vigente llamadas^ que 
fijen el régimen de aforo por las 
partidas 157  bis y 4 5 7 . ter, del pa
p e l re cubierto de una lámina de 

. aluminio.-r-Página 386 .
Otra disponiendo quede, redactada en 

la form a que se indica la Orden de 
este Ministerio de 26 de Junio de 
1 9 3 5  (Gac eta  del 2 de Julio sigiiien- 

; fe).—Páginas 38 6  y 387 .  .
Otra ídem que el Comité Oficial Algo

donero v ig.il e el mere ado nac i o nal 
de la borra de algodón y desperdi
cios.—Página 387 .

Otra anunciando concurso de trasla
do para proveer seis plazas vacan
tes de Ayudantes Industriales.'—Pá
gina 387 .

Administración Central.
H a c i e n d a . — Dirección general d e  la  

Deuda y Clases pasivas.—Relación  
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido desde el 
4 al 11 del mes actual al Banco de 
España para que proceda a su pago. 
Página 387 .

Disponiendo que el día  15 del mé& ac
tual se verifique una quema .extra
ordinaria de documentos amortiza
dos.—Página 388.

Anunciando haber sido solicitada la 
devolución de la  fianza que tenía

depositada doña Milagros Sánchez 
■ Ortega 'c'oñió Habilitada de ClqMes 
. jmMvas.^PáginmS&ü. "• •

Idem id. id, ques ten ía depositada ■; dop.
.Pascual Sánchez Navarrete,. Habüi*

4 tado d e  Clases pasivas.-1 Páginii 388.  
Delégációm del Gobierno éiv el' Banco 
> : de- Crédito íjid iistrial. . Auxilio r.a 

las ipdustrias.—Petición d e . D, Mi
guel Casan ovas G U i l Lén d e auxi 1 io 
pará lá industria que se indica:-— 
Página 388C :

Go bíjr n a  c i ó n  . ̂ -r S u b s e c re ta ría .—  P  e rso- 
. nal.—M o vi miento del personal ad
ministrativo verificado durante el 
mes de Junio próximo pasado.— Pá- 
.gina .389. : .. ^  : c*. \

D irección gen era l; de Adm inistración. 
Anunciando concurso : para proveer 
en propiedad vqcaríteé; de Interven- 
lores de fondos^ d e  la Adminislra- 
ción lo ca l— Página 395. . - : 1 .

Relación de vacantes de Interventores 
‘ 4 de fondos.—Página 396. ,
D irección general de Segiiridad.-^iVd- 

• tificando a D. Sandalia < Bernabé 
, Estébanez Teráp haberle sido^ im

puesta la multa de . 250; pesetas—
Página 396.  ’ "

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo el reingreso en la ense
ñanza al Maestro excedente D. Ti- 

v moteo Gómez Boullóñ^Pcqjina'M%: 
Convocando a concurso para proveer 

uñá plaza de Inspector de Primera 
enseñanza, vacante en la provincia 
de ’Almería.-— Página 396. ; —  ;

Rectificación al anuncio de la, subas
ta de¿ las obras de Mueva planta con 

\ destino a Escuelas Unitarias en Ca
beza de Caballo {Salamanca), publU 
cádo en Ja  G aceta  de 1 del mes ac* 

\ tiial.r~~Págwa 396. C • /  .
Resolviendv instancia de D. Raimun

do Dalrnau Domingo solicitando sea 
devuelta la fianza a Di Francisco 
Barceló: Soria, contratista de las 
obras con destino a Escqelas gra- 

' dundas en Agreda (Soria),—Página 
397. ’ • •

Dirección, general de . Bellas Artcv-^ 
Prórrogas de contratos de arretjda- 

'míenlos de locales.A-Página 397, . 
Registro general de la Propiedad In 

telectual.— Obras inscritas - en este 
Registro durante el tercer trimestre 
del año 1 9 2 9 — Página 397. ó 1

T r a b a jo , Sanidad y  P r e v i s i ó n .^—7?ec- 
tificación al articulo. 15 del Decreto 
de este Ministerio publicado en la 
Gaceta  del día; de. ayer, aprobando 
el Reglamento Sanitario de Traps-

• _ portes.^Página  400..

A N E X O  Ú N I C O . -  S U B A S T A S . -  
A D M I N I S  T R A C I Ó N   P R O V I N C I A L . -  

A N U N C I O S  D E  P R E V I O  P A G O . -  
E D I C T O S . -  C U A D R O S E S T A D Í S T I C O S .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETÓ 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, >

Vengo en. autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un suplemento de 
crédito de 90.000 pesetas al figurado 
para adquisición de títulos de la Deu

da, a emitir por conversión, inutiliza
ción, renovación y canje,, en el capítu
lo segundo, artículo tercero, grupo se
gundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de ía .Sección 
10, de Obligaciones de los  ̂Departa
mentos ministeriales.

Dado en El Pardo a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL A Z A Ñ A ' '

. El Ministro ele H acienda. . ; : :
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s . ,  ¡ *

A  L A S  C O R T E S                   

Agotados o próximos a agotarse los 
cupones representativos del derecho 
al cobro de intereses en los títulos' dé 
ía Deuda ál 5 por 100, emitida por De  ̂
crétó de 22 dé Octubre de’ 1926 y en 
TáV carpétas provisionales de la des- 
tifiada'. M obras del Plan Nacional de 
Cultura, emisiones, de 1934, 19.35 y 
1936 ,̂ se hace preciso proceder; urgen
temente a la uonfecciórt de nuevos
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títulos, -lo que origina gastos para ios 
cuales resulta insuficiente el crédito 
comprendido en el capítulo 2.°, ar
tículo 3,°, grupo segundo, concepto 
primero, del presupuesto en vigor de 
la sección décima de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, ‘ ■Mi
nisterio de Hacienda” , que es el des
tinado a tales atenciones.

Para cubrir esta insuficiencia en la 
forma prevista por la vigente ley de 
Administración y Contabilidad se ha 
instruido un expediente en el que han 
emitido informes favorables a la con
cesión del suplemento de crédito que 
se precisa la Intervención general y 
el Consejo de Estado.

Y fundado en estas consideracio
nes el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la considera
ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 90.000 pesetas al 
figurado en el vigente presupuesto de 
gastos de la lección  décima de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, capítulo 2.° “ Material” , ar
tículo 3.° “ Impresiones, encuaderna
ciones y publicaciones” ; grupo segun
do, “Dirección general de la Deuda y 
C l a s e s  pasivas” ; concepto primero, 
“Para adquisición de títulos de la 
Deuda a emitir por conversión, inuti
lización, renovación y canje” .

Artículo 2,° El importe del indica
do suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma dispuesta por el artículo 
41 de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911.

Madrid, 10 de Julio de 1936.
El Ministro de Hacienda,

En r iq u e  R a m o s  R a m o s .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de .Minis

tros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para que 

someta a las Cortes un proyecto de 
léy convalidando la - autorización con
cedida al Ministro de Instrucción pú
blica y Relias Artes para crear 5.300 
plazas de Maestros y Maestras nácio- 
náleS, y concediendo al vigente presu
puesto de gastos de la sección octava, 
de Obligaciones de los Departaméntos 
ministeriales, cuatro créditos extraor
dinarios, importantes en junto pesetas 
28.539.048 anuales y 2,281.941,42 pese
tas efectivas para el tercer trimestre 
del ejercicio eñ curso, con destiño a 
los gastos que de la creación de las 
indicadas plazas se deriven.

Dado en R1 Pardo a siete de Julio de 
mil novecientos treinta y seis,

■MANUEL AZAÑA, •
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a d io s  Ra m o s .

A LAS CORTES
Por Decreto de 28 de Febrero úl

timo y ante la necesidad de atender 
las innumerables demandas: de Ayun
tamientos que solicitan se establezcan 
en sus términos nuevas Escuelas na
cionales destinadas a recoger la nume
rosa matrícula escolar, que en la ac
tualidad carece del beneficio de la en
señanza, se autorizó la creación de 
5.300 plazas de Maestros y Maestras, 
distribuíbles entre las distintas clases 
de los respectivos Escalafones y calcu
ladas, a dichos fines, al sueldo medio 
de 5.000 pesetas anuales.

La creación de estas plazas, que, 
de ser aprobada por las Cortes, ha
brá de surtir efecto para el próximo 
curso, requiere, como servicio nuevo, 
la habilitación de los créditos necesa
rios para satisfacer los sueldos de quie
nes las desempeñen, las gratificaciones 
de adultos que correspondan y las do
taciones de material diurno y noctur
no precisas al funcionamiento de las 
Escuelas.

Para obtener la concesión de tales 
recursos se ha instruido un expediente 
en el que han emitido informes favo
rables a su otorgamiento la Interven
ción general y el Consejo de Estado, 
y fundado en ellos, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se honra en someter a la 
deliberación y aprobación de la Cá
mara, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se convalida la autori
zación concedida al Ministro de Ins
trucción pública y Relias Artes por el 
Decreto de 28 de.Febrero último, pa
ra crear 5.300 plazas de Maestros y 
Maestras, con destino a Escuelas na
cionales, disponiéndose la creación a 
partir de 1.° de. Septiembre próximo.

Artículo 2.° Para dar eUDiplimiento 
a lo prevenido en el artículo anterior, 
se conceden al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección octava de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales cuatro créditos extraordina
rios, importantes en junto 28.539.548 
pesetas anuales y 2.281.941,42 efecti
vas para el tercer trimestre del ejer
cicio en curso, con la siguiente dis
tribución: •

26.500.000 pesetas anuales y pesetas 
2.208¿333,33 efectivas para el trimes
tre al capituló 1.°, “Personal” ; artícu

lo 1.°, “ Sueldos” ; nueva agrupación 
adicional que se figurará con la expre
sión “ Creación de Escuelas. — Para 
creación de 5.300 plazas de Maestros 
y Maestras” .

925.000 pesetas anuales, sin dotación 
efectiva para el trimestre por funcio
nar el servicio solamente en los me
ses de Noviembre a Marzo, al mismo 
capítulo 1.°, artículo 2.°, “ Otras re
muneraciones” ; nuevo grupo adicio
nal, que se figurará con la expresión 
“ Creación de Escuelas. —  Gratificacio
nes por clases de adultos para 3.700 
Maestros (meses de Noviembre y Di
ciembre)” ,

883.298 pesetas anuales y 73.608,09 
efectivas para el trimestre, al capítu
lo 2.°, “Material” ; artículo 1.°, “De ofi
cina, no inventariable” ; nuevo grupo 
adicional, que se denominará “ Crea
ción de Escuelas” , concepto 1.°, que 
figurará con la expresión “Para 5.300 
dotaciones de material de clases diur
nas”-; y

231.250 pesetas anuales, sin dotación 
efectiva para el tercer trimestre, por 
funcionar el servicio en los meses de 
Noviembre a Marzo solamente, a los 
mismos capítulo 2.°, artículo 1.° y gru
po adicional antes citado, concepto 2.°, 
que se incluirá con la expresión “ Pa
ra 3.700 dotaciones de material de cla
ses nocturnas (meses de Noviembre y 
Diciembre)” .

Artículo 3.° El importe de los ante
dichos créditos extraordinarios se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley,de Admi
nistración y Contabilidad d<e la Ha
cienda pública. .

Madrid, 10 de Julio de 1936.
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de varios crédi
tos extraordinarios, imputables al pre
supuesto en vigor de la sección octava, 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes” , e importantes 
en junto 11.383.666,66 pesetas, con des
tino a los gastos que origine en el-pre
sente año la organización de la Segun
da enseñanza y Enseñanza profesional 
en sú grado medio, en cumplimiento 
de la ley de Confesiones y Congrega
ciones religiosas de 2 de Junio de 1933.
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Dado en El Pardo a siete de Julio de 
mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

:E n r iq u e  Ra m o s  R a m o s .

A LAS CORTES
Disuelta antes de terminar su misión 

la Junta creada por Decreto de 7 de 
Junio de 1933 para organizar la Se
gunda enseñanza y la enseñanza pro
fesional en su grado medio, de acuerdo 
con la ley de Confesiones y Congrega
ciones religiosas, y paralizada la pro
visión definitiva de las plazas de En
cargados de curso o Catedráticos in
terinos de los Centros de Segunda en
señanza creados a partir de 2 de Ju
nio de 1933 por el artículo 30 de la 
de Presupuestos del segundo semestre 
de 1935, ha quedado prácticamente in
terrumpida durante un período de tiem
po próximo a los dos años la labor 
sustitutiva de la enseñanza religiosa.

Ante esta situación, entendiendo el 
Gobierno que el exacto cumplimiento de 
la Ley mencionada imponía la reanu
dación de las funciones encomendadas 
al organismo disuelto y la derogación 
del precepto suspensivo de nombra
mientos, acordó por Decreto de 26 de 
Marzo último el establecimiento de una 
nueva Junta y solicitó de la Cámara la 
anulación, que obtuvo con la Ley de 22 
de Mayo siguiente, del artículo 30 am 
tes citado.

Mas los acuerdos legislativos y mi
nisteriales de que queda hecho mérito 
no alcanzarían eficacia ni cristalizarían 
en hechos si no se dispusiera de los re
cursos indispensables para cubrir los 
gastos que de su ejecución se derivan. 
Con el fin de obtenerlos en la medida 
que la circunstancia de hallarse ya me
diado el ejercicio aconseja se 'ha pro
cedido a la instrucción de un expedien
te de habilitación de varios créditos ex
traordinarios, en el cual ha emitido in
forme favorable a su otorgamiento la 
Intervención general y se ha oído el 
dictamen dél Consejo de Estado.

Y fundado en las expuestas conside
raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de las Cortes el siguiente

PROVECTO DE LEV

Artículo 1.® Se conceden al vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 8 / 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “ Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes” , varios cré
ditos extraordinarios, importantes en 
junto 11.383.666,66 pesetas, que se in
cluirán en el mismo en la cuantía y 
con las aplicaciones que a continuación 
se expresan;

Al. capítulo 1A, “Personal” ; artícu
lo 1a, “ Sueldos” ; grupo 12, “ Segunda 
enseñanza y enseñanza medía5":

380,666,66 pesetas, imputables a un 
concepto adicional que se figurará con 
la expresión “Para dotación de las Cá
tedras de los Centros de Segunda en
señanza y enseñanza profesional en Su 
grado medio creados después de la Ley 
de 2 de Junio de 1933 o que se creen 
en lo sucesivo para dar cumplimiento 
a los preceptos de dicha Ley; Cáte
dras que el Ministerio está autorizado 
y obligado a proveer con arreglo a. las 
normas legales.—-Dotación a partir de 
1.® de Septiembre próximo” .

Al mismo capítulo 1A, articulo 2 A; 
“ Otras remuneraciones” ; grupo 13, “ Se
gunda enseñanza y enseñanza medía” :

286.000 pesetas a un concepto adicio
nal 1.°, “Para abono de gratificaciones 
al personal necesario para la implan
tación de servicios en los nuevos Cen
tros y ampliación de los existentes, asi 
como para el personal administrativo y 
subalterno que sea necesario a partir 
de 1.° de Septiembre de 1936” .

35.000 pesetas, a un concepto adicio
nal 2 a , “ Gratificaciones al personal ad
ministrativo que preste servicios a la 
Junta de sustitución creada por De
creto de 26 de Marzo de 1-936” .

53.000 pesetas a un concepto adi
cional 3a , ‘'Gratificaciones al personal 
técnico y auxiliar que sea preciso 
para la organización de ios servicios 
de construcción, ampliación y repa
ración de edificios con destino a Cen
tros de Segunda enseñanza y enseñan
za profesional en su grado medio, an
teriores y posteriores a la Ley de 2 
de Junio de 1933” ; y

4.000 pesetas, a un concepto adicio
nal 4a , “ Gratificaciones al personal 
subalterno que preste servicios a la 
Junta de sustitución creada por De
creto de 26 de Marzo de 1936” .

Al propio capítulo I a, artículo 3 A, 
“ Asistencias y dietas” ; nuevo grupo 
adicional a incluir con la expresión 
“ Segunda enseñanza y Enseñanza me
dia” ;

300.000 pesetas, a un concepto l.°, 
“ Para pago de dietas a los Presiden
tes, Vocales, conferenciantes y Profe
sores nombrados para' la realización 
de cursos prácticos de selección” .

40.000 pesetas, a un concepto 2 a , 
“ Pata pago de dietas al personal auxi
liar (Escribiente y Mozo) de los mis
mos Tribunales y Cursos prácticos” ; y

80.000 # pesetas, a un concepto 3A, 
“ Para abono de dietas a los miembros 
de la Junta de sustitución, creada por 
Decreto de 26 de Marzo de 1936, sus 
agregados y delegados” .

AI capítulo 2a, “Material” ; artícu

lo. lA, “De oficinas, no inventariadle” ; 
grupo 7.®, “ Segunda enseñanza” ; .

10.000 pesetas, a un concepto adicio
nal i A, “ Para material de oficina con 
destino a Tribunales, cursos prácticos 
y de selección” , .

2.000 pesetas a un concepto adicio- : 
nal 2A, “Para material de oficina de ; 
la Junta de sustitución creada por De
creto de 26 de Marzo de 1936” , y

18.000 pesetas a un concepto adicio
nal 3.°, “ Para material de oficina de 
los Centros de Segunda enseñanza. y ■ 
Enseñanza profesional que se creen 
con motivo de. la sustitución de lá en
señanza religiosa” . r.

Al mismo capítulo 2.°, artículo 2A, 
“ De oficinas, inventan able” ; grupo 6A, : 
“ Segunda enseñanza” :

300.000 pesetas a un concepto adi
cional 1 A, “Para todos los Centros de 
Segunda enseñanza y Enseñanza: pro- 
fesional creados ó que se creen con;; 
motivo de la sustitución de; la, ense
ñanza religiosa” ; y . a

10.000 pesetas a pn concepto adicio
nal 2A, “Para la Júnta de sustitución.; 
creada por Decreto de 26 de Marzo - 
de 1936” .

Al capítulo 3A, “ Gastos diversos” ; ;  
artículo 1A, “ De carácter general” ; ; 
nuevo grupo adicional con la expre-; 
sión, “ Segunda enseñanza y Enseñan- *; 
za profesional” :

30.000 pesetas a un concepto 1A, “ Pa
ra gastos de viaje de Presidentes y 
Vocales, conferenciantes y Profesores, 
que deban actuar en ios Tribunales de 
oposición y cursos prácticos y de se
lección” ; y

15.000 pesetas a un concepto 2A, “Pa
ra gastos de viaje de los miembros de 
la Junta de sustitución creada por De
creto de 26 de Marzo de 1936, sus agre
gados y Delegados” .

Al mismo capítulo 3A, artículo 5A, 
“ Adquisiciones y construcciones o rd i-: 
narias” ; grupo 7A, “ Segunda enseñan
za y Enseñanza media” ; . .;

20.000 pesetas a un concepto adicio.- ' 
nal 1A, “ Para gastos de sostenimiem 
to dé los Centros de .Segunda enseñan
za y Enseñanza profesional en su gra
do medio que puedan crearse com o : 
consecuencia de la Ley dé 2 de Junio i 
de 1933” ; y /

2,000.000 de pesetas a un concepto; 
adicional 2 A, “Para adquisición de ma- ; 
terial científico con destino a los Gen-; 
tros de Segunda enseñanza y £nse«. 
ñanza profesional existentes q que se. 
creen” . . ;

Al propio capítulo' 3A, artículo... 6A, 
“ Obras de conservación” ; nuevo grupo * 
adicional con la expresión, “ Segunda 
enseñanza y Enseñanza profesional” ;

750.000 pesetas a un concepto único, 
“ Para obras de adaptación y amplia-
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ción en edificios que sean propiedad 
déi Estado, destinados a Centros .de : 
Segunda .enseñanza y Enseñanza p ro 
fesional (prim era anualidad)” ,

Al capitulo 4.°, “Gastos de c a rá c te r . 
extraordinario  o de prim er estableci
miento” ; artículo 1.°, “Construcciones 
y adquisiciones ex trao rd inarias” ; nue
vo grupo adicional,. “Segunda enseñan
za y Enseñanza profesional” ;

2=200.000 pesetas a un concepto l . \  
“Para adquisición de terrenos e inmue
bles”.

3.750.000 pesetas a un concepto 2:\ 
“Para la construcción de nuevos edi-. 
ficios (prim era anualidad)” ; y

1.000.000 de pesetas a un. concepto 
3.*, “P ara  adquisición de mobiliario 
(ídem id .)”.

Al mismo capitulo 4, y articulo 2.-°, 
“Instalaciones” ; nuevo grupo adicio
nal, “Segunda enseñanza y Enseñanza 
profesional” :

100.000 pesetas a un concepto único, 
“Para instalación de servicios que sean 
precisos con motivo de la sustitución 
de la enseñanza religiosa ( prim era 
anualidad)”.

Artículo 2,u El im pórte de los ex
presados créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma determ inada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda pública de l .v de Julio de 1911.

Madrid, 10 de Julio de 1936,
El M iaistro de H ádesela,

E n r i q u e  Ra m o s  R a m o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo, de Minis

tros y a propuesta, de su Presidente, 
Vengo en nom brar Comisario gener 

ral de la Exposición Internacional de 
París de 1937, “Artes y • técnicas en la 
vida m oderna”, a D. Carlos de Batlle 
de la Barella, para  que, en represen
tación del Gobierno español y aseso
rado por un Comité integrado por re 
presentaciones de los distintos Minis
terios interesados en el certamen, p ro 
ceda.a form alizar, con el Comisario ge
neral del Gobierno francés, el corres-, 
pondiente contrato  de asistencia, in i
ciando y llevando a cabo la p rep a ra 
ción y organización de la concurren
cia española a la citada Exposición.

Dado en El Pardo a diez de. Julio de 
mil novecientos trein ta y seis.

MANUEL AZAÑÁ 

El Presidente del Conseje <1e Ministros;
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o o a . . ; ;

Con relativa frecuencia, y ante el Mi
nisterio de Obras públicas, se formu-, 
lan peticiones por los Juagados de p ri
mera instancia en demanda de au to ri
zación para em bargar prim ero y su
bastar después concesiones d e s e r v í - ,  
cios, públicos de transportes por ca
rre tera , juntam ente con el m aterial 
móvil que sirve de base a la explota
ción de dichas concesiones.

La aludida repetición de estos-casos, 
y, sobre todo, la im portancia y tra s 
cendencia del embargo y subsiguiente 
subasta, de la que son objeto conce
siones de servicios públicos y bienes 
muebles imprescindibles para el desem
peño de aquéllos, aconseja que, con ca
rácter general, se fije la actitud de la 
Administración en relación con dichas 
peticiones, que, lógicamente, ha de ser 
denegatoria, en defensa de los in te re
ses públicos, y por muy respetables 
que sean los particulares que dan lu
gar a que aquéllos se formulen.

Doctrinalmente y desde el punto de 
vista jurídico, la actitud de la Admi
nistración no puede ser otra que ia ex
puesta en el caso anterior, por consti
tuir las concesiones de carácter adm i
nistrativo verdaderos derechos reales 
a favor del concesionario, que éste no 
puede ceder ni transm itir, ni volunta
ria  ni judicialmente, sin la correspon
diente aprobación de la A dm inistra
ción. De accederse a las tantas veces 
citadas peticiones, como en aigún ca
so se ha hecho equívocamente, se 
podrían transferir las concesiones con
traviniendo lo prevenido en el articu 
lo 103 de la ley de Obras públicas; las 
Reales órdenes de 10 de Septiembre 
de 1379 y 4 de Julio de 1887, que ta 
xativam ente establecen que las conce
siones adm inistrativas no pueden em
bargarse ni enajenarse por subasta eñ 
autos ejecutivos; el artículo 76 del Re
glamento de 22 de Junio de 1929, p a 
ra  la explotación de los servicios pú
blicos de transporte  por carre tera, y, 
por último, la justa doctrina creada 
por la sentencia de 30 de Marzo de 
1898 al reconocer que no procede el 
embargo de los vehículos necesarios 
para el movimiento y explotación de la 
concesión, por ser indispensables para  
la efectividad de ésta y del servicio 
público anejo a la misma.

Aunque las disposiciones citadas fo r
man un cuerpo legal tan claro y con
creto, que basta por sí solo para de
finir la actitud de la Administración en 
el caso dé concesiones de la clase A., 
según la clasificación establecida por 
el Reglamento citado, es muy de tener 
erí cuenta él hecho de que los vehícu
los del concesionario han de revertir 
al Estado al término del plazo de com 
cesión, según previene el inciso a) del

artículo .80. V es también de advertir 
que, aun cuando se condicione la su
basta a la aprobación del remate por 
la Adm inistración y a la aceptación 
por parte  del adjudicatario de todas 
las obligaciones y compromisos deri
vados de las concesiones, aquélla ha 
de prescindir de su derecho ante la 
posibilidad de entorpecer, e incluso 
suspender, un servicio público, y si no 
prescinde de este derecho y no conva
lida el resultado del juicio ejecutivo, 
crea al adjudicatario y a la concesión 
misma una situación tan ambigua y 
anómala que su resolución habría de 
ser dificultosa en extremo.

P or todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros y a p ropues
ta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las concesiones adm i

nistrativas de servicios públicos de 
transportes por carre tera  no podrán 
ser objeto de embargo ni de subasta 
judiciales en autos ejecutivos, así co
mo tampoco los vehículos adscritos a 
dichas concesiones, m ientras éstas sub* 
sisfan y aquéllos se utilicen en la p res
tación de los citados servicios.

Artículo 2.° En los casos en que se 
haya practicado el embargo, pero no 
haya llegado a celebrarse la subasta, 
los Juzgados habrán de obtener para 
poder celebrarla la oportuna autoriza
ción de la Administración, que ésta 
o torgará o negará, según las circuns
tancias que concurran en cada caso.

Dado, en El Pardo a diez de Julio d^ 
mil. novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ■
El Presidente Uei Consejo de M inistros,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

A propuesta del M inistro de la Go
bernación, en cumplimiento de la Ley 
de 1.* de Agosto de 1935 y Decreto de 
28 de Septiembre del mismo año, y de 
conform idad con lo dispuesto en Orden 
de 3 del actual, dictada para ejecución 
de la de 11 de Junio último,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Adm inistración civil de prim e
ra  clase del Cuerpo técnicoadm inistra- 
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
con destino en el Gobierno civil de Ja 
provincia de Zam ora y sueldo anual de
12.000 pesetas, que deberá percib ir a 
p a rtir  del 1.° del actual, a D. José Qui- , 
raga Velarde, que desempeña el mismo 
cargo y con la misma clase, en comi
sión por percibir sueldo de la clase in
ferior inmediata.
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Dado en El Pardo a diez de Jubo de 
rail novecientos^ treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

Juan  M oles Or m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación» en cumplimiento de la Ley 
de 1.° de Agosto de 1935 y Decreto de 
28 de Septiembre del mismo año, y de 
conformidad con lo dispuesto en Orden 
de 3 del actual, dictada para ejecución 
de la de 11 de Junio último,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase del Cuerpo técnicoadministra- 
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz y sueldo anual de 12.000 
pesetas, que deberá percibir a partir 
del 1.° del actual, a D. Ramón Cascaro- 
sa Erenas, que desempeña el mismo 
cargo y con la misma clase, en comi
sión por percibir sueldo de la clase in
ferior inmediata.

Dado en El Pardo a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

Ju an  M oles Or m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento de la Ley 
de 1.° de Agosto de 1935 y Decreto de 
28 de Septiembre del mismo año, y de 
conformidad con lo dispuesto en Orden 
de 3 del actual, dictada para ejecución 
de la de 11 de Junio último,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase del Cuerpo técñicoadmiñistra- 
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid y sueldo anual de 
12.000 pesetas, que deberá percibir a 
partir del 1.° del actual, a D. Fernando 
Martínez Carrillo, que desempeña el 
mismo cargo y con la misma clase, en 
comisión por percibir sueldo de la cla
se inferior inmediata.

Dado en El Pardo a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro ele la Gobernación.

Ju an  Moles Or m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento de la Ley 
de 1.° de Agosto de 1935 y £>ecreto de 
28 de Septiembre del mismo año, y de 
conformidad con lo dispuesto en Orden 
de 3 del actual, dictada para ejecución 
de la le 11 de Junio último,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo Jécnicoadministra

tivo del Ministerio de la Gobernación» 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Alava y sueldo anual de pe
setas 11.000, que deberá percibir a par
tir del L° del actual, a D. Pedro Ro
dríguez Llamas y Cigarán, que desem-, 
peña el mismo cargo y con la misma 
clase, en comisión por percibir sueldo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en El Pardo a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL A ZA Ñ A ■
El Ministro de la Gobernación.

Ju an  Moles Or m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento de la Ley 
de 1.° de Agosto de 1935 y Decreto de 
28 de Septiembre del mismo año, y de 
conformidad con lo dispuesto en Or
den de 3 del actual, dictada para eje
cución de la de 11 de Junio último.

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo técnicoadmimstra- 
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
electo de la Delegación del Gobierno 
en Mahón y sueldo anual de 11.000 pe
setas, que deberá percibir a partir del 
1.° del actual, a D. José Hernández 
Reigón, que desempeña el mismo car
go y con la misma clase, en comisión 
por percibir sueldo de la clase inferior 
inmediata. .

! Dado en El Pardo a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

Juan  Moles O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento de la Ley 
de 1.° de Agosto de 1935 y Decreto de 
28 de Septiembre del mismo año, y de 
conformidad con lo dispuesto en Or
den de 3 del actual, dictada para eje
cución de la de 11 de Junio último»

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo técnicoadministra- 
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
electo del Gobierno civil de la provin
cia de Murcia y sueldo anual de 11.000 
pesetas, que deberá percibir a partir 
del 1.° del actual, a D. Juan José Ló- 
pez-Dóriga y Sañudo, que desempeña 
el mismo cargo y con la misma cla
se, en comisión por percibir sueldo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en El Pardo a diez de Julio de 
rail novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

J uan  Moles O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento, de la Ley 
de 1.° de Agosto de 1935 y Decreto de 
28 de Septiembre del mismo ano, y de 
conformidad con lo dispuesto en Or
den de 3 del actual, dictada para eje
cución de la de 1.1 de Junio último» 

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo técnicoadministra- 
tivo del Ministerio de la Gobernación» 
con destino en este Departamento y 
sueldo anual de 11*000 pesetas» que de
berá percibir a partir del 1.° del ac
tual, a D. Alberto Ortega Pérez, que 
desempeña el mismo cargo y con la 
misma clase, en comisión- por percibir 
sueldo de la clase inferior inmediata.

Dado en El Pardo a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA -
El Ministro da la Gobernación.

Juan  Moles O r m e l l a .

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación» en cumplimiento de la Ley 
de i .9 de Agosto de 1935 y Decreto de 
28 de Septiembre del mismo año, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
Orden de 3 del actual» dictada para 
ejecución de la de 11 de Junio úMimo»

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo técnico-admi
nistrativo del Ministerio de la Gober
nación, con destino en este Departa
mento y sueldo anual de 10.000 pese
tas, que deberá percibir a partir de 
l .6 del actual» a D. Rafael Salazar Co- 
nesa, que desempeña el mismo cargo 
y con la misma clase» en com isión: 
por percibir sueldo de la categoría y 
clase inferior inmediata.

Dado en El Pardo a diez de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL.AZAÑA,
El Ministro de la Gobernación,

J uan  Moles  O r m e l l a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento de la Ley 
de 1.° de Agosto de 1935 y Decreto de 
28 de Septiembre del mismo año» y 
de conformidad con lo dispuesto en 
Orden de 3 del actual, dictada para 
ejecución de la de 11 de Junio último»

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo té en ico-admi
nistrativo del Ministerio de la Gober
nación, con destino en el Gobierno c i
vil de la provincia de Navarra y suel
do anual de 10.000 pesetas, que deberá 
percibir a partir del 1.° . del actual, <a 
D. Fernando Valdés Alai?, que desem-
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peña el mismo .cargo y con la .misma 
c la s e ,e n - com isión  , por 'p.ercihir' siiel- 
d o ' de la caíegórja y clase jn fe r ia r  in- 
niediataV . . • ’ !

'Dado en El Pardo a diez de ju lio  
de.” mií novecientos treinta y seis.

v,/,..’ .- . /  . . MANUEL AZAÑA.  ,  .
El M ijalstxo.de la Gobernación. . V  •

J u a n  -jM o l e s . O r m e l l a . ; :

/. A propuesta del M inistro de la fió-, 
berhación, en cum plim iento fié la  Ley 
de L°/fie Agosto , de 1935 y D ecreto de 
28 dé Septiem bre del m ism o año, y 
dé ’ con form idad  con lo dispuesto en 
Órfieh de 3 fie l actual,, dictada para 
ejecución  dé la de 1 í de Junio último, 

'.'Vengó en .confirmar en él cargo de 
Jefe de Adm inistración civ il de ter
cera clase del Cuerpo técn ico-adm i
nistrativo- del M inisterio de Ja Gober- 
ción, con destino en éste Departamen
to y sueldo anual de 10.900 pesetas, 
que deberá percib ir  a partir de 1.° del 
actual, a D. E m ilio Sáez-López y Jua- 
rréroS, que desempeña el m ism o car
gó y Con da misma clase, en com isión  
por •percibir sueldo de la categoría ;y 
cíase in ferior  inmediata.

Dado7 en El Pardo a diez de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.
/ :  / ; .  ■ ‘ MANüEL a z a ñ a ; ;

El . M inistro do la Gobernación.
J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
; CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
En el Decreto de 30 de Mayo pró 

ximo pasado ( G a c e t a  del 31) se d i
ce que la Junta general del Instituto 
del Libro español estará compuesta, 
entre otros, por .los .Vocales D. Gusta
vo Gili, por el Consorcio Nacional de 
Editores y  Exportadores, ,y D, Joa
quín Sopeña, por la Cámara Oficial del 
Libro de Barcelona.

El empleo de la preposición "p o r ”  
ha dado lugar a distintas interpreta
ciones, . ..
, Por tanto, de acuerdo con el Gonse- 

jo ; cíe Ministros y a propuesta deí de 
Xnsjrueción. pública y Bellas, Artes,
. Vengo en decretar, lo. s igu ien te :. rí 

* Artículo 1.° . Él Ministró de Instruc
ción pública y Bellas -A rtes designa l i 
bremente a Jos Vocales, de . la J u n ta  

general del/Instituto del L ibro Espa^ 
ño) en ten d iéndo se que lo s nombr a 
mientos de los Sres. Gili y Sopeña, no 
indican representación ele los qrganisr 
ipos. de que forman parte, sino su pe.r-> 
tenencia. a los . m ism os;; y • . v Cr ;

Artículo, 2.° Queda autorizado el 
Mmisterio fie Instrucción- públicá pa- 
rá ampliar "el número dé Vocales de íá 
Júntá aludida cuando, lo estime bene-, 
fieiósó para los fines 'd e l Instituto.

'Dado en, El P a rd o . á diez fie Julio 
dé,,mil novecientos/treinta y seis.

' MANÜEL AZAÑA , .
El Ministró dé Instrucción püblíca;

■ . . . ,y  Bellas A r te s ,;
F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s ., : ,

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar:
Artículo 1,° Se aprueba el proyec

to redactado p o r ’ el Arquitecto D. Joa
quín Muro Antón para- la terminación 
dé las - obras con  destiño a Escuelas 
graduadas • en la callé * de Fructuoso 
García  de Valladolid¿ por * el presu
puestó de 428.584 pesetas con 27 cén
timas,* incluidos los honorarios de fo r 
mación del proyecto y dirección de las 
obras* ascendentes cada uno de ellos' 
a 6.273 pesetas con 7 l: céntim os/ más 
los del Aparejador, - que sé cifran en 
3.764 con  22 céntimos.

Articiilo 2.° Que las obras se veri
fiquen por el sistema de contrata y 
por la cantidad fie 412.272 pesetas con 
63 céntimos a que se eleva el presu
puesto de esta índole1 una vez deduci
do de su total im porte el de los expre
sados honorarios. ;

Artículo 3.° La cantidad de 279.601 
pesetas: con 35. céntimos que del pre
supuesto de contrata ha de abonar el 
Estado, será satisfecha en dos anuali
dades: 50.000 (más las 6.273 pesetas 
con  71 céntimos de honorarios de fo r 
mación del proyecto) en el presente 
ejercicio económ ico y 223.327 pesetas 
con 64 céntimos para el de 1937, 

A rtícu lo 4.° La siíma de 148.982 pe
setas con 92 céntimos aportadas por 
el Ayuntamiento de Valladolid servirá 
p a ra . e í . p ago ,* en cualquier momento, 
de 'certificación  . o . certificaciones de 
obra ejecutada. ' *

Dado ",en El Pardo a d ie z . de Julio, 
de mil ..novecientos treinta y seis.

• ■ MANUEL-AZAÑA '
■fei Ministró ele Instnfc-oión pública 

< ; : . , y •.Bellas’ A r t e s /• , ' ;

, FRAN.fitsco.BARNÍs S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción  pública y Bellas Artes y fie acuerT 
do con , el Gonsejo de M inistros/ ’ 

Vengo: en decretar : : . .
Artículo 1 /* * Se. aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica para 
construir por 'cu enta 'fie l Estado, cóm o

hom enaje a los hechos h istóricos de 
que ha sido teatro Málaga, un edificio 
de nueva planta con destino a Escuela 
Normal del Magisterio prim ario y Es
cuelas anejas, en dicha capital, por su 
presupuesto de 1.297,562 pesetas con  
■38 céntimos, inclu idos los honorarios 
por form ación  del proyecto* d irección  
de Jas obras y asistencia del Apareja
dor, que ascienden, respectivam ente, a 
15.215 pesetas con cuatro céntim os; 
15.848 pesetas con 99 céntim os, y pe
setas • 9;509: con  39 céntim os.

Artículo 2.° El m encionado edificio- 
se construirá por el sistema de con 
trata y  pór la cantidad de 1.256.988 pe
setas; 96 céntim os, a q¡ue se eleva el 
presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total im porte el de d i
chos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 1.297.562 con 38 céntim os, a cargo 
dei Estado (incluidas las 15.848 pese
tas con 99 céntim os, que, sin baja al
guna, lia dé abonar por los honorarios 
de d irección  de las obras, y las pese
tas 9.509 c o n '39 céntim os del Apare
jador), se satisfarán con im putación 
al capílulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de d icho M inisterio, fijándose pese
tas 115.465 con cuatro céntim os (in
cluidas 15.215 con cuatro céntim os de 
honorarios por form ación  del p royec
to) para él corriente e je rc ic io ; pese
tas 750.000, para 1937, y 432.097 pese
tas con 34 céntim os, para 1938.

D a d o  én El Pardo a diez de Julio 
de m il n o v ecien to s  treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrueció» pública 

•y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

-Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por el Arquitecto D. Jo
sé Cort Boti para construir en Be
niarjó (Valencia) un edificio de nue
va planta* ..con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, por su presupuesto de pe
setas 91,012 con 15 céntimos, incluidos 
los honorarios de dirección de las 
obras7 que ascienden a 2,125 pesetas 
cqíí 5'4 céntimos.

A rticu lo "2!° El mencionado edificio 
se' conM ijiirá .por el sistema fie con 
trata y; pop la cantidad de 88.886 pe
setas con 61.‘ céntimos a que se eleva 
el presupuesto de está índole una vez 
deducido, de su total importe el fie di* 
ch-óá honorarios,
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Artículo 3.° La cantidad de 77,360 
pesetas con 33 céntimos que ha de abo
nar el Estado (incluidas la.s , 2.125 pe
setas con 54 céntimos que sin baja al
guna ha de abonar por los honorarios 
de dirección de las obras) se .satisfa
rán con imputación al capítulo cuar
to, artículo 1.°, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de dicho Ministerio, fijándose en pese
tas 40.250 para el actual presupuesto 
y las 37.110 pesetas con 33 céntimos 
restantes para el de 1937.

Artículo 4.° De la aportación del 
Ayuntamiento, que en principio as
ciende a 13.651 pesetas con 82 cénti
mos, éste ha ingresado la totalidad de 
la misma, según resguardo expedido 
por la Tesorería de Valencia de la Ca
ja general de Depósitos, con los nú
meros 329 de entrada y 192 de regis
tro, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza.

Dado en El Pardo a diez de Julio 
de rail novecientos treinta y seis.

MANUEL A ZANA
Bit Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s ,

Por Orden de 31 de Marzo próximo 
pasado se anunció la provisión por con
curso de una plaza de Jefe del Depó
sito de libros de Lisboa, y el Institu
to del Libro Español, de quien depen
de, propuso para dicho cargo, con ios 
derechos y deberes expresados en la 
Orden de convocatoria, a D. Enrique 
López-Cortón y Gutiérrez del Arroyo.

Por todo ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción públicá y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de concurso, 

se nombra Jefe del Depósito de Lis
boa, dependiente del Instituto del Li
bro Español, a D. Enrique López-Cor
tón y Gutiérrez del Arroyo.

Artículo 2.° Disfrutará de los dere
chos y tendrá los deberes que expre
san la Orden de 31 de Marzo próxi
mo pasado y el Reglamento que rija 
del Instituto del Libro Español.

Dado en El Pardo a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

i  y Bellas Artes,
F r ancisco  B a r n é s  Sa l in a s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
El Decreto de 30 de Enero de 1935, 

regulando la concesión de cultivos en

lós montes de utilidad pública, limitó 
los beneficios de sus preceptos en fa
vor de las clases modestas de la po
blación rural al establecer, en su ar
tículo 12, que sólo sería aplicado al 
año de su publicación:

Agudizada la crisis de trabajo en 
aquellas comarcas en que el referido 
Decreto tiene aplicación y puede con
tribuir a remediarla y siendo, por otra 
parte, numerosas las peticiones formu
ladas' para que su aplicación sea pro
rrogada, todo aconseja dejar sin efec
to la limitación establecida, y por ello, 
de acuerdo con el Consejo de .Minis
tros, a propuesta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único.. Queda, ampliado en 

dos años más el plazo señalado en el 
artículo 12 del Decreto de 30 de Enero 
de 1935 para acogerse a los beneficios 
que por el mismo se establecen.

Dado en El Pardo a diez de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Agricultura,

M a r ia n o  R u iz - F ü n e s  G a r c ía .

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 29 al 38 del Estatuto del Vino, 
Ley de 26 de Mayo de 1933, se cons
tituyeron diversos Consejos Regula
dores con la finalidad de ordenar y 
reglamentar el uso de las “ Denomina
ciones de Origen” para los vinos tí
picos españoles de mayor crédito en 
los mercados extranjeros. Las pro
puestas de reglamentación formuladas 
por los respectivos Consejos Regula
dores se encuentran todavía la mayor 
parte en tramitación, excepto dos de 
ellas cuyos Reglamentos fueron apro
bados y puestos en vigor, aunque; no 
sin numerosas protestas de otras re
giones vitícolas que se consideraban 
perjudicadas, y aun provocando eno
josos conflictos dentro de las propias 
regiones de origen, en cuanto afecta
ba a la delimitación, de las zonas de 
producción y crianza para los vinos 
protegidos. Tales incidencias motiva
ron la promulgación de la Orden de 
24 de Mayo de 1935, por la que se en
comendaba a la Confederación Nacio
nal de Viticultores y a la Federación 
de Criadores Exportadores de Vinos, 
organismos nacionales representati
vos de la producción y el comercio 
de vinos, la redacción de un progra
ma de normas o bases generales a las 
que deberían sujetarse los Consejos 
Reguladores y que, acompañadas de 
informe de las Direcciones generales 
de Agricultura y Comercio y Política 
Arancelaria, serían elevadas al Insti
tuto Nacional del Vino para que éste

propusiera resolución al Ministerio de 
Agricultura.

Los programas de normas o bases 
generales, con los informes corres* 
pondientes formulados de acuerdo 
con lo dispuesto en la mencionada 
Orden de 24 de Mayo de 1935, fueron 
oportunamente sometidos a examen y 
deliberación del Instituto Nacional 
del Vino, en sesión plenaria, convoca
da exclusivamente con este objeto por 
el Ministerio de Agricultura, sin que 
pudiera llegarse a un acuerdo unáni
me en la redacción del dictamen que 
sirviera de base a las disposiciones 
que han de regular de modo definiti-, 
vo la aplicación y el uso de las de
nominaciones de origen de los vinos.

El Gobierno de la República esti
ma, sin embargo, que es ya indispen
sable y urgente señalar normas cla
ras y precisas sobre el asunto, no ya 
sólo por la necesidad de dar cumpli
miento a la Ley, sino también por la 
conveniencia al interés nacional de. 
rescatar para la exportación españo
la los nombres más acreditados de 
nuestros vinos típicos, que vienen 
siendo objeto de un uso indebido en 
los mercados extranjeros mediante fal
sificaciones que hacen ilícita com pe
tencia a dichos productos. Inspiran se 
las normas aprobadas por el Gobier
no en el propósito de conceder mayor 
valor a nuestra producción vitícola, y 
mantener el prestigio de la crianza y 
exportación de nuestros vinos con Ja 
garantía de su buena calidad y autén
tica procedencia.

Pero en evitación de perjuicios a 
ninguna de las regiones vitivinícolas 
españolas, cuyos actuales y legítimos 
intereses no deben ser olvidados, aun
que siempre supeditados al supremo 
interés general, se fija un período de 
régimen transitorio— a «determinar en 
cuantía y reglamentación por la Fe
deración de Criadores-Exportadores 
de Vinos, organismo nacional repre
sentativo de estas actividades— para 
que durante ese tiempo puedan adap
tarse nuestros comerciantes y criado-, 
res-exportadores a las nuevas modali
dades. Pasado dicho período, cuyo ré
gimen deberá obtener, para su vigor, 
la aprobación del Ministerio de Agri
cultura, se entrará en el de liquida
ción de existencias con la aplicación 
íntegra y uniforme de las normas 
aprobadas.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar: ~
Artículo 1.° Serán nombres geo-



Gaceta de Madrid.- Núm, 194 13 Julio 1936 377 .

r gráficos, protegidos como denom ina
ciones de origen de los vinos españo
les, los qué determina el articulo 34 
del Estatuto clel Vino—Ley de 26 de 
Mayo de 1933—y protegióles aquellos 

"•que, reuniendo las condiciones que 
exige el articulo 30, y previo, el cum
plimiento de los requisitos que p re 
ceptúa el artículo 33, ambos de la ci
tada Ley, obtengan dicha protección 
en lo sucesivo.

Artículo 2.° Los Consejos Regula
dores de las Denominaciones de Ori
gen, constituidos o que se constituyan 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
34 del Estatuto del Vino, serán los or- 

.^ganismos oficiales encargados de es- 
: tediar y proponer  la reglamentación 

y uso de las Denominaciones de Ori
gen, pero su ejecución corresponderá  
a los Sindicatos o Asociaciones oficia
les de viticultores en cuanto se refiera 
.a la producción, y a los Sindicatos 
Oficial es d e Cri adores-Exporta dores 
de Vinos si afecta a la crianza y ex
portación, unos y otros bajo él con
trol y vigilancia de las Direcciones • 

; generales de Agricultura y de Comer
cio y Política Arancelaria, respecti
vamente.

Las hormas, a que dichas organiza
ciones habrán de someterse en el cum
plimiento de los fines y funciones que 
se les asigna se fijarán por los Con-- 
se jos reguladores respectivos, con Ja 
inexcusable condición de obtener para 
su vigencia, la aprobación de las' Direc
ciones -generales'correspondientes, pre- 

. vio informe de las entidades nacionales 
repre sentativ a s d e la y i l i cu lt ura y ex - 
portación de vinos, cuyos organismos 
actuarán de árbitros en los conflictos 
que puedan suscitarse.

Artículo 3.“ Las propuestas de re- 
... glamentacíón y uso de las denominar 

ciohés de origen que se formulen por 
: los Consejos reguladores, en cumpli

miento de lo dispuesto en los artícu
los 30 y 3i de] Estatuto del Vino y de 
acuerdo con lo que preceptúa el artícu- 
10. 3̂8 de .la misma:Ley, fijarán de fur
nia que no admita duda alguna, reco
giendo y atendiendo las realidades eco
nómicas que concurran en cada caso,:

’ eii su doble aspecto de producción y 
:: comercio: á
- a) La zona de producción.
: b) La zona de crianza.

c) _ Las características de los diver- 
5 sos vinos típicos amparados por la de-
; nominación de origen y las prácticas 

de su, elaboración y crianza.
d) • Las condiciones mínimas que de- 

: ben reunir los productores y criadores- 
* exportadores para  tener derecho a la

denominación de origen ; y
e).... El Reg¡amento para da  inspéc-.- 

ción y vigilancia del uso legítimo de

las denominaciones de origen, así en el 
interior corno en el exterior.

Artículo : 4.° Las zonas de produc
ción y crianza a que se refiere el a r 
tículo anterior, y en v ir tnd .de  lo que 
dispone la Ley de 26 de Mayo de 1933, 
en sus artículos 30 y 31, se fijarán en 
cada caso concreto atendiendo a las ne
cesidades dé la producción y el comer
cio, con el fia de llenar los objetivos 
perseguidos con la protección de los 
nombres geográficos de los vinos espa
ñoles de re val o id zar la producción y 
comercio vil i vinícolas nácionalesi man
tener el prestigio de la crianza y ex
portación de vinos y sus mercados p a
ra evitar su desnacionalización y poner 
a niiestr vinos más selectos a cubier
to de la competencia ilícita cíe que vie
nen siendo víctima por el uso indebido 
de las denominaciones de origen.

Artículo 5.° Al fijar las caracterís
ticas de los diversos vinos típicos con 
nombres geográficos protegidos como 
denomiháciones de origen se cuidará 
que, dentro de una orientación encami
nada a. elevar él crédito de las marcas 
mediante la selección de calidades, se 
conserven las que contribuyeron a la 
formación del tipo de vino conocido 
en e'1 mercado mundial y su adaptación 
a las exigencias de orden internacional, 
con el fin de no crear innecesariamente 
dificultades p ara  el,acceso en condicio-, 
nes económicas,a los países de consu
mo y para las negociaciones éomércia- 
les de España con dichos países.

Artículo 6.° Para establecer las con-, 
díciones míninias qué deberán acreditar, 
los productores y criadores-exportado
res de vinos a quienes beneficíen las 
denominaciones de origen protegidas 
se seguirá un criterio de. máxima tole
rancia, compatible con los fines de de
puración y ordenamiento que persigue 
la Ley; pero en ningún caso serán in 
feriores a las que establecen las dispo
siciones vigentes en sus aspectos eco
nómico, fiscal y corporativo.'

La reglamentación de las denomina
ciones de ■ origen se hará con, las ga
rran fías precisás, atendiendo a Tas p rác
ticas indispensables y características de 
crianza, según se trate dé vinos ele me
sa o generosos, al efecto de que, tanto 
los productores como los criadores-ex
portadores de la zona protegida, reúnan 
la preparación técnica, el u tila je indus
tr ia l y ja condición tr ibutaria que sean 
necésarios.

Artículo 7.° La inspección y vigilan
cia del uso de Tas denominaciones de 
origen se realizará en el mercado inte- , 
r ioiy de aeuérdo con la legislación vi
gente, por el personal del Servicio Gen-, 
Iraí de Represión de Fraudes y .por las 
entidades. ' legaímente constituidas de 
VitiéUltbréjr y Criadores-Exportadores

de vinos, estas últimas en cuanto se les 
haya atribuido oficialmente funciones 
inspectoras.

Lá inspección y vigilancia en el ex
terior correrá  a cargo de los servicios 
de Comercio exterior o. de las entida
des representativas de la exportación 
de vinos, de acuerdo, en este caso, con 
la Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria o del organismo que 
asuma sus actuales funciones y servi
cios.

Los expedientes que se promuevan 
por uso indebido de las denominacio
nes de origen se tram itarán  corno in 
fracciones al Estatuto del Vino por las 
Juntas Vitivinícolas provinciales, y 
contra sus acuerdos cabrá el recurso 
de alzada ante la Sección especial, de 
Relación de las Juntas Vitivinícolas 
del Instituto Nacional del Vino.

De las actas que se levanten por el 
liso indebido de las denominaciones 
de origen se dará traslado al Consejo 
Regulador respectivo, cuyo organismo 
podrá  com parecer como parte en la 
vista del expediente.

Los fallos serán comunicados tam
bién al Consejo Regulador, el cual p o 
drá recu rr ir  en alzada dentro de los 
plazos reglamentarios.

De conformidad con lo que estable
ce el artículo 33 del Estatuto del Vino, 

_Ley de 20 de Mayo de 1933, serán san- 
c i o nes e s p e c i a luiente a pl i c a bl e s 1 a s que 
fija el artículo 252, en relación con el 
242 del Decreto-ley de propiedad in 
dustrial,  refundido po r  Real orden de 
30 de Abril de 1930 y las particulares 
de los Decretos de sindicación de vi
nos y licores de 23 de Septiembre de 
1930 y de 4 dé Diciembre de 1931, so
bre actos de competencia ilícita.

Artículo 8.° Los Consejos Regulado
res, en su carácter y funciones de or
ganismo coordinador, podrán p ropo 
ner  al Instituto Nacional del Vino n o r
mas especiales para la eficacia de la 
vigilancia del uso de las denom inacio
nes de origen.

Artículo 9.° Para la aplicación del 
artículo 36 del Estatuto del Vino, rela
tivo a la liquidación de existencias de 
vino, con denomin ación de origen p ro 
tegida, -que obren en bodegas de cr ia 
dores exportadores, comerciantes y al
macenista^ establecidos fuera de la lo
calidad o región protegida, sé fija el 
plazo único de cinco años.

Los poseedores de estos vinos pro
ducirán declaración de existencias en 
el plazo de un mes, a pa r t i r  de la pu
blicación del correspondiente Regla
mento" en la R a c i s t a  d e  M a d r i d .

Estas declaraciones sé presentarán 
- en los féspéctivos Sindicatos •Oficiales 

de ‘ Criadorés Exportadores de Vinos
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|por cuadruplicado, reservándose im 
ejemplar el. Sindicato, otro será rem i
tido al Consejo Regulador correspon
diente, un tercero, a la Sección espe
cial del Instituto Nacional del Vino, 
y el cuarto se devolverá al interesa
do con la diligencia de presentación y 
comprobación extendida por el Secre
tario del Sindicato. .

Las referidas declaraciones podrán 
ser comprobadas por los funcionarios 
del Servicio Central de Represión de 
fraudes, a petición del Consejo Regu
lador interesado.

Los Sindicatos Oficiales de C r i a d o 
res-Exportadores de Vinos habilitarán 
un libro-registro en el que anotarán es
tas declaraciones,, abriendo una. cuen
ta corriente a cada lino de los expor
tadores.

Figurarán en el cargo, y como p ri
mera partida las cantidades en exis
tencias declaradas, y en la data se irán 
registrando, las exportaciones , que se 
efectúen.

De estas operaciones se librará por 
los Sindicatos Oficiales el certificado 
de origen, con indicación de que se 
trata de un régimen de liquidación de 
existencias, y inensualme.nt.e- se rem i
tirá  relación con expresión de cantida
des,, características, fecha de exporta
ción, Aduana de despacho, punto de 
destino y nombre del exportador, a la 
Federación de los Criadores-Exporta
dores de Vinos de España, a Ja Sec
ción especial del Instituto Nacional 
del Vino y a los Consejos Reguladores 
respectivos.

Se habilitará otro libro análogo por 
los Sindicatos oficiales de Criadores- 
Exportadores de Vinos, en el que se 
registrarán las entradas que sé vayan 
produciendo de vinos recibidos de las 
respectivas zonas de crianza protegi
das.

De estas entradas se conservará co
mo justificante del cargo el certificado 
de procedencia expedido por el Con
sejo Regulador o el Sindicato Oficial 
de la Zona correspondiente, y enda da
ta se irán anotando las salidas que: sé 
efectúen, de las que se librarán certi
ficados con los mismos requisitos que 
p-ara el régimen de liquidación de exis
tencias, pero haciendo constar que co
rresponden a vinos procedentes de la 
zona de crianza.

La Sección especiál del Instituto Na
cional del Vino llevará Un libro-regis
tro análogo al establecido para Sindi
catos Oficiales de Criadores-Exporta
dores de Vinos, y en el qué se regis* 
trarán  los datos que le comuniquen 
cada uno de ellos.

A petición de los Consejos Regula
dores o de los Sindicatos. Oficiales res

pectivos, la Sección especial del Ins
tituto Nacional del Vino podrá orde
nar ai Servicio. Central de Represión 
de fraudes la inspección de los Sindi
catos, previo acuerdo e informe de la 
Federación de Criadores-Exportadores 
de Vinos de España.

Lá falsedad de las declaraciones 
presentabas por los Criadores Expor
tadores de Vinos se considerará como 
acto de competencia ilícita, y de ello 
serán directamente responsables los 
Sindicatos Oficiales y los' exportado
res que los hubieren presentado.

Sin perjuicio de las sanciones esta
blecidas específicamente contra el uso 
indebido de la denominación de ori
gen, los Sindicatos incursos serán, 
además, objeto de apercibimiento .y, 
en caso de reincidencia, disolución, y 
cuando se trate de exportadores, se 
im pondrá ia sanción de privación del 
derecho temporal o definitivo de la 
exportación cié vinos con la denomi
nación usada indebidamente.

Artículo 10. Durante el período 
transitorio de adaptación, el régimen 
dé liquidación dé existencias y conta
bilidad a qüe se refiere el artículo an
terior quedará sometido á las norinas 
que, a propuesta de la Federación dé 
los" Criado.res-Exportadóres dé Vinos 
de España, sean aprobadas por é l Mi
nisterio de Agricultura en cumplimien
to de lo que establece la disposición 
transitoria prim era" clel présente De
creto. .. . :■ ; . ...

Artículo 11. Los certificados serán 
expedidos, cuando se tráte del origen 
o nombre geográfico protegido, por los 
Sindicatos Oficiales dé Criadores Ex
portadores de Vinos y sus delegacio
nes y, si son de análisis, por los Ser
vicios Oficiales legalmente autorizados 
para ello. Caso de hacerse en el mis
mo documento la. certificación de aná
lisis y  origen, su expedición se reali
zará por ambas representaciones - con
juntamente. . . .

Artículo 12. Las Aduanas no acep
tarán al despachó expediciones de vi
nos designádós con denominación de
terminada, si no se presenta el certi.fi- 
cádd de origen a que se refiére ja  base 
anterior.

Articule) 13. El certificado dé ori
gen sustituirá al documento estadísti
co de expedición, establecido por Or
den de 8 dé Julio de 1935.

Artículo 14. En todos los Conve
nios comerciales que España concier
te con otros países las preferencias de 
orden arancelario o reducciones de de
rechos, habrán de aplicarse por igual 
a todas las denominaciones de origen 
protegidas.

Artículo 15. Las disposiciones com
plementarias del présente Decreto, en

cuanto se refiere a los certificados de 
origen. y a l... comercio, circulación y 
exportación de- vinos, corresponderán 
al Ministerio, de Industria y Córner ció 
y, en lo que afecta a los análisis y a 
la producción vinícola, al Ministerio 
de Agricultura. No obstante, ambos De? 
partamentos oirán previamente a los 
Consejós Reguladores especialmente 
afectados, a la.Féderación de los,.Cria
do rés-.E x por íád o res d e Vi nos de Esp a- 
ña, a la Cónfederáción Naciónai dé Vi- 
ticültorés y al Instituto Nacional del 
Vino, con el fin de coordinar la acción 
de los' Departamentos ministeriales ci
tados. ■ ■ ' r ■’ ' ' .....‘ ; \  A.'"'

D is p o s ic io n e s  t ra n s i to r ia s .  : r -*

1 .a La Federación de los Criadores^ 
Exportadores de Vinos de España.sei-á 
el órgano autorizado para la ;aplicación 
del régimen transitorio y de. liquida^ 
ción de existencias que, a p.ropu.e«ta^de 
la misma y con la aprobación del Mi
nisterio de Agricultura, se establezca.

2A Los Reglamentos de. los Conse
jos Reguladores que actualmente se en
cuentran en vigor, así como los que 
se hallan suspendidos o en tram ita
ción, a petición de los  ̂léspecfivÓs 
Consejos o por acuerdo del Ministro 
de Agricultura, se ajustarán sin más 
trámites a las normas establecidas en 
el presente Decreto. c •

Dado en El Pardo a diez; d e , Jiilio 
dé mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL . AZASA:; -
- ̂ 1.-Ministro-des Agricültura,. v. :.

M a r ia n o  R ü iz - F u n c s  Ga r c U .  -.AA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS 

 ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta fue 

mulada por V. E. en solicitud desque 
se declare . de utilidad qiúbRéa, ;a;Mos 
e fe e tos de-expro p i ac i ó n , un a? 
tuada en la . carretera de -Cádiz 
laga, propiedad de D. Julio PiStPfids 
que tiene una extensión .superficial 
aproximada de 77.000 metros ^cuadra14 
dos, con un valor, también aproxiinat 
do, de 70,000 pesetas, y que compceiu 
de los siguientes lím ites: r

Al Este y.Sur, con el cortijo fie ‘‘Los 
Palos” ;. al Norte, con Ja “Garganta”,-,y 
al Oeste., con terrenos del común:
. Vistos el artículo 44 de la Constitu
ción de la República; el 349.. del Có? 
digo civil; 1.° y 2.ü de la ley de Expro
piación- de inmuebles en la zona milif 
tar de costas y. fronteras de 15 det Ma? 
yo ele 1902; 2.° del Reglamento panela
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aplicación de la m ism a de 12 de No
viem bre de 1902 y la Real orden co
m unicada por esta P residencia  de 1.° 
de Septiem bre de 1920; y

Considerando que la adquisición de 
los terrenos cuya expropiación  se pre= 
ten de ha  sido estim ada por V. E. ne
cesaria y conveniente p ara  el Estado; 
que tales terrenos se hallan enclava
dos en la zona m ilitar de costas y fron
teras, y que se determ ina claram ente 
su situación, extensión, lím ites y p re 
cio:

Considerando que aparecen  cum pli
dos en el expediente los requisitos exi
gidos para  esta clase de exprop iac io 
nes,

Esta P residencia , en cum plim iento 
dé acuerdo del Consejo de M inistros, 
se ha  servido ap ro b ar la expropiación 
de la finca cuyos * lím ites y situación 
quedan descritos, y que esa declara
ción surta todos los efectos de la u ti
lidad pública.

Lo digo a V, E. para  su  conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 10 
de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA. 
Señor -M inistro de la Querrá.

Excmos. Sres.: Vista la Orden co
m unicada del M inisterio de Estado, fe
cha 23 de Mayo últim o, interesan  do 
que, previos los trám ites procedentes, 
se dé satisfacción a los deseos expre
sados en Nota verbal po r la  Legación 
de Polonia relativos a que, debiendo 
celebrarse el día 30 del próxim o mes 
de Agosto en Varsovia el Concurso In* 
ternaciqnal de Globos lib res para  d is
putarse la Copa Gordon ¡Bennet, y te
niendo en cuenta que los m encionados 
globos no son dueños de sus movi
mientos, ruega se autorice a sus trip u 
lantes a volar sobre el te rrito rio  espa
ñol, inclu idas las zonas p roh ib idas; a 
llevar consigo arm as cortas de fuego 
para su .defensa en caso de aterrizaje 
forzoso y de peligro, a condición  de 
poseer las licencias correspondien tes 
expedidas po r las autoridades nacio
nales respectivas; a llevar, asimismo, 
m áquinas fotográficas de aficionados y 
también aparatos rad iorreceptores p a 
ra las com unicaciones m eteorológicas, 

Esta P residencia, de acuerdo con lo 
inform ado por los M inisterios de Ja 
Gobernación, Com unicaciones y Mari
na m ercan te  y D irección general de 
Aeronáutica, ha tenido a bien acceder 
a lo interesado Por el M inisterio de 
Estado en relación con la aludida pe
tición de la Legislación de Polonia, p re
vio el cum plim ien to de la legislación 
vigente en cuanto a la obtención de las

licencias de arm as de fuego que se de
sea poseer.,

M adrid, 9 de Julio  de 1936.
r .  d ., 

GARLOS ESPLA
Señores M inistros de Estado, Gober

nación, Com unicaciones y M arina 
m ercante y D irector general de Ae« 
ronáutica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: D estinado a la p rov in 

cia de Sevilla el Capitán de C arabi
neros D. José Alvarez Moreno, que en 
la situación de “A! servicio de otros 
M inisterios” y por p resta r los suyos en 
el Cuerpo de Seguridad en la p ro v in 
cia de Cádiz, se hallaba adscrito  p a ra  
docum entación y demás efectos a la 
i 1.a Com andancia del Institu to ,

Este M inisterio ha resuelto  d isponer 
que el m encionado Capitán quede ads
crito  con igual fin a la 12.a (Sevilla), 
a p a r tir  de la rev ista  del próxim o mes 
de Agosto,

Lo com unico a V. E. para  su conoci
m iento y cum plim iento. M adrid, 8 de 
Julio de 1936.

p. n.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores General de la segunda D ivi
sión orgánica e Inspector general 
de C arabineros;

Excmo. S r .: Este M inisterio ha re 
suelto convocar a exam en en las zo
nas de C arabineros más próxim as al 
punto de su residencia , a los T enientes 
de In fan tería  aspiran tes a ingreso en 
dicho Institu to  com prendidos en la si
guiente relación, que com ienza con 
D. Francisco  Rom ero M onroset y te r
m ina con D. Ensebio Sancho - Arroyo 
A roza, debiendo los interesados p re 
sen tar en el acto del exam en copias 
legalizadas de sus actas civiles de na
cim iento, o bien rem itirlas después a 
este D epartam ento con la posible u r
gencia.

Lo com unico a 'V . E. p a ra  su cono
cim iento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Julio de 1936.

p . D„
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor ...
RELACIÓN QUE SE CITA

D. Francisco  Rom ero M onroset.D. Andrés González García.
D. Miguel de León García Caballero.

D. Pedro  Matea Gacias.D. Em ilio Romeu Palazuelos.D. Guillermo Vidal M onserrat 
D. Antonio Díaz Ruiz.D. Andrés E strago  Meló.D. Ju lio  Iglesias-Ussel Lizana.D. E leuterio  García González, 
p . Manuel Rojas Vázquez.D. Fernando  Solans López.D. Agustín Cremades Royo.
D. Gregorio Arias Pedroarena.0 . Sixto García Catalina.D. Ensebio Sancho-Arroyo Aroza.

Excmo. Sr.: Como resultado de re
conocim iento facultativo llevado a ta
les efectos, han sido declarados inú ti
les para el servicio los Carabineros 
com prendidos en la siguiente relación, 
que com ienza con Bartolom é Lloréns 
M ontañés y term ina con Pedro M artí
nez Riquelme,

En su v irtud ,
Este M inisterio ha acordado consi

derarles como retirados a los efectos 
de haber pasivo que les corresponda.

‘Lo com unico a V. E. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Julio  
de 1936.

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señores Inspector general de Carabi
neros, D irector general de la  Deuda 
y Clases pasivas y Jefe de la Coman* 
dancia de Carabineros de ....

RELACIÓN QUE SE CITA
Bartolomé Lloréns Montañés, de la 2.a Com andancia (Gerona).Joaquín  H ernández Ruiz, de la 8.a (Almería).Tomás Rubio Expósito, de la 1La Zádiz). ,
José Gutiérrez Martínez, de la 11.a (Cádiz).Manuel Díaz Salazar, de la 11.* (Cádiz).
Francisco  González López, de la '2 .a (Sevilla). .Pedro  M artínez Riquelme, de la 15.a M ad rid ).

I lmo. Sr.: Por conveniencia del ser
vicio,

Este Ministerio ha acordado que, 
m ientras o tra  cosa no se disponga, que
de en suspenso la Orden: m inisterial de 
25 de Junio último, que declaró rescin
dido el contrato  de arriendo de la re 
caudación de las Contribuciones del Es^ 
tado en J a  provincia de Toledo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Julio de 1936.

p . d .,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor Director, general del Tesoro y de 
Seguros.

Ilmo. Sr.: En uso de la facultad que 
le está conferida por la 10 de las con-
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diciones dei pliego aprobado por Real 
orden de 14 de Julio de 1913, declarado 
subsistente por la de 0 de Octubre de 
1917, y con las modificaciones introdu
cidas por la de 25 de Agosto de 1924, 
a que se ajusta el contrato de arriendo 
del servicio de recaudación de las con
tribuciones e impuestos del Estado en 
la provincia de Castellón,

Este Ministerio se ha servido decla
rar que dicho contrato queda rescin
dido en 31 de Diciembre del corriente 
año, acordando al propio tiempo que el 
expresado servicio se realice a partir 
de 1.* de Enero de 1937 por Recauda
dores de la Hacienda y que, a tal efec
to, se proceda inmediatamente por esa 
Dirección general a la reorganización 
de las zonas recaudatorias de la indi
cada provincia en la forma que dispo
nen los artículos 20 y 21 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 10 
de Julio de 1936. ‘

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Director general del Tesoro y de 
Seguros.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de oficio de la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Lérida, interesando se le comuni
quen instrucciones para llevar a efec
to la entrega a la Generalidad de Ca
taluña de la documentación a que se 
refiere el artículo 3.° del Decreto de 
30 de Abril último, y consultando so
bre la procedencia o no de ingresar 
en las arcas de la Generalidad, como 
ésta pretende, el importe de la recau
dación realizada en dicha provincia 
por contribución territorial correspon
diente al segundo trimestre del actual 
ejercicio:

Considerando que el citado artícu
lo 3.p del Decreto de 30 de Abril últi
mo dispone, de un modo terminante, 
que, a partir de su publicación, las De
legaciones de Hacienda de Cataluña 
remitirán a la Generalidad la docu
mentación referente a la contribución 
territorial, a fin de que su administra
ción pase inmediatamente a aquélla, 
por lo cual es indudable que debe pro- 
cederse con la mayor rapidez al cum
plimiento de dicho servicio:

Considerando que para llevarlo a ca
bo deben atenerse las Delegaciones de 
Hacienda a las normas establecidas en 
el Decreto de 27 de Julio de 1933; pe
ro teniendo en cuenta que el de 30 de 
Abril próximo pasado retrotrae a 1.° 
dé Abril de 1934 la fecha en que se 
considera cedida efectivamente a la Ge
neralidad de Cataluña la contribución

territorial, con la que ha de atender 
desde dicha fecha a los servicios tras
pasados; y

Considerando que, como con poste
rioridad a l .v de Abril de 1934 ha rea
lizado el Estado algunos pagos por 
cuenta de los servicios cedidos, ei in 
greso en arcas de la Generalidad del 
producto de la contribución territo
rial recaudada en la provincia de Lé
rida está subordinado a lo que resul
te de la liquidación dispuesta por el 
Decreto de 11 de Julio de 1934, con
forme a lo establecido en el mismo,

Este Ministerio, vistos los informes 
emitidos por las Direcciones generales 
del Tesoro y de Seguros y de Propie
dades y Contribución territorial, por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y por la Comisión 
mixta del Estatuto de Cataluña, ha 
acordado:

1.p Que por las Delegaciones de Ha
cienda de Cataluña se proceda inme
diatamente a remitir a la Generalidad, 
debidamente facturados y con las co
rrespondientes actas de entrega, los 
documentos cobratorios referentes a la 
contribución territorial que correspon
dan a los años 1934, 1935 y 1936 y to
dos los antecedentes que existan en 
aquellas oficinas y sean necesarios pa
ra su comprobación y para formarlos 
en lo sucesivo, así como también los 
recibos de dicha contribución corres
pondientes a los trimestres tercero y 
cuarto del corriente ejercicio.

2.° Que del mismo modo se pro
cederá a entregar a la Generalidad, 
cuando se practiquen las liquidacio
nes del prim er semestre de 1936 a los 
Recaudadores de la Hacienda en la 
provincia dé Lérida, los recibos de 
lá citada contribución de los trim es
tres 'p rim ero  y segundo del año ac
tual que queden pendientes de co
bro, de los que deberán datarse los 
Recaudadores en sus respectivas cuen
tas.

3.° Que cuando los expedientes de 
comprobación y los relativos a inci
dencias de liquidación o recaudación 
se refieran a derechos de la Hacienda 
imputables exclusivamente a periodos 
anteriores a í.° de Abril de 1934, que
darán dichos expedientes; en las res
pectivas oficinas de. las Delegaciones 
de Hacienda, m ientras que los que se 
refieran, también exclusivamente, a 
períodos posteriores a dicha fecha, 
serán entregados a la Generalidad, 
cualquiera que sea la situación de 
procedimiento en que se encuentren.

4.° Que cuando los expedientes se 
refieran a derechos de la Hacienda 
imputables a varios ejercicios, entre 
los que esté comprendido el de 1934,

o exclusivamente a este año, serán 
tramitados por las Delegaciones de 
Hacienda respectivas y a la term ina
ción de ellos se comunicará al De
partamento de Hacienda de la Gene
ralidad de Cataluña el acuerdo que 
recaiga, con todos los antecedentes 
necesarios para su ejecución, en cuan
to se refiera a derechos imputables al 
ejercicio de 1934, a partir de l .p de 
Abril de dicho año, que haya de ha
cer efectivos.

5.p Que las Delegaciones de Ha
cienda de Cataluña conservarán en su 
poder, al hacer entrega a la Generali
dad de los documentos a que se re
fiere la presente Orden, por copia de 
aquellos datos que consten en ellos, 
los que les sean indispensables para 
liquidar anualmente a dichas Delega
ciones certificación expresiva de es
tos mismos datos por lo que se refiere 
a ejercicios ulteriores.

6.g Que las cantidades recaudadas 
o que se recauden en lo sucesivo por 
contribución Territorial imputable a 
ejercicios anteriores al de 1934, o a 
este ejercicio que correspondan a su 
prim er semestre, serán ingresadas en 
las Delegaciones de Hacienda respec
tivas, y las imputables a períodos pos
teriores a 1.° de Abril de 1934 se in
gresarán en la Hacienda de la Gene
ralidad. c .

7.° Que para el cumplimiento .de es
ta última disposición por la Delegación 
relativa a los ingresos en la Generali
dad, se tendrá presente que lo perci
bido por el Estado en dicha provincia 
desde Lp de Abril dé 1934, en; que -se 
cedió la Contribución territorial, hasta 
30 de Junio último, servirá de elemen
to en la liquidación que ha de practicar 
este Ministerio por consecuencia de los 
pagos verificados por#cuenta de servh 
d o s  que estaban cedidos a la Gene
ralidad.

8.° Que si dentro de su competencia 
se creyera en el caso de formular la 
Comisión mixta, nombrada por Qrden 
ministerial de 7 de Diciembre :de 1935,, 
en cuanto subsista, propuestas que se 
refieran a situaciones de hecho o de de
recho posteriores a la fecha en que fué 
cedida a la Generalidad de Cataluña la 
Contribución territorial, o sea el 1.® de 
Abril de 1934, tales propuestas se tra
mitarán por conducto de la Comisión 
mixta del Estatuto de Cataluña, en 
cumplimiento del Decreto de 9 de Ma* 
yo de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento: y demás efectos. Madrid, 1Ú 
de Julio de 1936.

p. u.,

FRANCISCO MENDEZ ASEE
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Señores Directores generales del Te

soro y de Seguros, de Rentas públi
cas y de Propiedades y Contribu
ción Territorial, Interventor gene- 

; ral de la Administración del Esta
do y Presidente de la Comisión 

, mixta del Estatuto de Cataluña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

limo, Sr .: Vacantes varias Interven
ciones de Fondos de la Administra
ción local, procede anunciar el opor
tuno concurso para su provisión en 
propiedad, y, en $u consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que por esa Dirección gene
ral se dicten las bases a que ha de 
ajustarse el referido concurso, quedan
do autorizada para hacer los nombra
mientos de Interventores a que se re 
fiere el artículo 28 del Reglamento de 
2T de Agosto de 1924; sí las Corpora
ciones no resolviesen el concurso den
tro del plazo legal, acordasen no re
solverlo o efectuasen una designación 
notoria y manifiestamente nula por 
serlo - a favor de persona que de un 
modo evidente no llene las condicio
nes de la: convocatoria; lo cual -impli
caría, después de transcurrido el-pla
zo legal, una renuncia tácita a la de-, 
sígnácíón.

- Madridj 10 de Julio de 1936,
' P. D „  '

; 'm ig ü e l  c u e v a s  ;
j&eñor.Director general de Administra-,
, pión local.

-E xorno.Sr.: Pedido informe por es io 
Departamento al Consejo de Estado, 
en el expediente objeto de esta reso
lución,-dicho alto CueFpo consultivo 
emite, en 27 de Marzo último, el que, 
copiado a" la. letra,, dice así: .
• “Excrno. Sr.: De Orden comunica? 
da'- por el Ministerio del digno cargo 
dé - -V.- -E;, el Consejo de Estado ha 
examinado el adjunto expediente de 
deslinde de los términos municipales 
de Jorquera y Villavalíente, ambos de 
Ja provincia de Albacete.

-Resulta de antecedentes que la en
tidad local menor de “Casas de Valien
te” (hoy Víllavaliente) siguió con el 
Ayuntamiento de Jorquera, a que perte
necía, un pleito contenciosoadminis- 
trativo sobre delimitación de su distri
to qué terminó por sentencia del .Tri
bunal contencioso provincial de Alba
cete de 22 de Diciembre de 1926, la 
cual fijó la jurisdicción de nueva en
tidad.

Por Real decretp-ley de 13 de Di

ciembre de 1927 se autorizó a la en
tidad local menor de referencia se 
segregase del Ayuntamiento de Jor
quera constituyendo Municipio inde
pendiente, y se dispuso que la demar
cación, deslinde y amojonamiento de 
Jos nuevos términos municipales se hi
ciera en la forma establecida en la 
sentencia de 22 de Diciembre de 1926, 
estándose en su caso a lo dispuesto en 
los artículos 27 a 29 del Reglamento 
de población y términos municipales, 
y hecha la demarcación por tres peri
tos, designados, uno por cada uno de 
los. dos pueblos y otro por el Tribunal, 
estando disconforme el de Villavalien- 
te, fué aprobada por auto de 20 de 
Octubre de 1928.

Incoado expediente de disconformi
dad, por parte del Ayuntamiento de 

:Villavalíente y elevado a la Superio
ridad en 1.9 de mayo de 1929,.la Ase
a r ía  jurídica del. Ministerio de Tra
bajo.y Previsión fué de dictamen que 
informase en el mismo el Instituto 
(geográfico, previo estudio de la cues- 
íj.ón que hiciese sobre el terreno un 
funcionario técnico del mismo, ate
niéndose a los términos de la senten
cia; pero quedó en suspenso la trami
tación del asunto hasta que, en Octu
bre del año 1935, designados por et 
Instituto Geográfico e l  Ingeniero y el 
Topógrafo que habían de hacer el es
tudio,. se constituyeron en el lugar del 
deslinde con las Comisiones m unici
pales de los dos pueblos interesados, y 
practicada la inspección de la línea 
límite propuesta se convino en trazar 
dos líneas jurisdiccionales de separa
ción situadas una al Norte y otra al 
.Sur del pueblo de Villavalíente, cuyo 

.'término, por tanto, forma un encla
vado dentro del de Jorquera y se tra
zó la primera con la conformidad de 
arabas partes y asimismo un gran tro
zo de la segunda; pero en cuanto al 
resto se planteó Tin desacuerdo irre
ductible, por lo que se suspendió en 
este punto la delimitación.

El Ingeniero del Instituto, 'hechas las 
operaciones referidas, oídas las razones 
convenientes al derecho de cada pueblo 
que éstos expusieron verbalmente, sin 
aportación de documento alguno, y vis
tos los antecedentes que obran en el 
Instituto, redactó su informe, en el que 
propone que la Tnea límite N sea la 
convenida por ambas Comisiones* aun
que no debe correr, como se pretende, 
por los linderos alterables de las par
celas, sino que habrá de trazarse en 
forma poligonal, apoyándose en los  
mojones de términos que se señalan y 
según se dibuja en plano autorizado; 
y en cuanto a la línea S, en su primera 
parte, en la que hubo avenencia, se 
acepta asimismo la propuesta por las

Comisiones, que corre a lo largo de un 
camino, y respecto del resto, se pro
nuncia en favor de la propuesta por 
Villavalíente, la cual se ajusta exacta^ 
mente a los términos de la sentencia, 
ya que envuelve aquellas fincas propie» 
dad de los vecinos de su pueblo, qu* 
forman un conjunto sin solución. de 
continuidad, sin que sea obstáculo el 
hecho previsto por la sentencia de que 
queden en ella enclavados la propiedad 
de los vecinos de Jorquera, y se acó? 
moda asimismo a las conveniencias to
pográficas, dado que Villavalíente, a 
cambio de una pequeña zona que se 
marca, se aviene a ceder dos largas fa
jas de terreno propiedad de sus veci
nos, a fin de sentar una línea exagera
damente sinuosa, formulando, en con
secuencia, la correspondiente propues
ta de demarcación de ambas líneas lí
mite, la cual, en 14 de Enero del año 
en curso, ha merecido la aprobación 
de la Dirección técnica del Instituto 
Geográfico.

La Sección correspondiente del Mi
nisterio, invocando el artículo 17 de la 
nueva ley Municipal vigente, es de pa
recer que resuelva el Gobierno de con
formidad con lo informado por eí Ins
tituto, oyéndose antes a este Consejo: 

Vistos las Instrucciones de 23 de Di
ciembre de 1870, la Ley de 27 de Mar
zo de 1900, el Reglamento de 19 de Fe
brero de 1901, la Ley de 23 de Marzo 
de 1906, el Reglamento de términos mu
nicipales de 2 de Julio de 1924, el Real 
decreto de 30 de Mayo de 1928, el De
creto de 16 de Junio de 1931 y la ley 
Municipal de 31 de Octubre de 1935, así 
como el Decreto de 13 de Diciembre de 
1927, relativo al caso de que se trata: 

Considerando que el expediente de 
deslinde de los términos municipales 
de Villavalíente y Jorquera se ha in i
ciado y seguido con arreglo a los trá
mites prescritos por la legislación en 
vigor y conforme a las reglas del De
creto de 13 de Diciembre de 1927, que 
erigió en Municipio independiente a la 
entidad local menor de Villavalíente, 
y a los pronunciamientos de la senten
cia del Tribunal Contencioso de Alba
cete de 22 de Diciembre de 1926, que 
dispuso lo relativo a la demarcación 
del término jurisdiccional de la nue
va entidad, las cuales bases mandó el 
Real decreto de 1927 que fueran se
guidas para llevar a cabo el deslinde 
y amojonamiento de los distritos mu
nicipales de Jorquera y Villayaliente: 

Considerando que respecto de la l í 
nea límite Norte y la parte que lse Se
ñala de la linde Sur, la conformidad 
prestada a. la misma por las correspon
dientes Comisiones municipales de des
linde y la aprobación del Ingeniero 
consagra como buena.. dicha línea y
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conform e a los derechos de las partes 
y a las consecuencias de la técnica to
pográfica :

Considerando que por lo que toca 
al resto de la mojonera de la línea Sur, 
la propone el Ingeniero aceptando en 
su mayor parte lo solicitado por la Co
misión de Villavaliente, se conforma a 
lo dispuesto por la sentencia referida 
que sirve de base al deslinde, sin que 
sean de estimar las pretensiones de 
Jorquera, las cuales contradicen así 
la letra como el espíritu del referido 
tallo:

Considerando que el artículo 17 de 
la nueva ley Municipal declara de la 
competencia del Gobierno, sin necesi
dad de que acuda a las Cortes, la reso
lución de los expedientes de deslinde 
de términos en los casos en que sur
jan discrepancias entre los Ayunta
mientos interesados:

Considerando que en razón de lo 
expuesto, la propuesta de demarcación 
de la.línea límite entre los dos Ayun
tamientos hecha por el Ingeniero y 
aprobada por la Dirección técnica del 
Instituto Geográfico, es la más confor
me, así. a los derechos de los Ayunta
mientos como al interés general de la 
Administración.

En razón de lo expuesto, el Consejo 
de Estado es de dictamen:

Que procede aprobar el deslinde en
tre los términos municipales de Jor
quera y Viílavaliente, según la pro
puesta de la Dirección técnica del Ins
tituto Geográfico.”

Y ejecutando este Ministerio acuerdo 
del Consejo de Ministros, conformán
dose con el preinserto dictamen, según 
la letra del artículo 17 de, la ley Mu
nicipal de 31 de Octubre de 1935, se 
ha servido resolver como en aquél se 
propone y comunicarlo a V. E. para 
conocimiento ele las Corporaciones 
municipales interesadas a sus efectos, 
debiendo insertarse la presente Orden 
en la G a c e t a , d e  Ma d r id  y en el Bole
tín Oficial de esa provincia, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 14 
de la comentada ley Municipal y re
mitir en su día un ejemplar para su 
constancia en el expediente de que se 
trata, previniéndose que contra esta 
Orden puede interponerse, si así con
viniere a las partes, el recurso conten
cioso ante el Tribunal Supremo, de
volviéndose adjunto el expediente de 
origen con el informe aludido del Ins
tituto Geográfico.

Madrid, 11 de Julio de 1936.
JUAN MOLES

Excmo. Sr.: Pedido informe por es
te Departamento al Consejo de Esta

do en el expediente objeto de esta re
solución, dicho alto Cuerpo consulti
vo emite en 27 de Marzo último el que 
copiado a la letra dice así:

“ Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. este Consejo 
ha examinado el adjunto expediente 
relativo a la determinación de la línea 
límite entre los términos municipales 
de Talarrubias y de Yaldecaballeros 
(B adajoz)..

Del examen de antecedentes resul
ta que existe desacuerdo entre las 
Comisiones de los Ayuntamientos de 
Talarrubias y Yaldecaballeros respec
to a la línea divisoria.

Que la línea límite de separación 
aprobada por la Dirección técnica del 
Instituto Geográfico es la siguiente: 
debe partir del mojón común a los 
términos de Yaldecaballeros, Talarru
bias y Herrera del Duque, reconocido 
en 14 de Octubre de 1897; este mojón 
es la intersección del eje de las aguas 
corrientes del río Guadiana, con la 
normal a él bajada desde el mojón au
xiliar situado en la margen izquierda, 
cuyo replanteo puede efectuarse con 
los datos existentes en el archivo del 
Instituto Geográfico; desde el mojón 
común a los tres citados términos se
guir en línea recta á lo más alto del 
risco situado al Norte del primer mo
jón, y desde este risco, por la diviso
ria de las aguas vertientes de la sie
rra en que está situado, en la que 
también se encuentra más adelante él 
vértice geodésico de segundo orden 
“ Risco” , continuando por la divisoria 
hasta llegar al collado donde nace el 
valle de Renoveros, en cuyo collado se 
situaría el mojón común a los térmi
nos citados y al de Gasas de Don Pe
dro.

La Sección del Ministerio informa 
en el sentido de que procede declarar 
que el límite jurisdiccional es el se
ñalado en el dictamen de la dirección.

El Consejo de Estado, teniendo en 
cuenta que en el expediente se han 
cumplido todos los trámites legales; 
que las Comisiones de los Ayuntamien
tos respectivos hicieron las manifesta
ciones que estimaron oportunas en 
cuanto a la manera de apreciar el si
tio por donde debe pasar la línea di
visoria, y que el deslinde se ha prac
ticado por un Ingeniero geógrafo que 
ha tenido en cuenta los documentos 
presentados por los pueblos interesa
dos; de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 29 del Reglamento sobre 
población y términos municipales, es 
de dictamen: que procede aprobar el. 
límite jurisdiccional definitivo entre 
los términos municipales deTalarru-

bias y Yaldecaballeros, propuesto por 
la Dirección técnica del Instituto Geo
gráfico.”

Y ejecutando este Ministerio acuer
do del Consejo de Ministros, con for
mándose con el preinserto dictamen, 
según la letra del artículo 17 de lá 
ley Municipal de 31 de Octubre de 
1935, se ha servido resolver como en 
aquél se propone, y comunicarlo a 
V* E. para conocimiento de las Cor
poraciones municipales interesadas, a 
sus efectos; debiendo insertarse la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín Oficial de esa pro
vincia, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la comentada, ley 
Municipal, y remitir en su día un 
ejemplar para sú constancia en el ex
pediente de que se trata; previniéndo
se que contra esta Orden puede inter
ponerse, si así conviniere a las par
tes, el recurso contenciosoadministrar 
tivo ante el Tribunal Supremo, devol
viéndose el adjunto expediente dé ori
gen con el informe aludido al Institu? 
to Geográfico.

Madrid, 11 de Julio de 1936.
JUAN MOLES

Excmo. Sr.: Su Excelencia el Sr. Pre
sidente de la República, por resolu
ción de fecha de ayer, confiere los 
mandos que se indican a los Jefes de 
ese Instituto comprendidos en la sb 
guíente relación, que principia con 
D. Ramón Pérez Tello y termina con 
D. Romualdo Almoguera Martínez.

Lo d ig o  a V. É . para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 11 de Ju
lio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel.

D. Ramón Pérez Tello, ascendido, de 
la Comandancia de Salamanca ál 6.a 
Tercio.

Tenientes coroneles .

D. José Clares Cruz, ascendido, de 
primer Jefe de la Comandancia de Co
ruña, en plaza de superior categoría* 
a la misma Comandancia y con igual 
cargo, con su nuevo empleo. f

D. Antonio Carpallo Fargallo, de la 
Comandancia de Avila, de primer Je
fe, a la de Salamanca, con igual cargo.

D. Romualdo Almoguera Martínez, 
de la Comandancia de Badajoz, de pri
mer Jefe, a la de Avila, con igual 
cargo,

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 

Industria y Comercio se comunica a esf
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te de la  Gobernación,; en ,18 de Junio 
ú 1t irn o , la  sig u i en te O rd e n :-  . , A ■ ■

‘Excm o. Sr.: Vista la moción del Con
sejó de Industria  fecha 11 de Enero/de 
1935,. dirig ida a. esta Dirección general, 
solicitando que este M inisterio interese 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobérna
ción dicte una Orden circular para que 
los Opberiiadores., cÍA-rlés,_pbr medio ríe 
los Boletines Oficiales de las p ro v in 
cias^' rec iier d en' .a. las. 'Coi -p o r a c i o n e ;s ‘ i n í i r 
nicipaíes. que tienen pendiente de in
greso en la s  Jefa tu ras de Industria res- 
béctiyaS los derechos por los servicios 
que lés hayan prestado la obligación en 
qhe" se; ehcúentran de realizarlos en mi 
píiízo ^perentorio
*■ Resultando qué'lós servicios públicos 

de sum inistro de fluido eléctrica, gas y 
á g ü a : están bajó la inspección y vigi- 
lártci á 1 el Cuerpo d e l  n genicros I ñ diis- 
f ríales , :ségún sé establece en el vigente 
Regla rué n lo orgánico deí mismo y con 
á# eg lb  á las- normas fijadas en ló's Ré* 
glarítentos especiales dictados p a ra  ca- 
dféáiáo de estos sum inistros: • - ;

-RéMiltando- que algunos Aytin t amiéfú 
los tienen municipalizados éstos servi
cios, en especial el simún istropde agua, 
p regándolo  a los vecinos y facturando 
su im porte con arreglo a unas deter
minadas tarifas, y utilizando para ello 
aparatos de medición, cuya verificación 
y‘ contraste; para  garantía de Bmpre- 
sas’y r#bplíádosy corresponde a las Jefa- 
furas prdidnciales de In d u str ia :
^-Re,tiritando que los derechos míe se 
pérei 1) e n p ó r ef cc t u-a r e s t e s e r v i c i o s e 
ingresan-; en la proporción del 80 por 
ÍW, én las-A rcas del Tesoro, exisfien- 
do Ayuntamientos que llevan- con atraso 
éí^ábóhófudé los derechos devengados 
por este • servicio, por lo cual no na 
sido_ posible ingresar la parte  que dé
los mismos corresponde al Estado, con 
evidente .perjuicio, p ara  el. E rario  pú
blico:

Considerando que los Ayuntamienios 
que explotan servicios públicos como 
los sum inistros de fluido eléctrico, gas 
y agua deben cum plir sus obligaciones 
ebjti das; Jefa turas próvinciáles de In
dustria al igual que si fueran Empré- 
sas particu la res/puesto  que así lo p re
ceptúan Jos Reglamentos vigentes: 
^Bqñsícíerando que al nó^sátisfácér, a l

gunos;-Ayuirt amiento s los derechos.de
vengados ̂  por los servicios prestados: 
]3or las Jefa-turas dé Industria,; además 
d é  m erm ar :la autoridad, de éstos.orga- 
nisrnos representa, un; q u eb ran ta  para 
los intereses del; E rario  público, - 

, E stév M in iste rio ru eg a  p l  éxcelehtísi
mó "Sr. M inistró de íá Gobernación dic
te una Orden circular p a r a  que los Go
bernadores civiles, por medio de los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
recuerden , a , aquellos.; Ayuntamientos 
que tienen pend ien tes de ingreso en las

Jefaturas, de, Industria respectivas ios 
derechos devengados por los servicios 
que les hayan prestado la obligación en 
que se encuentran d e . satisfacerlos er 
un plazo perentorio .”

Y este ̂ Departamento, de conformidad 
con lo -in teresado ,; acuerda, por está sn 
Orden, ],a inserción dé lo' que transcrito  
queda en la G a c e t a  d e  M a d r id  y , Bo
letines Oficiales,de. las provincias para  
(iiie "sea cumplido por ' los ‘ organismo.s 
m unicipales’ de referencia.’

Madrid, 11 de Julio de 1936.
. . . .  .

‘ . . ..... MIGUEL CUEVAS
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias y  Delegados del Go
bierno .en Ceuta, Melilla y  Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

 ORDENES 

Ilmo. Sr.: La. Orden m inisterial de 
este Departam ento de 13 de Junio ú l
timo,, por la. que se publicó el Escala
fón de Auxiliares de norm ales confor
me al Decreto (fe 16 de Agosto dé 1934, 
dispone que las vacantes existentes en 
bí ; actualidad y las que, en lo sucesivo 
sé produzcan en los Escalafones de Au
xiliares nuínerários sean provistas por 
los que ostenten Jos prim eros números 
eii el recientem ente publicado y que se 
aplique el pagó a estos funcionarios el 
crédito consignado para esté fin en el 
presupuesto, y en cumplimiento de la 
referida Orden, •

Este Ministerio ha acordado:
1." X as 12- vacantes que en la actua- 

1 i dad existen en el mencionado Esca
lafón de Auxiliares num erarios de Es
cuelas normales serán ocupadas por los 
qúe ostentan - los 12 prim eros puestos 
en el publicado con fecha 13 de Junio 
último: D. Rafael tem pere García, don 
Cecilio López de Guevara, D. Leonardo 
Asensio.Cantón,:D. Manuel J. Cluet San- 
tiveri, D. Mario Jorge Lorenzo, D. Ju 
lián ¡.Carbonell' Jiménez, D. Pablo Rico- 
má Tutusaus, D, Arturo González Abad, 
D, Saturnino. González Abad, p v Bi en
véndelo González Montes* D. Manuel V. 
Fouryel Buzalongo y D. Juan F erre r 
S erra. -• .. . • , ,. . . , _.

2.° En el Escalafón de Auxiliares nu
m erarios femeninos de Escuelas norm a
les las 25 plazas vacantes en la actua
lidad, también con la dotación anual de 
2Ó00 pesetas, corresponderán a doña 
Julia Benabarre Giral, doña Josefa Val 
Solana, doña Natividad Sánchez Rey 
Vadillo, doña Teresa . Dorado García, 
doña Luisa Vigil García, doña Marce
lina, Soria Ruiz de Luna,, doña Consuelo

Pérez Seguí, doña María del Carmen 
Pérez Ruiz del Portal, doña M argarita 
Cerón Lobo, doña Luz Campo Guerre
ro, doña Josefa de Casas Buzo, doña 
B altasara Casiano Mayor, doña María 
Teresa Aponte F errer, doña Ramona 
Cantos Moreno, doña Carolina Cuesta 
Alonsq, doña. Dolores Landín Tovio, 
dona Josefa Peña Sanz, doña Carmen 
Peña Gil, doña María Vilela de la Cué- 
tara, doña Angustias A lgarra Ramírez, 
doña María Mac-Kay Montevide, doña 
Aña Benabarre Giral, doña P ilar Aceña 
de la Cueva, doña María Martínez Mon
taña y doña María Asunción Pan So- 
moza. '

3.° El crédito consignado en el ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 41, con
cepto 9.°, del vigente presupuesto dé 
este D epartam ento se aplicará al pago 
de haberes, a razón de 2.000 pesetas 
aúnales, a los Auxiliares D. Rafael Mo- 
rey Llom part, D. Manuel León Tejo, 
D. Andrés González Sicilia de la Corte, 
D. Juan Molás Sabaté, D. Robustiano 
Fernández Siero, D. Antonio Esteban 
Ballester, D. Francisco Cisneros Cabre
ra, D. Santiago Hernández Hernández, 
D. Antonio Fernández del Pino Alon
so, Di José Doncel P rieto, D. Ramón 
Guitián . Lapido, D. Francisco Sánchez 
López, D. Francisco Fernández Nieto, 
doña Jesusa Martínez Badel, doña So
fía Coello Quiñones, doña E lvira Jáu- 
denes Abad, doña Asunción Barahona 
López, doña Francisca Ardanaz Aoiz, 
doña Teresa T orregrosa Jara , doña 
Francisca Quintana Díaz, doña Aurora 
Rodríguez Escribano, doña Ernestina 
Rampa Isepponi, doña Carmen R odrí
guez Aboal, doña Luz Fernández Al
varez y doña Aletha Sara Perruca Gon
zález.

4.° Todas las percepciones de habe
res a que hace referencia la presente 
Orden se realizarán  con efectos econó
micos de 1.° de Enero del año en cur
so; y ' ...

5.° Por los D irectores de las N orm a
les respectivas se extenderán las co
rrespondientes diligencias en los títu
los adm inistrativos de los Auxiliares a 
quienes afécte esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

Ilmo. S r .: N om brado por Decreto 
de 19 del pasado mes de Junio  (G a c e 
t a  del 21), D irec to r general de Benefi
cencia D. Felipe Jim énez de Asúa, 

Esté M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  2.° A), en 
relación con el apartado  B) del ar- 
tiéulo 1.® de Ja ley de Incom patib íli-
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dades de 7 de D iciem bre de 1934 (Ga
c e t a  del 12); ha resuelto declarar a 
dicho señor en .situación de exceden- 
cía forzosa en su cargo de Catedráti
co de la Facultad de M edicina de la 
U niversidad de Zaragoza, con los dos 
tercios de los haberes y derechos que 
disfruta a partir del día 22 de Junio, 
enrqüe. tomó posesión de su cargo, 
siéndole de abono el tiem po de ex ce 
dencia  para todos los efectos*.

Lo digo a V. L para su con oc im ien 
to y efectos. Madrid, 6 de Julio de 
J 936.

FRANCISCO BÁRNES

S eñ or Subsecretario1 de este M iniste
rio.

lim o. S r .: En virtud de concurso  
p revio  de traslado, y com o único con
currente,

Este M inisterio ha tenido á bien  
nom brar a D . Germán A ncochea Que- 
vedo, Catedrático de A nálisis m atem á
tico de la Facultad de Ciencias de la 
U niversidad de Salam anca, con el 
sueldo que actualm ente disfruta, que
dando vacante la Cátedra de Geom e
tría analítica de la U niversidad  de La 
Laguna, que actualm ente desem peña el 
interesado.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de i 936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis^ 
te r io . ' ~ "•

Excmo. Sr.: Vista la comunicación  
del M inisterio de Estado trasladando 
la invitación de la Legación de Aus- 
1 ria en esta capital para que FZspaña 
se haga representar oficialm ente en el 
IX Congreso Mundial D ental qué ha 
de celebrarse en Viena del 2 al 8 dé 
Agosto próxim o, organizado por la Fe
deración Dental Internacional,

E ste  Departamento se ha servido  
disponer le representen oficialmente 
en dicho Congreso los Sres. D. Pedro 
García Gras, D. José María Escudero 
y D. José Mayoral.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. E. para su conocim iento y efec
tos oportunos. Madrid, 11 de Julio 
de 1936..

FRANCISCO BARNES

Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

lim o. Sr.: En el expediente para 
provisión por concurso de méritos y 
examen dé aptitudes de la plaza de 
Maestro de- Taller de Carpintería d e -  
la Escuela Elemental de Trabajo de

Falencia, e l Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen: 

“Por Orden de 4 de Febréro ú lti
mo, inserta en la Ga c e t a  del 6, es 
anunciada Jâ  p ro v is ló n rp o r  concurso 
de méritos y examen de aptitudes, de 
1 a p 1 aza de Maestro de Tal 1er de Gar« 
pin tena de Ja Escuela Elemental de 
Trabajo de Falencia.

Verificados los ejercicios de los as- 
, pirantes presentado^ ;de acuerdo ; con  
las normas prevenidas, fué calificado 
con mayor puntuación el concursante 
D., Hipólito. Maestro 'Requena, sin qué 
se haya form ulado protesta n i recla
mación alguna..

Vistos los inform es'em itidos,
Este (Consejo entiende que '. procede 

aprobar; él expediente y nombrar pa
ra la citada vacante al propuesto por 
e l Tribunal calificador, Sr. Maestro 
Réquena, con él sueldo y en las con
diciones que proceda, de acuerdo con 
las disposiciones legales v igentes.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en é l . mismo .se 

' pimpo he.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 2 de J u lio .. 
de 1936. ;

FRANCISCO BAHNF.S

Señor Subsecretario de este. M iniste
rio. :

lim o. Sr.: Vista lo instancia de doña 
María Cruz Domínguez Garrote .solici
tando se la nombre Maestra de la S e c -. 
ción de la Escuela graduada de niñas 
número 9 de Va liado lid, en virtud de  
Jó dispuesto en la Orden m inisterial 
de 1Ó de Jun io últim ó (G a c e t a  del 
día 14): " \ \  ' ■' ' ó

Resultando que, según informa la 
Sección adm inistrativa de Primera en 
señanza de Valladolid, la sección de 
la graduada de niñas número 9 de 
aquella capital, que fué anunciada pa
ra su provisión en la serie D en el 
concurso' general d e ; traslado que se : 
indica en lá sentencia .qué dió* lugar - 
a la Orden de 10 de Junio referida, la 
sirve actualmente la Maestra doña Ma
ría del Pilar Vega García, que fué 
nombrada para ella por Orden de 10 
de Septiem bre de 1934 (G a c e t a  del 
3 de Octubre siguiente), como so lic i
tante del grupo C, apareciendo con el 
error m aterial de alteración de sus 
apellidos:

Resultando que la Sra. Domínguez . 
Garrote, si bien en su instancia-peti
ción de destinos, de fecha 28 de Julio  
de 1934, presentada en aquella Sección 
admiró strativ a en ci tado ...concu rso ge-: 
peral de traslado, aparece corno exce-.

dente del grupo G, con seis años, diez 
m eses y  cerp días de ser y icios, hacien
do constar que por el sueldo que d is
fruta creé pertenecer al grupo D-, y 
•■solicitando,'.'entre otras vacantes y  e n - 
el primer lugar de preferencia dentro 
de la s ; de la serie D, la de la sección  
de la graduada de niñas número 9 de 
Val lado lid:

: Cons.ide.rando que, en ej ecución d e 
lo dispuesto en la Orden m inisterial 
de ití jde Junio último, procede cum 
plir en sus propios térm inos la sen 
tencia dictada en 11 de Abril anterior 
por lá Sala correspondiente del Tri-; 
bunal Supremo en el recurso conten
cioso a dmi ni s ti’a t ivo, pleito número , 
14.408, interpuesto por la Sra. D om ín
guez Garrote contra la Orden m inis
terial ele 10 de Septiembre de 1934 
(G a c e t a  del 29), revocándose por re* 
ferida .sentencia la mentada Orden mi 
nislerial recurrida por la demandan te 
Sra. Domínguez, en cuanto desestim ó  
la reclamación de la misma, y, en su , 
lugar, declara que dicha señora debe 
ser colocada en Escuelas correspon
dientes al grupo D, por el orden en 
que la.s solicitó , sin perjuicio del m e
jor derecho que otras concurrentes 
que perteneciesen al mismo grupo p u 
dieran ostentar:

Considerando que, según determina 
Ja mentada sentencia, la Sra. Dom ín
guez G an óte  debe ser incluida en el 
.grupo D y con arreglo a 1 artículo 1 f> 
del Decreto de 1.° de Julio de 1932, en 
consecuencia con el de 26 de Junio 
de 1934 (G a c e t a  del 28) y Orden d o  

convocatoria de aquel concurso de 29 
del m ism o m es (G a c e t a  de i.°  de Ju
lio siguiente) tiene preferente derecho 
a ser destinada á vacantes de la se
rié D, por ser comprendida en este 
grupo y por no haber solicitante con 
mejor derecho en e l mismo, según el 
inform é de la. Sección adm inistrativa  
de Primera enseñanza de Valladolid, 
y solicitando en primer lugar de esta  
serié l a  sección  de la graduada de n i
ñas núm ero. 9 de aquella capital, qué 
fué así anunciada y adjudicada a la 
Sra. Vega García, que lo era del grupo  
C, procede desplazar a ésta de ella  y 
adjudicársela a la recurrente Sra. Do
m ínguez Garrote,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
p oner:

1.° Que se nombre a doña María 
Cruz Domínguez G arrote- Maestra en 
propiedad de la sección de la Escuela 
g*uiuada de niñas número 9, serie D, 
de Valladolid, de la que se posesiona
rá dentro del plazo reglam entario de 
treinta; días que determ ina' el vigente  
Estatuto- del Magisterio;, reconociendo- . 
sele como servicios prestados en la
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misma a contar desde la fecha que 
determina el caso quinto de la Orden 
de 10 de Septiembre de 1934, efectos 
concedidos a la Sra, Vega García que 
actualmente la sirve.

2.° Que tan luego como se posesio
ne del cargo la Sra. Domínguez Ga
rrote, cese en la -referida sección do
ña María del Pilar Vega García, a 
quien se considera comprendida en la 
situación c) de la -Orden ministerial 
de 25 de Abril de 1931 (-Ga c e t a - de.! ■ 

28) y en la instrucción tercera de la 
de la Dirección general de 26 del mis
mo mes y aclaración contenida en la 
G a c e t a  de 16 de Mayo siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Julio 
de im ,

FRANCISCO RARNES
Señor Director general, de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con el fin de que no pue

dan suscitarse dudas acerca de las 
cualidades profesionales correspon
dientes a las ¡Secciones de ingeniería 
y Arquitectura y de Técnicos, al ser
vicio de industria privada, a que se 
refiere la Orden constitutiva del co
rrespondiente Jurado mixto de 17 de 
Junio p ró x im o p asado,

Este Ministerio ha dispuesto : que la 
primera de las indicadas Secciones 
habrá de comprender los Ingenieros y 
Técnicos pertenecientes a ambas deno
minaciones con título reconocido por 
el Estado español, y la segunda, los 
Técnicos de toda índole no titulados 
de manera oficial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Julio 
de J936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene lá primera de las disposicio
nes adicionales de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Cuenca un Jurado mix
to circunstancial de Obras Públicas, 
cuyas facultades serán entender y de
cidir acerca de la regulación de los 
trabajos en las obras del ferrocarril 
Cugíica-Utiel, y de cuantas divergen
cias, reclamaciones, etc., se hállen pen

dientes de resolución con motivo de las 
expresadas obras.

Dicho organismo lo formarán Tres 
Vocales patronos e igual número de 
obreros, designados los primeros por 
los contratistas de las obras de que se 
trata, y los segundos, por la .Qrganiza- 
eión u , Organizaciones correspondien
tes, actuando bajo la Presidencia de 
D. Evaristo Pareja Jiménez, que Ja 
ejerce en la Agrupación de Jurados 
mixtos de la expresada capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Siendo de urgente ne

cesidad proceder a verificar la elec
ción de representantes del cupo ordi
nario y apartado a) del cupo de re
serva para la Comisión Gremial de ba
calao, cuya votación, como emisecuen- 
c i a de modificaciones proyectadas, ha 
quedado v i ri ua 1 men te in terru m p ida, y 
considerando demasiado reducido el 
número de Vocales que fija el artícu
lo 9.° de la Orden de 27 de Abril del 
corriente año," tanto para el cupo or
dinario como para el cupo de reserva, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Que se amplíe a 16 el número total 
de Vocales de la Comisión Gremial de 
bacalao, de los cuales ocho correspon
de rán al cupo ordinario y apartado a) 
del cupo de reserva, perteneciendo los 
ocho restantes: cuatro a los almace
nistas y cuatro a las Cooperativas.

Se concede un plazo improrrogable 
de ocho días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
la G a c e t a , para que todos los impor
tadores habituales de bacalao, así co
mo los comprendidos en el aparta
do a) del Cupo de reserva, envíen a 
Ja Dirección general de Comercio las 
instancias designando el representan- . 
te para la Comisión, en un todo de 
acuerdo con lo estipulado en el ar
tículo 9.° de la citada Orden, enten
diéndose que cada importador no po
drá designar más que a una sola per
sona. Los importadores que hayan en
viado ya sus instancias de votación 
y no deseen modificarlas no necesi
tarán enviarlas de nuevo.

Una vez verificado el escrutinio se
rán designados Vocales propietarios

los ocho que hayan obtenido el mayor 
número de votos, y Vocales suplentes, 
los ocho que jes sigan.en votación.

La ampliación del número de Voca
les de almacenistas y Cooperativas se 
verificará designando como Vocales 
propietarios a ios suplentes que figu
ran con mayor votación en los apar
tados o) y d), eligiendo por el mismo 
procedimiento los suplentes, teniendo 
en cuenta paí*a estas designaciones Jas 
instancias que figuran ya presentadas» 

Madrid, 4 de Julio de 1936. V

PLACIDO ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

I l mo. Sr.: Se ha planteado repetidas 
veces el problema de i nterpr elación 
de los preceptos que contiene el ar
tículo 161 del vigente Estatuto sobre 
propiedad industrial, relativo, a los pla
zos de rehabilitación de marcas y a 
los pagos de los derechos que deberán 
devengar.

La vigente Ley autoriza a los con
cesionarios de marcas o sus derecho- 
habientes que justifiquen esta condi
ción. para poder rehabilitar aquellas 
que hubiesen incurrido en caducidad, 
bien por extinción de su vida legaL ya 
por falta de pago de cualquiera de las 
cuotas quinquenales, reconociéndose
les este derecho en un plazo de tres 
años, a con lar de la publicación, pu- 
diendo utilizarlo desde el momento en 
que. la marca esté ineursa en caduci
dad, sin esperar a que esta publica
ción se realice.

Hace constar el artículo '161 que con 
el abono de las cuotas quinquenales 
vencidas habrá de hacerse-efectivo el 
de los derechos de renpvación, y dé 
aquí surge una de las dudas en la apJi- 
c a c i ó n d el p r e c epto;- es d e c i r, s idos  
que ejercitan el derecho de rehabilita
ción habrán de abonar o no, además 
de Iqs derechos correspondientes a los 
de renovación, el de los quinquenios 
vencidos.

Bien claramente se advierte en el ar
tículo 161 -que-el primer párrafo se re
fiere exclusivamente al caso de cadu
cidad por el transcurso de la vida legal 
de la marca, aunque con extensión del 
beneficio del plazo para su instancia 
en todos los casos, y teniendo en cuen
ta Ja diferencia entre los vocablos 
rehabilitar, “ habilitar de nuevo ó y re
novar, “ hacer de nuevo una cosa” , y  
las consecuencias jurídicas diferentes, 
que de una y otra acepción se deri
van, parece lógico que al beneficio que 
la Ley otorga al concesionario que, 
por descuido, dejó de abonar a su
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t iem p o  sus cuotas  c o rr esp o n d a  una  
p e q u eñ a  sa n c ió n  por  ese  aban d o n o  de 
su  -derecho, sin  pr ivarle  de la to ta l i
dad dei m is ino .

P or  todo lo cual, y  c om o necesa r ia  
ac la ra c ió n  a los  p r ecep to s  c o n te n id o s  
en el art iculo  101 deJ v igente  Estatuto  
sobre  Propiedad industrial,

Es te M in i si e r i o . h a ten i do a b ien  d i s 
p o n e r :

1.° Las m a rca s  c a d u ca d a s  podrán  
ser  reh ab il i tadas  por los  c o n c e s io n a 
r ios o sus d er ec h o h a b ien te s .  que -Jus
tif iquen este ex trem o,  durante  los tres  
años, que, d e term in a  el; art ículo  160, 
pero  en este  caso  habrán de. sat isfacer ,  
a dem ás  de los d er ec h o s  c o r r e s p o n d ie n 
tes a- un q u in q u en io  de ren o v a c ió n ,  los  
de los q u in q u e n io s  transcurrid os  d es
de que in c u r r ió  en caduc idad ..

2.° Los c o n c e s io n a r io s  de m arcas  
i n c u rsa s e n c ad n d  d a d p o r e x t i n c i ó n d e 
su v id a  legal podrán obtener  la reh a
b i l i ta c ió n  de registro, sin  esperar  a la 
p u b l ica c ió n  de d ich a  ca d u c id a d ,  sa t is 
fa c ie n d o  los d e r ech o s  de p r im er  q u in 
qu en io  de ren o v a c ió n  que deb ió  abo
nar  a su t iem po y los que c o rr e s p o n 
d e n  a una m arca  renovmda, tram itán
d ose  el e x p e d ie n te  c om o en c a so  de 
r e n o v a c i ó n ; y

3.° E stos  pre ce p to s  son a p l icab le s  
a los  n o m b r e s  c o m er c ia le s  y  rótulos  
de e s ta b le c im ie n to s  a cuy a  r en o v a c ió n  
no' se o p on ga  e x p r esa m e n te  la Ley,  
aunque se -encuentren en tram itac ión  
á la p u b l ica c ió n  de la Orden p r e 
se n te .

.Madrid, 8 de Julio  de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señor Su bsecretar io  de este M in is te 
rio. • . ; ^

E x c m o .  Sr.:  Vistas las in sta n c ia s  e le 
vadas  a- este M in ister io  en so l ic i tu d  de  
que se a d ic io n e n  aí R epertor io  para Ja 
a p l ica c ió n  del Arancel  de A d uan as v i 
gente  llamadas que fijen el rég im en  
de -aforo por  las pa r t ida s  457 bis: y 
457 ter, del p a p e l  recub ierto  de una  
lá m in a  de a lu m in io ,  o que, caso  de no  
ser  factib le ,  se d ic ten  d i s p o s i c io n e s  
e n c a m in a d a s  a correg ir  el abuso que  
e x is te  en las im p o r ta c io n e s  de que se 
trata, al am paro  de la r e d a cc ió n  del 
texto  de la partida 1.046 del A rancel  
vigen te ,  que facilita  las im p o r ta c io n e s  
de a lum in io  en hojas con  d e r ec h o s  in 
fer iores  a los  que c o rr e s p o n d e n  a 
esta m e rca n c ía ,  con  la s im p le  a d ic ió n  
a las hojas m etá licas ,  de otra hoja de 
p a p e l :

Vistas lás. part idas  457 b is ,  457 ter  
y  1.046 d e l  Arancel de A d uan as v i 
gente  y el R epertor io ,  para su a p l ica 
c ió n ,  y  e x a m in a d a s  las - m uestras  r e 

m it id a s .  que obran u n id a s  .aí e x p e 
d ien te  ; . . .
; Considerando, que tom ado a la le 

tra el texto de la partida  1.046 ele 
los  Aranceles* de .-Aduanas,< que d ic e :  
“ P ape l  recub ierto  de  .una  lá m in a  de  
m etal  o de po lvos  m e t á l i c o s , - o  por  
p r o c e d im ie n to s  g a lv á n ic o s ”, p u e d e n  
surgir  dudas cpn re lac ión  ai rég im en  
de adeud o  que co rr esp o n d e  a p l icar  a 
las hojas ,  de a lu m in io  o de otro m etal  
que se  p resé n ten  a dh er id a s  a u n a  hoja  
de papel ,  po r  cuya  razón se hace  p re 
c iso  d ic tar  d i sp o s ic io n e s  ac laratorias  
que d e l im iten  el a lca n ce  a r ancelar io  
de la expresada, partida'  1 .046:

C on sid era n d o  que la a d ic ió n  al R e
p er tor io  del A rancel  de un a  l lam ad a  
que, con  carácter  general# fijara^el ré
g im en  de aforo po r  la partida  - 4 57 ter,  
del p a p e l  recub ierto  d c J á m in a  de a lu
m in io —-según- se so l ic i ta — , c a recer ía  
de e q u id a d  p o r  el h e c h o  de que p u e 

da haber. ocasiones ,  e n  qué  el aforo  d e  
esta clase, de im pe le s  deba  rea lizarse  
p o r  la p a r t id a  1.046 del A ra n ce l :  q

C o n sid era n d o  que la ex p resa d a  p a r 
tida 1.046 c o rr esp o n d e  a la c lase  .sép
tima del A rancel  que tarifa el Papel y 
sus m anu factu ras ,  y  que,: a s im ism o ,  
está c o m p r e n d id a  en el g r u p o :tercero,  
que se refiere al p ap el  m a n ip u la d o ,m o  
p ue d e n ega r se q u e 1 a fin a 1 i d a d . d e . d i- 
cha  partida  es la de tarifar  “ u n .p a p e l  
m a n ip u la d o  q u e ,  para  . m a y o r ; v i s t o s i 
dad, presente  un a sp ecto  m etá l ico  p o r  
una de sus c a r i s ’’ : : .

C o n s id e r a n d o  que, en a t e n c ió n  á d i
cha  f ina lidad ,  la part ida  d . 046 del  
A rancel  no  debe  a p l icarse  : a - los p a 
p e les  re cub ier tos  de lám inas'  m e tá l i 
cas cua n d o  éstas sean , separab les  por  
cua lqu ier  p r o c e d im ie n to ,  ya  que; en  
tal caso  la m is ió n  del p a p e l  q u ed a  re
d u c id a  a la de ser  un s im p le  v e h íc u lo  
de la lá m in a  m etá l ica  que, p o r  ser  sus-  
cep  t ib i e , de api i r a c ió n  ; en otros • fin es 
industr ia les ,  fiene. as ignad as partidas  
ex p resa s  en los  A ranceles  de Aduanas  
v i g e n t e s , ; . .• . • : ; . '

Este  M in is ter io ,  c o m o  a c la ra c ió n  del  
a lca n ce  que debe  darse a la partida  
1.046 del A ra nce l  de A d uan as v ig e n 
te, y  de c o n fo r m id a d  con  lo in fo r m a 
do por  la D ir e c c ió n  g enera l  de  Co

m e r c i o  y .Po l ít ica  A rancelar ia ,  ha re
suelto  d isp oner:-

1 J Que la a p l i c a c i ó n  de, la par t i 
da 1.046 de los  A ranceles  de A duanas  
vig en tes ,  ha, dé c ircu nscr ib irse , ,  ú n i 
ca m en te ,  a aquellos'  pa p e le s  c u y a  p e l í 
cula  o lá m in a  m etá l ica  sea to ta lm ente  
in separab le ,  o qué,  en caso  de se p a 
ra c ió n  p o s ib le  .por m e d io s  f í s i c o s  o 
qu ím ic o s ,  d ich a  pelí  cu la c  ar ezca  de 1 a 
c o n s i s t e n c ia  m e césa r ia  p a r a  m a n te n e r 
se separada' del papel, .  s i e n d o , : a s im is 

mo, in a p ro v e ch a b le  en fines in d u str ia 
les  _ co m o  t al lám in a m e tá li ca.
. 2 .u . Qué los "papeles que 'presen teí i  

a dh er id a s  lá m in a s  m etá l icas  que.*se¥n 
su scep t ib le s  de .separación por  cual
qu ier  m ed io  y dé u t i l izac ión  co m o  ta
les  lá n i in a s£ en usos ind ustr ia le s ,  de
berán a forarse  por las partidas ' dél 
Arancel,  de Aduanas Córréspond iéntés  

‘a las lá m in a s  m etá l ica s  de qiie se 
trate. V ' J  ; A : ; . '/"/ : J  ‘ 1 

:3J  Por  el o r g a n ism o  corréspon -  
dien te  del M in is ter io  de H a c ie n d a  Ae 
dictarán  lás d i s p o s i c io n e s  que se c o n 
sideren' necesarias'  ' p a r a - él c u m p l i 
m ien to  y  e f icacia  dé la p resen te  Qrdeñ.

: Lo digo a V. E L p árá  su éóhOCimiéfi-  
to y  e-fecto'.s: c o n s ig u ie n te s .  Madrid# -7 
de Julio  de 1936. ■ y; :

\  ! ' ALVAREZ B U V E L A :

S e ñ o r e s  M inistro  de .-/.Hacienda- At; W *  
-. rec tor ,  genera l  de?.Comercio y ; P o l í 

t ica  arancelaria ,-  .= ;

 E x c m o .  Sr.: Vísta la c o m u n ic a c ió n  
dei M in is ter io  de H a c ien d a  núm ero  
19.536, referenc ia  2.437/36, de fecha  
6 , de Jun io  último,,  po r  J a  q u e  se in te 
resa ac laración ,  del. r ég im en  de ad eu 
do: qu e  para los  a c e r o s  -especia les  t e s 
tab lece  la. Orden del M in ister io  de .In
dustria y C om erc io  de 26 de j u n i o  de  
1935:  _ _ • ; ;; .
. R esu ltan do  qu ed a  p e t ic ió n  s e j o r m u -  

1 a p o r  existir- sem i m a n u fa c tu ra s  c o n s 
t i tu idas  por aceros  e sp e c ia le s  que en  

J a s  p ar t idas  espec if icas  del A rancel  de  
Aduanas v ig en te  que las  ta r i fa ; t ienen  
a s ig n a d o s  d e r ec h o s  m ás e le v a d o s ;q u e  
los que habrían  de s a t i s fa c e n  pon. la 
a p l ic a c ió n  d e  la -partida, de a ceros  .es
p e c ia le s  mue, a te n d ie n d o ;  a su. compo*  
si c ió  n, les  c o rr e s p o n d a :  , .  .•

Vista la Orden m in is te r ia l  d a  In d u s
tria y  C om erc io  .de 26 d e ,dundo de 
1935 y  las part idas  258; 2.58 bhq 2 5 9 Á ,  
267 y  272 a 27-3 cuart.  d e  .los - A ra nce 
les, de- .A duanas v ig e n te s :  ; 7
• C o n s id e ra n d o  que por  la  Orden :rm- 
n is ler ia l  d e  26 de; J un io  d e ; 1935 v se 
d isp o n e  “ que las barras,  p lan ch as .;o  
cualquier,  o t r a , -sem im anufactura  . que 
c o n st i tu y a  un a  . p r im era  •ma.teria . para 
una in d u str ia  tr a n s fo r m a d o r a ,. que 
a rancelarJam enie  tenga la c o n s id e r a 
c ión  de objetos s in  m an u fa ctu ra r  y  en 
cuy a  c o m p o s i c ió n  entren  los  m etales  
en las p r o p o r c io n é s  qu é  sé e x p fé sa n  
en las part idas  d e l  Áráncéí  d e -A d u a 
nas que tar ifan los  a ceros  e spec ia les ,  
se est im arán  c o m p r en d id a s ,  a lo s  e fec 
tos- de su a d e u d o ,  en las partidas  que, 
c o m o  a ta les  a ceros  e sp e c ia le s : s in  m a
nufacturar, les c o r r e s p o n d a n ” : 
i C o n s id era n d o  que de la, ap l ica c ió n  

estr ic ta  ;de.  la O rden m in is te r ia l  de;re-
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fepencia pueden derivarse sensibles 
perjuicios para el Tesoro por el hecho 
de existir semimanufacturas de acero 
—tales como las planchas y flejes—que 
en las partidas específicas en que'es- 
tan tarifadas tienen asignados dere
chos superiores de los que,- en ciertos 
casos, les correspondería satisfacer en 
atención a la composición del acero 
especial de que estén formadas: 

Considerando que es principio aran
celario sustentado en diferentes reso
luciones adm inistrativas “que. cuando 
una mercancía sea susceptible de afo
ro por dos partidas distintas, debe 
asignársele ja que determine la aplica
ción de mayores derechos” : 

Considerando qüe el criterio sus
tentado es el que debe seguirse en el 
régimen arancelario aplicable a las se
mimanufacturas de acero de que se tra
ta, las cuales deberán satisfacer los de
rechos correspondientes a la partida 
que los tenga más elevados, é n tre la s  
varias que les sean aplicables,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, ha resuelto disponer que la Or
den ministerial de Industria y Comer
cio de 26 de Junio de 1935 (G a c e t a  

del . 2 de Julio) quede redactada en la 
dorma siguiente:

‘‘Las barras, planchas o cualquier 
otra semimanufactura que constituyan 
una prim era m ateria para una indus
tria transform adora . que, arancelaria- 

dnente, tenga la consideración de ob
jetos sin m anufacturar y en cuya com
posición entren los metales en las pro- 

"porciones que se expresan en las par
tidas del Arancel de Aduanas que ta

rrifan los aceros especiales, se estima
rán comprendidas, a los efectos de 
mí adeudo, en las partidas que, como 
• a tales aceros especiales din manufac
turar, les corresponda, excepto en el 

‘ caso de que ja s  semimanufacturas de 
que se trata tengan asignados mayo
res derechos en las partidas del Aran
cel en que 'se encuentren expresamén- 
té tarifádas,

1 Lo digo a V; E. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 8 de 

-Julio de 1936,
\  ALVAREZ BUYLLA

r  -

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y-'Poli- 
tica Arancelaria.

limo. Sr.: Habiendo desaparecido 
las circunstancias de orden exterior 
que en fecha reciente motivaron una 
excesiva exportación, de borra y des
perdicios de algodón, y si de momen

to y p o r . lo antedicho no es necesaria 
una prohibición de dichas exporta
ciones por su violenta repercusión en 
el precio, en evitación de que por di
chos u otros motivos pudiera quedar 
desabastecido el mercado nacional^ y 
para que el Estado posea los elemen
tos necesarios de juicio y un control 
constante sobre la marcha de dichas 
exportaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1,° El Comité Industrial Algodone
ro vigilará el mercado nacional dé la 
borra de algodón y desperdicios, y 
cuando de sus observaciones se deduz
ca la posibilidad de que alguna indus
tria carezca de las clases de borra y 
desperdicios que normalmente utiliza 
corno materia prima, convocará a los 
sectores afectados por esa posible es
casez, y a los proveedores de dicho 
artículo, y si éstos nó pudieran abas
tecer a dichas industrias, lo pondrán 
en conocimiento del Ministerio de In
dustria y Comercio, formulando una 
propuesta con el informe de las in
dustrias que necesitan de dicha mate
ria prima, el de los fabricantes de hi
lados de algodón, y el de los almace
nistas y exportadores de borra y des
perdicios, con los votos particulares si 
los hubiere, propuesta que habría de 
abarcar los siguientes extremos:

a) Glasés de borra cuya exporta
ción debiera limitarse.

b) Tiempo inicial máximo que de
biera durar dicha restricción.

e) Cupo que cabría establece^ para 
ser exportada.

2;° Este Ministerio en cada caso lo
mará la resolución que estime conve
niente, una vez oído el Comité Indus
trial Algodonero y a los sectores in
teresados o Entidades a quien crea 
conveniente consultar.

Madrid, 8 de Julio de 1936,

PLACIDO ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria,

limo. S r.: Vista la moción del Con
sejo de Industria fecha 24 de Junio 
corriente proponiendo se anuncie 
concurso de traslado para proveer 
seis plazas de las diecisiete que ac
tualmente existen vacantes en el 
Cuerpo de Ayudantes industriales de 
pendiente de este Ministerio:

Visto el Reglamento del Cuerpo de 
17 de, Noviembre de 1931, el de In
genieros industriales de la misma f 
cha y las disposiciones complemen
tarias y  aclaratorias.

Éste Ministerio, de acuerdo con la 
moción del Consejo de Industria, ha

resuelto se anuncie concurso de tras
lado entre Ayudantes industríale 
con arreglo a las normas siguientes:

Primera. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 10 y disposi
ción general del Reglamento del 
Cuerpo de Ayudantes, en relación 
con el 45 del de Ingenieros, se pro
veerán por rigurosa antigüedad las 
siguientes plazas:

Una del Cuerpo en las Delegacio
nes de Industria de Avila, Cuenca, 
Lugo, Sevilla y Santa Cruz de Tene
rife,

Una de Pesas y Medidas o Ayudan
te del Cuerpo en la Delegación de 
Industria de Jaén.

Segunda. En este concurso han de 
tomar parte obligatoriamente todos 
los Ayudantes que tienen destino in
terino.

Tercera. Si resultasen trasladados 
en este concurso todos los Ayudan
tes de una Delegación se demorará 
el cese de los que se consideren pre
cisos hasta tanto puedan ser sustitui
dos en sus funciones con otros Ayu
dantes del Cuerpo. .

Cuarta. De acuerdo con lo que 
se dispone en la Orden m inisterial 
de 4 de Noviembre último, aclarato
ria de los artículos 58 y 59 del Re
glamento orgánico del Cuerpo, rela
tivos a incompatibilidades, los solici
tantes que deseen tomar parte en este 
concurso habrán de acompañar de
claración jurada de que en los tres 
últimos años, contados a partir de la 
fecha del concurso, no han desempe
ñado cargo ni prestado servicios en 
Empresas que tengan participación 
en las provincias a que deseen ser 
destinados corno Ayudantes.

Quinta. El plazo de presentación 
de instancias en este Ministerio b  en 
las Delegaciones de Industria será 
de quince días naturales, a contar 
desde la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid. 8 de Julio de 1936.

P, D.v

LUIS RECASENS BICHES 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DÉ LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos
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amortizados que se han remitido  
desde el 4 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a  su payo.

c í a s e  d e  d e u d a

Cupones7

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 2.400.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 600.

Amortizable 4 por 100, 1903, hasta 
la factura número 300.

ídem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.037.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 2.103.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 525,

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.575.

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 1.275.

Idem 3 por 100, 1923, hasta la fac
tura número 525.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 525.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 525.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 525.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 1.950.

TÍTULO S AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 17.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 151.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 217.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 68.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 19.

Idem 4 por 100, 1923, hasta la fac
tura número 7.

DEUPA FERROVIARIA

Capón.
Amortizable al 5 por 100, hasta ia 

factura número 600.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 75.
Idem al 4,50 por 100 1929, hasta la 

factura número 375.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente,

Madrid, 11 de Julio de 1936; *—■ El 
Director general, José María Fábrégas 
del Pilar.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 15 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, una quema 
extraordinaria de documentos am orti
zados.

Madrid, 11 de Julio de 1936. — El 
D irector general, José María Fábrégas 
del Pilar.

Instada por D. Pedro de la Morena 
del Valle la devolución de la fianza 
que tenía constituida doña Milagros 
Sánchez Ortega, como Habilitada de 
Clases pasivas y por fallecimiento de 
la misma, se pone en conocimiento de 
los que fueron sus poderdantes, en 
v irtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 14 de Septiembre de 1925, a fin de 
que si alguno tuviera que hacer re
clamación la formule ante la Tesore
ría  de este Centro durante el plazo de 
tres meses, a contar del siguiente día 
al de la publicación de este anuncio.

Madrid, 11 de,Julio  de 1936. — El 
Director gener'al, José María Fábrégas 
del Pilar,

Instada por D. Pascual Sánchez Na
varrete? Habilitado dé Clases pasivas, 
la devolución de la fianza que tenía 
constituida para responder de dicho

cargo, se pone en conocimiento de los 
que fueron sus poderdantes? en virtud- 
de lo dispuesto en el Decreto de 14 
de Septiembre de 1925, a fin de que 
si alguno tuviera que hacer reclama
ción la formule ante la Tesorería de 
este Centro durante el plazo de tres 
meses, a contar del siguiente día al 
de la publicación de este anuncio.

Madrid? 11 de Julio de 1936. — El 
Director general? José María Fábrégas 
del Pilar,

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO' INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS IN D U STR IA S

(Real decreto de 24 de Enero de 1926).
Número 357.

h  Peticionario: D. Miguel Casano- 
.vas Guillem, vecino de Barcelona. .

II.—Clase de industria: Textil? pa
ra la implantación en las hilaturas del 
procedimiento denominado “schappe**.

IIL Auxilio solicitado: Préstamo 
de 1.000.000 de pesetas . . .

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y 
en ios de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Carrera de San Je
rónimo, 34? en el plazo de ocho días 
hábiles? contados a p artir de la in
serción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda? razonada? por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directam ente o rem itién
dola por correo certificado.

Madrid, 9 de Julio de 1936.—Por el 
Presidente de ia Delegación del Go
bierno? el Vicepresidente, Angel Pérez 
■ Alvares.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A .  — S E C C I O N  C E N T R A L .  — P E R S O N A L

Movimiento del personal administrativo verificado durante el mes de Junio próximo pasado, con sujeción al Reglamento
de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

N O M B R E  S
D E S T I N O S

QUE DESEMPEÑAN 0 §U 'SITUA
' D E S T I N O S

para que HAN sido NOMRBA OBSERVACIONES
. ■ , . . . . . CIÓN At sin  corocADos DOS O SITUACIÓN ACORDADA

D. Cipriano Fernández de Angulo
y Semprún Jefe de Administración civil 

de primera clase. Secreta- 
río del Gobierno de Viz
caya ....... . ............... ;....... Jefe Superior, de Administra

ción civil, Secretario del 
Gobierno de Sevilla. ....... Artículo' 3.° — Decreto

Benigno Fernández Bordas...... Jefe de Administración civil 3 de Enero de 1931.
■ - ¡ , ............. de primera clase, con pese

Jefe de Administración civiltas 11.000, en el Ministerio.
de primera clase,: con pese
tas 12,000, en el Ministerio. A.

Antonio Escartín Gavín...... Jefe de Administración civil
de primera clase, con pese
tas 11.000, Secretario del 

„ Gobierno de Castellón...... Jefe de Administración civil 
de primera clase, con pese- 
,tas 12.000, Secretario del 
Gobierno de Castellón A.

Alberto Sánchez R o ld á n .......... Jefe dé Administración civil 
de primera clase, con pese
tas 11.000, en el Ministerio. Jefe de Administración civil 

de primera clase, con pese
tas 12 0003 en el Ministerio, p¡>

Gregorio Ponzoa RebagliatQ--,.. Jefe de Administración civil
de primera clase, con pese
tas 1EO00, Secretario del 
Gobierno de Guipúzcoa....:. Jefe de Administración civil 

de primera clase, con pese
tas 11.000, Secretario del 
Gobierno de V izcaya........ '>

A José María Armendáriz y Ortiz. Jefe de Administración civil -*•
de primera clase, con pese
tas 11.000, Secretario elec
to de la Delegación del Go
bierno en la Isla de Gomera Jubilado ........... ......... .............. Articulo 91,

José Mon salve Sarapedro........... Jefe de Administración civil 
de segunda clase, electo del 
Gobierno de Zaragoza....... Jubilado .............................. . Artículo 91.

Angel García Morales....... ......... Jefe de Administración de

Angel Buceta Regueral.......

segunda ciase, con lu.Ooü 
pesetas, en el Gobierno de 
Valladolid ..................... ......

Jefe de Administración de 
segunda clase, con 10.000 
pesetas, Secretario del Go
bierno de Teruel..................

Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con pese
tas 11,000, en el Gobierno 
de Valladolid...,....................

Jubilado ....................................

A.

Artículo 91.
Antonio Goyanes Qapdevila.....

Antonio Ribot y Pau....................

Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con pese
tas 10.000, en el Gobierno 
de Madrid ............................

Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con pese
tas 10.000, Secretario del 
Gobierno de Santa Cruz de 
Tenerife ......................... .......

Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con pese
tas 11.000, en el Gobierno 
de Madrid................>...... .......

Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con pese
tas 11.000, Secretario del 
Gobierno de Santa Cruz-de 
Tenerife ................................

A.

A.
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N O M B R E S
D E S T I N O S

QUE DESEMPEÑAD 0  SU SITUA
CIÓN AL SER COLOCADOS

D E S T I N O S
PARA QUE HAN SIDO NOMBRA

DOS O SITUACIÓN ACORDADA
OBSERVACIONES

JX Vicente de Hita R ab ad án ........ .

Ramón Martínez Sevilla,...,,.,..

Jefe de Administración civil 
de seigunda clase, con pese
tas 10.000, Secretario del 
Gobierno de G ranada,,,,.,...

Jefe de Administración civil 
de seigunda clase, con pese
tas 10.000, Secretario del

Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con pese
tas 11.000, Secretario del 
Gobierno de Granada.. . A A. ■

Gobierno de Baleares.., Jefe de Administración civil 
de segunda clase, con pese
tas 11.000, Secretario del 
Gobierno de Baleares:,/..,., A.

Fausto Rubín Puitg.... Jefe de Administración civil 
de seigunda clase, con pese
tas 10.000, Secretario del 
Gobierno| de La Corüña... Jefe de Administración civil

de segunda clase, con pese
tas 11.000, Secretario del

A.Lorenzo 'Fernández de la-.Some Gobierno de La Coruña,,.
ra y Ruiz de la P rada......'... Jefe de Administración civil 

de seigunda clase, con pese
tas 10.000, en el Gobierno

Articulo 91,de Palericia ■ * Jubilado ....................................
Juan José López Dóriga y Sa

ñudo ........................’.......... ....... Jefe de Administración civil 
de segunda ciase, con pese
tas 10.000, Secretario del

Jefe de Administración civilGobierno de Santander,,,..

Faustino Santalices Pérez........ Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con pese
tas 10.000, Secretario del 
Gobierno de Orense.',......,.

de seigunda clase, con pese
tas 10.000, electo del Go
bierno de Murcia/,

Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 10.000 
pesetas, Secretario del Go

$

Francisco Jiménez M ulleras.,..., Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 8.000 
pesetas, Secretario del Go

bierno de B urgos.;........., .....$ . ..........

bierno de Ciudad Real----- Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 10.000 
pesetas, Secretario del Go
bierno de Ciudad Real,.;,. A.

José Calvo Sanz....... Jefe de Administración civil
de tercera clase, con 8.000
pesetas, Secretario del Go
bierno de Salam anca....:.,..

Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 8.000

Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 10.000 
pesetas, Secretario del Go
bierno de Salamanca..,,,,..

Arturo Ortiz Gutiérrez.......
a ;

pesetas, en el Ministerio..-. Jefe de Administración civil
de tercera clase, con 10.000

Alfredo Espantaleón M olina,....
pesetas, en el M inisterio... A.

Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 8.000
pesetas, en el M inisterio.,. Jefe de Administración civil

de tercera clase, con 10.000 
pesetas, en el M inisterio... A. ' V

José Fiuxá Fiol.......................... Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 8,000
pesetas, en el M inisterio.;. Jefe de Administración civil 

. de. tercera clase, con 10.000 
pesetas, en el Ministerio... A. / ' , .

Fabio Fernández Belmente...... Jefe de Administración civil
de tercera clase, con 8.000 
pesetas, en el Ministerio. Jefe de Administración ciyil

de tercera clase, con 10.000 
pesetas, en el Ministerio... A.

Prudencio Revira P ita ..... ......... Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con 8.000
pesetas, en el Ministerio... Jefe de Administración civil 

de tercera clase, con 10.000 
/ pesetas, en el M inisterio... A..
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. _  N O M:R R E  S. > ; ■. V '
D E S T I N O S

■ OVE ’b tíS E M P E Ñ A N  0 SU SITU A 
CIÓN AL SER COLOCADOS - *

1) E S T I N O  vS
PARA Q U É - í f  AN SIDO NOM BRA

DOS Ó SITUACIÓN ACORDADA
• OBSERVACIONES

D. Manuel Salvadores de Blas . . . . . . Jefe de A dm inistración civil 
de tercera cíase, eóii, 8.000 
pesetas, en el Gobierno de 
Zamora . i . . , . . . , . . . . . . . . . ' . . . . . . ! Jéfe de A dm inistración c iv il

de tercera cláse, con 10.000 
pesetas, en el Gobierno de 
Zamora ........................

Eduardo Sánchez R oldán .. .’.'.'.V,*. Jefe ele’ A dm inistración civ il 
de tercera clase, con 8,000 
•pesetas, en el Gobierno de 
Burgos ................... Jéfe de A dm inistración c iv il 

dé tefeera cláse, con 10.000 
pesetas, en el Gobierno de 
Burgos ....................................... A,

Antonio Miura Casas...................... Jefe de N egociado de prim e
ra clase, con 7 .000: pesetas, 
en el Gobierno dé Guipúz
coa ............................... . Jef e: d e • Negoci'ado de prim e

ra clase, con 8.000 pesetas, 
Secretario del Gobierno de 
Guipúzcoa ....... /.. i .-Vi. . . . . . A,: • .

Francisco Boto L eiíón ........ .........

Gabina Ruiz de A tauri...

Jefe de N egociado de prim e
ra clase, con 7.000 pesetas, 
en el Gobierno de Madrid.

Jefe de N egociado de príme^  
ra clase, con 7,000 pesetas, 
en el Gobierno de Badajoz,

Jefe, de N egociado de prim e- 
' ra clase, con- 7.000 pesetas, 

Secretario del Gobierno de 
Albacete .,, .............. . . . . . . . . . .

Jefe de N egociado de prim e
ra clase, con 8.000 pesetas, 
en el Gobierno de Madrid. A.

'Tomás Serna G onzález..__ .. . . . .

Jefe de N egociado de prim e
ra clase,- con. 8.000 pesetas, 
en el Gobierno de Badajoz. A.

Jefe de N egociado de prim e
ra clase, c un 8.000 p e s e í as, 
Secretario-del Gobierno de 
Albacete ................................... A.

Lúis de Arce R u ed a .../.

Gonzalo H ernández G onzález...:

■ rá clase, con' 7.000 pesetas, 
en el Gobierno de Soria ......

Jefe de N egociado de prim e
ra clase, eoh* 7,000 pesetas, 
Secretario del Gobierno de 
Cuenca ............................ .........

Jefe de N egociado dé prim e
ra Clase, con. 8.000 pesetas, 

v en  el Gobierno de Soria ... A.

ra clase, cori 8.000 pesetas, 
.. Secreta rio dél Gobierno de 
Güen ca .. ... i

Eugenio Vázquez C aballero ...... Jéfe d e  N egociado de prim e
ra clase, con. 7.000 pesetas, 
en el M inisterio ...................... Jefe de N egociado de prim e

ra clase, con .8.000 pesetas,, 
en el M inisterio...................... A. • '

Ernesto Calderón R ivas..... ........ Jefe de N egociado de prim e- 
. ra clase, con 7.000 pesetas, 

¿ri el M inisterio ................... . Jefe de N egociado de prim e- 
.ra  el a se,...con 8.000 p e s e t a s , 

• : en ..el M inisterio ...................... A.''" ' '■■■'■

José Martínez H ernández.-./../.. 

A ntonio Jim énez M olina— .,/.;

Jéfe de N egociado de según* 
da clase, con 6,000 pesetas, 
en el Gobierno de Oviedo,

Jefe dé N egociado de segun-

Jefe de N egociado de segun
da clase, con 7.000 pesetas, 
en el Gobierno de Oviedo. A.

B enigno Arango A lo n so ...........

dá c la se , con  6.000 pesetas, 
en él Góbiérño de Granada.

Jefe d é; Ñ égociado de segun
da clase, con 6.000 pesetas, 
Secretário dél Gobierno de 
Oviedo ........... ................... .......

Jefe de N egociado de segun
da clase, con  7.000 pesetas, 
en el Gobierno de Granada.

Jefe de N egociado de segun

A.

da .clase, cort. 8.000 pesetas, 
Secretário dél Gobierno de 
O viedo ................ ....................... A.
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D. José Luis Caballero Moreno Jefe de N egociado de segun
da clase, con 6.000 pesetas, 
en el M in iste r io ..,,..- ,....,.. Jefe de N egociado de segun

da clase, con 7.000 pesetas, 
en el M i n i s t e r i o . ...... "...

Jefe de. N egociado de segun
da clase, con 7.000 pesetas, 
en el G obierno de Málaga,

Antonio Jaime C hozas,...’, . . . . . , .  

Julio Pellicer L ó p e z ., , , . , . . . ........

Jefe de N egociado de segun
da clase, con 6.000 pesetas, 
en el Gobierno de Málaga...

Jefe d e . N egociado de segun
da clase, con 6.000 pesetas, 
en el Gobierno de Madrid,

Jefe de N egociado de segun
da clase, con  6.000 pesetas, 
en el G obierno de Burgos.

Jefe de N egociado de segun
da clase, con 6.000 pesetas, 
en el M in ister io ...,............ .

A.

A.

Alfonso Vadillo G a rc ía ,,,,,,.......

Jefe de N egociado de segun
da clase, con  7,000 pesetas, 
en el G obierno de Madrid. A.

Diego Gil de Montes y Giles.,,

Jefe de N egociado de segun
da, clase, con 7.000 pesetas, 
en el Gobierno de Burgos.

Jefe de N egociado de segun
da clase, con 7.000 pesetas, 
en el M inisterio.. . . . . . . . . . . . . .

Jefe de N egociado de segun
da clase, con 7,000 pesetas, 
en el G obierno de Murcia.

A.

Juan Bautista Plazas L orenzo,,. 

Justo Hermida F ernández.,.......

Jefe de N egociado de segun
da clase, con 6.000 pesetas, 
en el G obierno de Murcia.

Jefe de N egociado de segun
da clase, con 6.000 pesetas, 
Secretario del Gobierno de 
Pontevedra . ...................«...

A. ■ 

A.

Jefe de N egociado de segun
da clase, con 7.000 pesetas, 
Secretario del Gobierno de 
Pontevedra ....... .................... . A.

Fernando Valle jo E zquerra...... Jefe de N egociado de tercera 
clase, en el Gobierno de 
Huesca ................. .................... Jefe; de N egociado de terce

ra cíase, Secretario del Go
bierno de H uesca.........

Julio Tastilla C a ra m e l,..,,,..,,,. Jefe de N egociado de tercera 
clase, con  5.000 pesetas, en 
el .Ministerio ................. . Jefe de N egociado de terce

Pedro Celestino Sorribes y Gon
zález ............................. ................... Jefe de N egociado de tercera,

ra clase, con  6.000 pesetas, 
en el M inisterio.... . .. . .. . .. . .. A.

Ania'no Tavera M ora les...............

excedente forzoso .................

Jefe de N egociado de tercera

Jefe de N egociado de terce
ra ciase ,.con 6.000 pesetas, 
en el M inisterio................... j¡>

ciase, con  5.000 pesetas, en 
el M inisterio ......... . Jefe de N egociado de terce

ra clase, con  6.000 pesetas, 
en el M in ister io ....,......... \.

Felipe García G a llo ...,,,......... Jefe de N egociado de tercera

Julio García F e itó .........................

clase, con  5.000 pesetas, en 
el Gobierno de Palencia...

Jefe de N egociado de tercera

Jefe de N egociado de terce
ra clase, con  6.000 pesetas, 
en el Gobierno de Palencia. A. ;

Eduardo López de H ie r ro .... . .. ,.

Eenigno Lacort Jim énez............ .

clase, con  5.000 pesetas, en 
el Gobierno de Badajoz...,

Jefe de N egociado de. tercera 
clase, con  5.000 pesetas, en 
el Gobierno de M adrid.......

Jefe de N egociado de tercera

Jefe de N egociado de terce
ra clase, con  6.000 pesetas, 
en el G obierno de Badajoz.

Jefe de N egociado de terce
ra clase, con  6.000 pesetas, 
en el Gobierno de Madrid.

A.

A.

clase, con 5.000 pesetas, Se-, 
cretario del. Gobierno de 
Córdoba ......... ............. . . . ....... Jefe de N egociado de terce

ra clase, con  6.000 pesetas, 
Secretario del-G obierno de 
Córdoba ............................... e.. A.
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D. Eduardo Domínguez Barradas.1. . J e le de N egociado de tere era 
 ̂clase, con 5.000. pesetas, en 
el G obierno de M adrid ...... Jefe de N egociado de terce

" H erm enegildo Torres Sánchez,.. Jefe de N egociado de tercera

ra cíase, con 6.000 pesetas, 
en el Gobierno de Madrid, A •' .■

Román Calvete A legre...... .

clase, con 5,000. pesetas, en 
el G obierno de B urgos,. . .

Jefe de N egociado de tercera

Jefe dé 'N egociado de terce
ra clase, con 6.000 pesetas, 
en el G obierno de Burgos. A. t .

clase, con 5.000 pesetas, en 
el G obierno de Valencia.... Jefe de N egociado de terce

ra clase, con  6.00.0 pesetas, 
en el G obierno de Valencia, A /  ■

Tomás Montero S ierra ................. Jefe de N egociado de tercera 
clase, con 5.000 pesetas, Se
cretario del G obierno de 
Almería ....................... . Jefe de N egociado de terce

ra clase, con 6.000 pesetas, 
Secretario del G obierno de 
Almería . ............................ A.

Angel García V inués..................... J e fe . de N egociado de tercera 
clase, con 5.UÜO pesetas, en 
el Gobierno de Zaragoza... Jefe dé N egociado de terce

ra clase, con  6.000 pesetas, 
en el G obierno de Zara
goza ........... .............  ............... A.

José Bonilla F r a i le .. . . . , . . . , , . ........ Jefe cíe N egociado de tercera
clase, con  5.000 pesetas, en 
el G obierno de C ád iz........ Jefe de N egociado de terce

ra clase, con 6.000 pesetas, 
en el G obierno de C ádiz... A.

Faustino Artero O rteg a ............ Oficial de prim era clase, con 
4.006 pesetas, en el G obier
no de C áceres.. . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial de prim era clase, con 

5.000 pesetas, en el G obier
no de Cáceres..... ....... .......... , A.

José María Varela Rendueles... Oficial de prim era clase, con 
4.000 pesetas, en él G obier

Oficial de prim era clase, conno de S oria .,.. . i . . . . . . . . . . .

Juan Antonio Catarineu Valero. Oficial de prim era clase, con 
4.Ó00 pesetas, en el Gobier
no de S a n ta n d er ..............

5.000 pesetas, en el Gobier
no de S oria ...:/.......................

Oficial d e ’ prim era clase, con
5.000 pesetas, en el G obier
no de Santander.................. A.

Bernardina Gauchía Reltrán...... Oficial de prim era clase, con ...
4.000 pesetas, en el G obier

Oficial de prim era clase, con 
5.000 pesetas, en el G obier
no de G uadalajara............

no de Guadalajara.............

A

Miguel Pintado M ajan ,..,-------- Oficial de prim era clase, con 
4.000 pesetas, electo de la
B elegación  del G obierno de 

' en H ierro ............................ Oficial de prim era clase, con 
5.000 pesetas, electo de la 
Delegación del Gobierno en
Hierro . . . . ........ A.

Celestino Vaquero de P ed ro .,.. Oficial de prim era clase, con
4.000 pesetas, en el Gobier
no de La Goruña.......:. ... . Oficial de prim era clase, con 

5.000 pesetas, en el G obier

'

no de La G oruña........ A.
Manuel Rufilanchas López-Pe- 

iaez ................,í.. Oficial de prim era clase, con 
4.000 pesetas, en el Gobier
no de Ciudad Real, ....... . Oficial de prim era-clase, con

5.000 pesetas, en el G obier

Francisco María dél Rio Pérez.
no de Ciudad Real......... A.

Oficial.:de prim era clase, con 
t 4.000 pesetas,, en el Gobier- 

; r áp dé Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial de prim era clase, con 
5.000 pesetas, en el Gobier- 

, no de A lb a c e te ,.., . ,. . .. , ,. , . A.
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D. Angel Bravo R ie s c o ....................... Oficial de prim era clase, con
4.000 pesetas, en el Gobier
no de Salamanca.L .. .. ; . . . :..;

Oficial- de pr im era  clase, con
4.000 pesetas, en  el Gobier-

.......................................... :........ ........

Justino Sinova A ndrés .. . . . . . . . . . .

Oficial de p rim era  clase, con 
5.000 pesetas, en el Gobier
no de Salamanca.................. A.

Oficial‘de  p r im era  clase, eón: , " ; A '  ~ i

Antonio de la Torre  Segovia;;.

Salvador Jam brina  del Corral. ..  

Francisco Dura Doinenéch......

Oficial de prim era  clase, con
4.000 pesetas, en el Gobier
no de Toledo.... .. .. ............• •

Oficial de p r im era  clase, con
4.000 pesetas, en el Gobier
no de Z am o ra . . . . . . . . . . ..........

Oficial de pr im era  clase, con
4.000 pesetas, en el Gobier
no de Valencia.

5.000 pesetas,-en el Gobier
no ■ de Valladolid...................

Oficial de p r im era  clase, con
5.000 pesetas, en el Gobier
no de T o l e d o , ....... .

Oficial de p r im era  clase, con 
5.00,0 pesetas, en el Gobier
no dé Zamora.. . ...................

Oficial de p r im era  clase, con,
5.000 pesetas, en él Gobier
no de Valencia.. . . . . . . . . . . . . .

A.

A. ..... • ... . 

A ...... ■'

A.,..".. A i
José María Jaén López .................

Angel Alonso-Castrillo y Mansi.

; Alejandro Benito Castre s a n a . ...

Eduardo  Gutiérrez Lozano.... ..

Oficial, de p r im era  clase, con 
4.000 pesetas, <e.n el Gobier
no de GuiPÚU'oa. i . ...... • A •

Oficial de segunda clase,, ex
ceden ie ..... . . . . . . . . . . .  ..•,••••••

Oficial de tercera clase; ex
c e d e n t e ........ . . . . . . . . . . . . .A ....

Oficial de tercera clase, ex-, 
cedente ........... . v * ...

Oficial de ,p r im e ra  clase, con
5.000 pesetas, en ei Gobier- 

i  no de Guipúzcoa,...; ............

Oficial de segunda clase, con 
4.000, pesetas, en e iGobier-  
no dé G i í e n c a , .. A. A...

Oficial dé tercera clase, con
3.000 pesetas, electo del Gó- 
1") i e rn o dé Segó vi a . A . . A . . '

Oficial de tercera clase,; con

A. \ . . ; . i ' , i ‘l ’ 

Artículo 41. , I V  ; •*  

‘Ex e e dente articulo ‘4,2*

3.000 pesetas, en el Gobier
no. de A lican te .. . . . . . . . . . . . . . . .

Adolfo •('Miércoles Vico.. __ Oficial de tercera, clase, ex
cedente .. . .......... . • * • • * > • ■ • > Oficial de tercera clase, con

3.000 pese tas, en el Gobier
no de ílordoba*. ... .. ........ Excedente ar ticula  42.

• ■■ ■ ' ...

Francisco Alvarez Sánchez... . . . Oficial de tercera cíase, ex* 
cedenteM... . Oficial de tercera clase, con 

3.000 pesetas, en el Gobier
no de Ma d r id ... . . . . ___ __ v...

Manuel Gómez L uengo . . . . . . ....... Oficial de tercera clase, ex-
ppHi^n Ip - __. . . , , , , , , , , Oficial de fié reera. clase, con

Luis Alberti Gómez........... Oficial cíe tercera clase, ex
cedente .... .. . . . . t " s

3.000 pesetas, en él Gobier
no de Avila .. .. .. .. .....

Oficial de tercera clase, con
3.000 pesetas, en ei Minis
terio __...

» ■ .........

Tomás Men dieta S egura . . . .-----. Oficial de tercera clase, ex
cedente. Oficial de tercera clase, con 

3.000 pesetas, en el Gobier
no de Húesca.v,.....................

-Ramón Buíde L ave rde . . . ....... ... Oficial de tercera clase, ex
cedente ,y, . . . . . . . . Oficial de tercera clase, con 

3.000 pesetas, en Ponteve
dra ;___;___ _... j... V ; .... ...... X) .

José Cabillas S antana....... Oficial de tercera clase; ex
cedente ................ .

Auxiliar de Administración 
civil, con 3.000 pesetas, en 

; el Ministerio

Auxiliar dé Administración 
civil, con 3.000 pesetas, en 
el Gobierno de; Córdoba.. . .

Guillermo de Roca F ría s . . . . . . . . ;

José López Borrasca . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de t e r c e r a d a s e ,  con 
3.000 pesetas, en el Gobier- 
no de Sevilla,. . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar de Administraeidn; 
civil, cott 3.000 pesetas; en 
e i  Gobierno de Salaimanca.

» -

: . ■ . . ... .. . . )? . ..... •• ,-;

íExcedente .......... A . . . . . . . . Artículo 42, „
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D. José María Viiient Preto .........

D a Elvira Gran de González. . . . . . . . .

Auxiliar de Adm inistración  
civ il, con  3.000 pesetas, en 
el G obierno de Córdoba ...

Auxiliar de Adm inistración  
civ il, con  3.000 pesetas, en 
el G obierno de Zam ora..,.

Auxiliar de Adm inistración 
c iv il, con  3.000 pesetas, en 
la Delegación del G obierno 
en Mahón.,,....................

Auxiliar de A dm inistración 
civil, con  3.000 pesetas, en 
el M in ister io ,...:,,............ . .ó

■ v

' t»

M adrid, 8 de Julio de 1936. — El Subsecretario, Osorio Tafalh

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

■Exornas. S res.: Vacantes varias in 
tervenciones de Fondos de la A dm i
nistración local, se anuncia un co n 
curso para su provisión  en propiedad, 
por ¡ térm ino de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con arreglo a las siguientes ba ses:

1.a Podrán tom ar parte en el pre
sente concurso todos los ind iv iduos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de Fondos de la Administra
ción local, tanto los que se encuentren 
desempeñando otra Intervención  c o 
mo los que estén en expectación  de 
destino, siem pre que tengan la capa
cidad legal respectiva para optar a la 
Intervención que soliciten , con form e 
a las prescripcion es del Reglamento 
de 23 de A gosto de 1924, Reales de
cretos de 23 de Agosto dé 192b y 14 
de Noviem bre de 1929 y Orden de 15 
de Febrero de 1934.

Tam bién podrán tornar parte en el 
mismo los D epositarios declarados as
pirantes ai Cuerpo de Interventores 
por D ecreto de 27 de Febrero de 1934, 
con arreglo a lo  que dispone el ar
tículo 2.° de la citada disposición , por 
lo cual sólo podrán solicitar las va
cantes que en la relación  que se pu
blique figuren com o desiertas en los 
concursos a partir del de 14 de Mar
zo de 19,34 hasta el de la fecha. Los 
Depositarios que en virtud de con cu r
sos anteriores hayan sido nom brados 
y  posesionados de alguna Interven
ción, tendrán los m ism os derechos 
que los ingresados en el Cuerpo de 
Interventores a tenor de lo  preceptua
do en los apartados E ), F) y H) del 
artículo 1.° del D ecreto de 23 de Agos
to de 1926, según lo  dispuesto en el 
artículo 3.° del citado D ecreto de 27 
de Febrero de 1934.

■2.a- Las instancias docum entadas 
podrán presentarse en el G obierno 
civil de la p rov in cia  respectiva o d i
lectamente én la misma Corporación  
donde exista la vacante.

3.a Los concursantes podrán  soli
citar en una sola instancia, dirig ida 
al Gobernador civ il, todas las vacan
tes existentes en la respectiva provin 
cia, acom pañando tantas copias I t é 
rales de la misma, cuantas sean tas 
vacantes solicitadas. Asim ism o debe
rán a c o m p a ñ a r ig u a l::húm ero de c o 
pias de todos los docum entos que pre

senten con  la instancia entre los que 
necesariam ente deberá figurar cop ia  
del certificado del título de Interven
tor o del recibo de tenerlo solicitado, 
a fin dé que el G obierno civ il los re
mita a cada una de las Corporaciones 
previa com probación  y cotejo.

4.a En las instancias deberá con 
signarse el dom icilio del concursante, 
a lo s  efectos de las notificaciones que 
hubieran de serle dirigidas, la fecha 
de su nacimiento, la clase de Interven
ción que desempeña, con certificación 
que acredite el tiempo que la hubiere 
serv ido; y los ingresados con  poste
rioridad al 23 de Agosto de 1926 con 
signarán además el concepto en que 
fueron admitidos a las oposiciones.

5.a A toda solicitud de concurso se 
acompañará la hoja de servicios del 
solicitante, autorizada y calificada por 
el Presidente de la Corporación en que 
los haya prestado, y las de aquellos 
que no las tuvieren por el Interventor 
ante quien hayan efectuado las  ̂prác
ticas a que se refiere el párrafo 3." del 
artículo 68 del Reglamento vigente.

6.a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se conce
de para la presentación de las instan
cias, los Gobernadores civiles remiti
rán a cada una de las C orporaciones 
interesadas dichas instancias con los 
documentos presentados por los d ife 
rentes concursantes, y, por su parte, 
cada Corporación dará cuenta al Go
bernador, en igual plazo, de los aspi
rantes que directamente hayan acudi
do a ella, detallando los méritos de 
los mismos. De unas y otras solicitu
des, form ando la oportuna relación, 
darán cuenta los Gobernadores civiles 
a la D irección general de Administra
ción local.

7;a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias y  recibidas en 
las respectivas Corporaciones las que 
se hubiesen presentado en el Gobierno 
civil de la provincia, serán convocadas 
aquéllas a sesión extraordinaria, a fin 
de proceder al nombramiento de In
terventor, con arreglo al párrafo 1.° 
del artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

8.a Para resolver este concurso  se 
atendrán las Corporaciones a lo  esta
blecido en el artículo 241 del Estatuto 
municipal y  demás disposiciones con- 
córdantes.

Los Ayuntamientos de las provincias 
Vascongadas podrán exigir a los con 

cursantes a las vacantes de Interven
tores de sus Fondos el conocimiento 
del régimen económ ico administrativo 
vigente y  el de la lengua euzkera que 
se usa en dicha región, según ̂ dispo
ne el párrafo 2.° del apartado E ), del 
artículo L° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1924.

9.a Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que entre los 
concursantes haya de ocupar la Inter
vención, ios solicitantes que crean que 
la Corporación ha cometido alguna 
infracción legal podrán interponer el 
oportuno recurso contenciosoadminis- 
tnativo, previo el de reposición, ante 
el prop io Ayuntamiento.

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, las Corpora
ciones darán cuenta a los Gobernado
res civiles y éstos a la Dirección ge
neral de Administración local, remi
tiendo certificado literal del acta de 
la sesión extraordinaria celebrada al 
efecto, en la que constará la relación 
de los concursantes y condiciones de 
preferencia que se tuvieron en cuenta 
para el nombramiento, que las Corpo
raciones deberán notificar inmediata
mente y en legal forma a los intere
sados.

La Dirección general de Administra
ción local ordenará la publicación de 
los nom bram ientos en la G a c e t a  d é  
M a d r i d  y los Gobernadores civiles los 
mandarán reproducir en el Boletín  
O ficial de la provincia.

11. El concursante en-quien recaye
re el nombramiento que no se presen
te a tomar posesión sin causa justifi
cada y apreciada así por la Corpora
ción respectiva, en el plazo de treinta 
días, después de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se entenderá que 
renuncia al cargo, y la Corporación 
resolverá nuevamente el concurso con 
sujeción a lo prevenido en el artículo 
26 del citado Reglamento de 23 dé 
Agosto de 1924, contándose entonces 
el plazo de quince días, a partir de 
aquel en que termine el fijado para la 
posesión.

12. De conform idad con lo estable
cido en el artículo 27 del Reglamento 
orgánico, el concursante que renuncie 
tres Intervenciones perderá el derecho 
a concursar vacantes durante los dos 
años siguientes a la tercera renuncia.

13. En el caso de que un concur
sante fuese nombrado para varias In-
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térvenciones al m ism o tiempo, debe
rá optar p or una de ellas, dentro del 
plazo de cinco días, a partir de la pu
blicación de los nom bramientos en la  
G a ceta  de M a d rú l plazo que se reno
vará p or cada nuevo nom bramiento 
sucesivo, entendiéndose que la toma 
de posesión de una cualquiera de las 
intervenciones im plica la renuncia a 
todas las demás, dentro del m ism o 
concurso.

14. Si algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria y 
manifiestamente nula, por serlo a fa
vor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual implicaría, des
pués de transcurrido el plazo legal, 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectiblemen
te de su derecho e incurso en el ar
tículo 28 dél mencionado Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, a cuyo efecto 
elevará a la Dirección general de Ad
ministración local, por conducto del 
Gobernador civil de la provincia, lis
ta de los aspirantes al destino que se 
trata de proveer, con expresión de los 
méritos y servicios de los mismos, a 
fin de que la Dirección general de 
Administración proceda a designar li
bremente, dentro de ellos, al que es
time de mejor derecho.

15. Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia respectiva de 
esta disposición y los Alcaldes cuida
rán de que se fije en xel tablón de 
anuncios del Ayuntamiento el de con
curso de la Intervención.

Lo que com unico a VV. ÉE. a los 
efectos oportunos. Madrid, 10 de Julio 
de 1936,— El Director general, Miguel 
Cuevas.
Señores Gobernadores civiles... .

Relación. de vacantes que se cita,

Intervención que ha quedado de
sierta en concursos anteriores a par
tir del de 14 de Marzo de 1934, que 
puede ser solicitada por los Deposi
tarios declarados aspirantes al Cuer
po de Interventores por Decreto de 
27 de Febrero de 1934.

.Guipúzcoa, — Oñate: quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

Relación de las vacantes de Interven
ciones de Fondos provinciales y mu

nicipales,

Alicante.— Monóvar; cuarta catego
ría, 5.500 pesetas.

Idem.—-Orihuela; segunda catego
ría, 7.000 pesetas.

Badajoz.— C am pan ario ; quinta ca
tegoría, 4.030 pesetas.

Idem .— Valencia del Ventoso; quin
ta categoría^ 4.000 pesetas.

Ciudad Real.— Malagón; quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.

Córdoba.*—B u jalance; tercera cate-

forícy 6.000 pesetas (artículo 241 dél 
Estatuto municipal).
Idem, — Fuenteovejuna: cuarta ca

tegoría, 5.000 pesetas.
Idem.— Hinojosa del Duque; cuar

ta categoría, 5.000 pesetas sin des
cuento y 600 pesetas más dé gratifi
cación.

Idem.— Rute; cuarta categoría, 5.000 
pesetas con descuento.

Idem.— Santaella; quinta categoría,
4.000 pesetas.

Huelva.— Gibraleón; quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

Jaén. —  Jódar; quinta categoría,
4.000 pesetas.

Idem.—Marmolejo; quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

Idem.— Torredelcampo; quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas sin descuento.

Lugo.— Monforte de Lemus: cuarta 
categoría, 5.000 pesetas y 1,000 pese
tas niás de gratificación.

Murcia. — Mala; cuarta categoría,
5.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife.— Manco
munidad provincial Interinsular; se
gunda categoría, 7.000 pesetas (artícu
lo 241 del Estatuto municipal). , 

Valencia.— Catarroja; quinta cate
goría, 4.000 pesetas,

Vizcaya.—San Salvador del Valle; 
cuárta categoría, 5.000 pesetas.

Idem. —  Santurce - Ortuella; quinta 
categoría, 4.000 pesetas.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Edicto.
Con fecha 6 dé Abril último, y en 

el expediente de que luego se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“ Ilmo. Sr.: LTsando de las faculta
des que me están conferidas po_r el 
artículo 47 de la Ley de 28 de Julio 
de 1933, he tenido a bien imponer a 
D. Sandaiio Bernabé Estébanez Terán, 
domiciliado en Madrid, calle del Bas
tero, número 8, piso 2.°, la multa de 
250 pesetas por habérsele ocupado un 
arma de fuego, y estimarle incurso en 
el párrafo 2.* del articulo 3.® de la 
Ley citada, debiendo hacer efectiva 
dicha sanción en el plazo de setenta 
y dos horas, a partir de la notifica
ción de esta providencia, pudiendo 
recurrir en el expresado término ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 6.° del articulo 18 de la men
cionada Ley.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 6 de Abril de 1936.— El Direc
tor general, P, D., Pedro Rivas.
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa.5 ■ .
Y cómo él actual dom icilio del 

sancionado es desconocido, se acuer
da la in serción  del presente en la 
G aceta  d e  M adrid, a los fines de que 
sirva de notificación al interesado.

Madrid, 4 de Julio de 1936.— Él Di
rector general, P. Ü.s Pedro Rivas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don 
Timoteo Gómez Boullón, núm. 21.789 
del primer Escalafón, Maestro exce

dente de la Escuela de Sidrán-Mon- 
forte (Lugo), de la que cesó en 2 de 
Diciembre de 1934 por excedencia vo
luntaria concedida en 26 de Noviem
bre del citado año (G aceta  del 30), en 
solicitud de que se le conceda el rein
greso en la enseñanza, :

'Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
los artículos 76, 77 y 137 del Estatu
to general del Magisterio, ha tenido á 
bien acceder a la petición del intere
sado y concederle el derecho al rein
greso en la enseñanza, pudiendo solici
tar Escuela de conform idad con los 
Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 
1934 (G acetas de 22 y 29 de los mis
mos) y Orden de 8 de Marzo de 1935 
(G aceta  del 15).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Julio de 1936.— El Director general, 
José Ballester.
Séor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lugo.

Vacante una plaza de Inspector de
Primera enseñanza en la provincia de 
Almería, por haber pasado a servir 
otro destino de Inspector en virtud de 
concurso de traslado, primer turno, 
la titular que la desempeñaba; y te
niendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de fecha de ayer se ha dis
puesto que dicha vacante de la Ins
pección de Primera enseñanza de Al
mería se provea en el turno de segun
do concurso,

Esta Dirección general ha acorda
do la convocatoria de dicho segundo 
concurso, a tenor de las normas esta
blecidas por el Decreto de 2 de Di
ciembre de 1932 y por el término im
prorrogable de quince días naturales, 
a contar desde el de la inserción de 
esta Orden en la G a ceta  dé M adrid.

Los concurrentes que en el momen
to de formular sus instancias no se 
encuentren sirviendo plazas-que Jes 
hayan sido adjudicadas en virtud de 
ingreso directo en él servicio- activo, 
harán constar en las mismas, median
te certificación extendida por el res
pectivo Inspector Jefe de la provin
cia donde sirvan, que en ella cuentan 
de antigüedad los dos años requeridos 
para tomar parte en esta ciase de con
cursos.

Asimismo se recuerda la vigencia 
del artículo 4,° del Decreto de 31 de 
Julio de 1904, en fuerza del cual, la 
concurrencia voluntaría a un concur
so de esta clase obliga a aceptar la 
plaza pedida, una vez que se haya 
presentado la instancia en dicho sen
tido y en el supuesto de que con .arre
glo a las normas de la convocatoria 
la plaza anunciada le corresponda..

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados,

Madrid, 10 de Julio de 1926.^-Él 
Director general, José Ballester. .

Observado un error en el anuncio 
de la subasta de las obras de nueva 
planta con destino a Escuelas unita
rias en Cabeza de Caballo (Salaman
ca), inserta en la Ga c e ta  del 7 de los 
corrientes, ; ¿
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.Esta .Dirección general ha acordado 
hacer constar que el presupuesto, que 
ha de servir de base a la subasta de 
tales obras es el de .45.998*40 pesetas, 
no el de 45.055,15 que equivocada
mente se señaló; quedando subsisten
tes las condiciones que se establecen 
en el anuncio inserto en la indicada 
.Ga c e t a . . . . . ' . . •

Madrid,-. 10 de Julio de 1936.—El Di
rector general, José Ballester.

 Vísta la instancia de D. Raimundo 
de DalmaN Domingo, solicitando sea 
devuelta la fianza a D. Francisco Bar- 
seló Soria, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Agreda (Soria):

Resultando que el Sr, Barceló Soria, 
de tSU propiedad y para que 'le sirviese 
de garantía,' consignó en 8 de Mayo 
de 19.30, en la Caja general de Depó
sitos, 14 pesetas en metálico y cuatro 
ti tubos' de Deuda amortizable al 3 por 
100, im portantes 15.500 pesetas nomi
nales, según resguardo señalado con 
las números 526.498 y 289*718 de en= 
tradá y 46.224 y 122.016 de registro: 

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Agreda, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no 
ha sido presentada ninguna reclama
ción contra la contrata por concepto 
alguno y en relación con jas mencio
nadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fué recibido definitivamente y entre
gado ai Municipio para su conserva
ción, cual.consta en las oportunas ac
tas unidas a este expediente: 

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas ac tas: 

Considerando que con ios docu
mentos aportados se ha dado el debi
do .cumplimiento a lo prevenido en 
¿los artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que ai haber cumpli
do la contrata su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
•en el artículo 71 del vigente Regla
mento: dé dicho impuesto,

.Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar las actas de 
recepción definitiva y de entrega de 
las obras de referencia y la devolu
ción de la fianza y disponer que por 
esa Ordenación de Pagos se devuel
va a  D. Francisco Barseló Soria, con
tratista del servicio, el metálico y va
lores a que se refieren los resguardos 
señalados con los números 526.498 y 
289.718 de entrada y 46.224 y 122.016 
de registro, una vez que haya satisfe
cho los correspondiente Derechos rea
les.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V, S. para su cono
cimiento v demás efectos.

Madrid, 9 de Julio de .1936.—El Di* 
rector general, José Ballester.

Señor Ordenador de Pagos de la Caja
general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A R T E S

Finalizado en 31 de Marzo de 
1936 el contrato de arrendamiento 
del local que en la calle de San 
Marcos, número 40, ocupa en esta 
capital la Escuela de Artes y Ofi
cios, procede su prórroga, de acuer
do con lo dispuesto en el apartado 1.° 
del artículo 56 de la ley Contabilidad 
de la Hacienda pública, y en su con
secuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trim estre de 
1936 el referido contrato en las m is
mas condiciones que venían rigiendo 
y precio anual de 6.900 pesetas, las 
que serán libradas por trimestres ven
cidos, con cargo al capítulo 2'.°, a r
tículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio para el segundo trim estre de 
1936 a nombre de D. Juan Hernánz San 
Vicente y Condueña o persona que le
galmente lo representé.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid^, 29 de Ju 
mo de 1936. — El Director general, 
Ricardo de Ometa»
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Finalizado en 31 de Marzo de 
1936 el contrato de arrendam iento 
del local que en la calle de Alber
to Aguilera, número 4.5, ocupa en es* 
ta capital la Escuela de-Artes y--Ofi
cios,-próce-de su prórroga, de acuer
do con lo dispuesto en el apartado í,° 
del artículo 56 de la ley Contabilidad 
de la Hacienda pública, y en su con
secuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trim estre de 
1936 el referido contrato en las mis
mas condiciones que venían rigiendo 
y precio anual de 4.620 pesetas, las 
que serán libradas por trim estres ven
cidos, con cargo ai capítulo 2.°, ar
tículo 4.°j grupo 1.°, concepto único, 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio para el segundo trim estre de 
1936 a nombre de D. Bonifacio Cruz 
Sánchez o persona que legalmente le 
represente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju 
nio- de 1936. — El Director general, 
Ricardo de Orueta,
Señor Ordenador de^Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

Finalizado, en 31 de Marzo de 1936, 
el contrato de arrendam iento del lo
cal que en la calle de Torrijos, núme
ro 109, ocupa en Málaga la Escuela de 
Artes y Oficios, procede su prórroga, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 56 de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública, y, en su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar, por el .segundo trim estre de

1936, el referido contrato, en .las m is 
mas condiciones que venía rigiendo y 
precio anual de 3.450 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos, con cargo al capítulo 2.ü, artícu
lo 4¿°, grupo 1.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, para el segundo trimestre de 
1.936, a nombre de D. Lorenzo Rodrí
guez o persona que legalmente lo re
presente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.—El Director general, RE 
cardo de Orueta.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Finalizado, en 31 de Marzo de 1936, 
el contrato de arrendam iento del lo
cal que en la calle de la Aduana Vie
ja, número 23, ocupa en Soria la Es* 
cuela de Artes y Oficios, procede su 
prórroga, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado prim ero del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública, y, en su consecuencia, 

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar, por el segundo trim estre de 
1936, el referido contrato, en las mis
mas condiciones que venia rigiendo y 
precio anual de 2.400 pesetas, las que 
serán libradas por trim estres venci
dos, con cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 4.Q, grupo 1.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, para el segundo trimestre- de 
1936, a nombre de D. Doroteo Velasco 
Cabezón o persona que legalmente lo 
represente.

Lo digo a V. §. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.—El Director general, Ri
cardo de Orueta. .
$eñor Ordenador de pagos por oblh 

gaciorres de este Ministerio.

Finalizado en 31 de Marzo de 1936 
el contrato de arrendamiento del local 
que en la calle de la Gran Vía Laye- 
tana, números 16 y 18, ocupa en Bar
celona la Escuela de Artes y Oficios, 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1,° del a r
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública, y en su consecuen
cia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 6.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
Cargo al capítulo 2.°. artículo 4.", gru
po 1.°, concepto único del presupuesto 
de gastos de este Ministerio para el se
gundo trimestre, a nombre de la Comi
sión liquidadora dé la Caja Mutua Po
pular o persona que legalmente lo re
presente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.—El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Finalizado en 31 de Marzo de 1936 
el contrato de arrendamiento del looal
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que en la calle de Aribau, número 5, 
ocupa en Barcelona la Escuela de Ar
tes y Oficios, procede su prórroga, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do 1.° del artículo 56 de la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública, y en 
su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 4.950 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo *2.°, artículo 4.% gru
po 1.°, concepto único del presupuesto, 
de gastos de este Ministerio para el se
gundo trimstre de 1936, a nombre de 
doña Rosa /mdréu o. personal que le
galmente la represente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio* de 1936.—El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Finalizado en 31 de Marzo de 1936 
el contrato de arrendamiento del local 
que en la calle de Cortes, número 420, 
ocupa en Barcelona la Escuela de Ar
tes y Oficios, procede su prórroga,, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do 1.° del artículo 56 de lá ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública, y en 
su consecuencia,

Esta Dirección goperal ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 6.000 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único del presupuesto 
de gastos de este Ministerio para el se
gundo trimestre de 1936, a nombre de 
doña Josefa Puigsech o persona que 
legal mente Ja represente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio* de 1936.—El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Finalizado en 31 de Marzo de 1936 
el contrato de arrendamiento del local 
que en la calle de Salmerón, número 37, 
ocupa en Barcelona la Escuela de Ar
tes y Oficios, procede su prórroga, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do 1.° del artículo 56 de la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública, y en 
su consecuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar por el segundo trimestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 7.800 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único del presupuesto 
de gastos de este Ministerio para el se
gundo trimestre de 1936, a nombre de 
D. Leopoldo Terol o persona que legal
mente lo represente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.— El Director general, Ri
cardo de Orueta.

Señor Ordenador de pagos por Obliga
ciones de esté. Ministerio-

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondientes al tercer trimestre 

del año 1929*

(Continuación )

59.835. — Colección Gravina, que 
consta de los siguientes números: 1.% 
Sevilla canta, pasodoble; 2.°, Faroli
llos y mantones, schotis; 3.°, Noches 
de Baíaclán, tango, por Fernando 
Gravina Castelli y Luis Muriel Caste
llanos..

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado, 
con seis hojas y portada. (38.169.)

59.836. —  Colección Gravina, que 
consta de los siguientes números: 1.°, 
¡Aquellos ojos!, canción; 2.°, ¡Gaucho 
mío!, tango; 3.°, ¡Ven, mi amor!, char- 
lestón, por Fernando Gravina Castelli.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado, 
con seis hojas y portada. (38.170.)

59.837.—-El Poder judicial, bases 
para su organización completa en 
España, por Adolfo García González.

Madrid. Imprenta Clásica Españo
la, 1929.— 16.° con 40 páginas. (38.171.)

59.838.— El Poder judicial, estudio 
filosófico y bases prácticas para su 
organización completa en España, por 
Adolfo García González.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, 1929.— 4.° con 133 pá
ginas y dos croquis. (38.172.)

59.839.—Nocturno número 3 (de la 
suite romántica), por Manuel Peñate 
Alvarez.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (14.667.)

59.840.—Nereidas y Tritones, fanta- 
sía-imprompta, por Manuel Peñate Al
varez.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (14.668.)

59.841.—... ¡No ,es pa tanto!., tango 
canción, por Alberto Benito Cima.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (38.173.)

59.842.— ... ¡Qué suerte!..., tango- 
romance, por Alberto Benito Cima.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (38.174.)

59.843.— Trini... la dél 20, schotis, 
por Román Ferrández Sempere, con 
el seudónimo de “ A. Fernanvert” .

Astorga.. Talleres Gráficos Julián, 
1929.-—4.* con dos, hojas y portada. 
(38.175.)

59.844.— ¡Si no fueras tan. sonso!..., 
tango-canción, por Felipe Pérez Capo, 
de ia letra, y Román Ferrández Sem- 
pero, con el seudónimo de “ A. Fer
nanvert” , de la música.

Ejemplar manuscrito.— I.* apaisado 
con dos hojas y portada. (38.176.)

59.845.— Toyscur, schotis, por Si
món Vázquez Canal

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con dos hojas y portada. (38.177.)

59.846.— Dios te salve..., salve a tres 
voces blancas, por Jóse La jara Gar
cía, de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con cuatro hojas y portada. (38.178.)

59.847.— Lá libertad de América, 
por Eduardo Benzo Cano.

Madrid. Talleres Voluntad, 1929.—  
8.° con 264 páginas. (38.179)

59.848.— Psicología del dictador y 
caracteres más salientes, morales, so
ciales y políticos de la dictadura es
pañola, por Emilio Rodríguez Tar- 
duchy.

Madrid. Imprenta Artística Sáez 
Hermanos, 1929 .-8 .° con 320 pági
nas. (38.180.)

59.849.— Album de bailables Perla. 
Contiene: número 1, Rerea; núme
ro 2, Linda; número 3, Los vaqueros, 
por Daniel Jorge Blanch.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con cuatro hojas. (2.280.)

59.850.— “El Gaditano'*. Comprende 
los siguientes títulos: 1, Crispina, mar
cha; 2, Lucinda plateada, fox; 3, l e 
seándote, tango; 4, Eres mía, pericón; 
5, Almodóvar del Pinar, pasodoble; 6, 
Te despreck), tango; 7, Flor de un día, 
java; por Francisco Monedero Basta- 
ruante.

Ejemplar manuscrito— Folio apaisa
do con cinco hojas. (2.281.)

59.851.—España Nueva o la Exposi
ción de Barcelona, revista en dos ac
tos; por Ramón Mayor Campaña.

Ejemplar manuscrito.— Cuarto con 
47 páginas. (14.670.)

59.852.— Album musical, que contie
ne las siguientes sardanas: La Dona 
Catalana, Amor Trapacen y Herra- 
dissa; por Agustín Monné Diñares.

Ejemplar manuscrito—Folio con 
cuatro hojas. (14.671.)

59.853— Sonata sentimental, roman
za: por José Rizo Navarro.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
una hoja y portada. (38.181.)

59.854.—El Cantor de la Montaña. 
Contiene: 1, Preludio y copla; 2, Mon
tañesa; 3, Plegaria; 4, Sinfonía, tercer 
acto; Sonata sentimental nocturno; 
por José Rizo Navarro. ñ

Ejemplar manuscrito.— Un cuaderno 
en 8.° apaisado, con tres hojas cada 
número y portada. (38.182.)

59.855.—En el. fondo de tus ojos, 
bambuco; por Jerónimo Velasco y 
González, de la música, y Joaquín TJri- 
be Ramírez, de la letra.

Ejemplar manuscrito— Folio con 
dos hojas y portada. (38.183.)

59.856.—Recuerdos del pasado (Soú- 
venir du passé). Blues, meló día; por 
Jerónimo Velasco y González.

Ejemplar manuscrito.—Folio con d o f  
hojas y portada. (38.184.)

59.857.— La Dama dél Mirador, nó
vela en dos partes; por Fernando La;- 
viadá; (Fernando Alvarez-Láviadá • $  
Alzueta),

Madrid. Tipografía de Senén Mar
tín, 1929.—16 con 133 páginas y una 
de índice. (38.185.) ‘  ̂ -

59.858.— Ana Unibaso, novela; por 
Luis Villalonga y Medina.

Bilbap.—Imprenta Alemana, 1929. 
8.° con 154 páginas y una de CQlofójL 
(38.186.)

59.859.— Una extraña aventura de 
amor en la luna; por Jesús de Aragón* 
Soldado, con el seudónimo de “Capi
tán Sirius” .

Barcelona. R. Plaña, 1929.-8.° con 
155 páginas. (38.187.) ñ ; ^

59.860. —  M olforf $ 6/8. Spanisch 
one-stepp por Juan Dotrás Vila.
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•Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. - (14.677.) • ;; ' .

■ (Moreau^de ' geii-" 
r e ) ; por Juan ;p^;tras\^iia. A... A: ' . .  
-Jvjemp 1 ar . m a n a s c r i to : Folio.* -7 co'n‘ 

dos h o ja s ./(1 4 .G 7 8 .) . i A A . .
r ^Piaiogi^e^Átó -vais;;: se-'

renade;.;ppp Juan D otrás’Vila. . .
. F j e m piar ni an use r i to .: -  Fó l i o - c oh 
dos hojafy< (14dj-79.) A 5 r :

59.868.— Ojos brujos, tango' canción; 
pp'r;Adpifo Garcés -Ubide^ de la mú
sica y cié la íeIra. ' i  A ; A . "  , : ,

Éj con p lar in a ñus e r i to. ‘ -  Fot i o c o n, 
tr.es hojas y portada. (38.188.) : ;

:;59v^04.—t>láría, sipajanaj ppr-v Luis 
Escupe ,Ferrer, co n . el seudónimo de 
Les CU» i. G •; ' .
. , F Jém p la r  .miamiser i to. — F o lio - . c o n  
dos hojas.. (148181.)

75$.-865;::TCaprie.up'sa, java; por El- 
cardo Sánchez Gracia. V  ,

rFjeni{)lar- maniísemlq. - ~ Folio’ con 
dos, hojas. U4.()82.)
; 5U,866y-’ Se que sos mala, tango; 

poc.A.rís[ides Margen a i Fernández, con 
eí,4eadbhipio '.-dre. Ari$ü<ÍesG ’

E je m p la r  m a n u s c r i t o .  —  F o l io  con. 
dos h  o jas .  (14.683.)

59.867. —T ée n i c a d e 1 col o r id o ;. ]) o r 
Giidelip Paniagua Pajares.

MadricL .Talleres lAspasá-Calpe,- S. A. 
19—9. r :'8. ’ con 290 páginas. (58.189.).
• f)9.868:. 7: Ca ta íon  ia, s in  le c o m p u e s t a  

de los s ig u i e n t e s  n ú m e r o s :  i..", M o n t 
s e r r a t ;  2v,  . P r i m a v e r a ; 3.", La D aiiza ,  
s.ái;dafias:; por .  C a s ia n o  C a s a d e m o n t  y. 
B usqué is . .  A

Ejemplar manuscrito. • Folio" con 
canco hojas. (íi.693.)

T>9.86’9, 1 -Él viaje a España, Andalu
cía y Extrem adura; por Federico Gar
cía Sátichiz. V
.. Madrid. Btass, S. A., 1929;— 16 Ajeo n 

340' páginas niás cuatro, dé índice. 
(38.190.) /  : A

'5^.870.—Viva mi maño, vals jota; 
pói* Francisco Ferrér Baixauli.
; Adarce lona. Im prenta dé Joaquín 
Mora, 1929.-4.° Coa dos hojas. (14.695.) 
v 59.87,1 .--Album Ch api. Con tiene ios 

íh|ó4éhtés nuinerOs: Espagne, La Ma
hometana, arruca Aires- gitanos, Em
busterías, Dance Grieg, Mahiinoná, La 
fibr Me; la7jbta, Suspiro' can i, Españo- 
lerlas,;Bulerías Risueño, Paso íiameii- 
co, Izquierda liberal, Tango andaluz, 
Noche de luna, Náranjita, Encarnada, 
Machicha roja,/ Sanjurjo, Dos Aires; 
por,Tío Pérez Pascual (ivadúj..
‘ Ejemplar manuscrito. — Folio apai

sado con 22 hojas. (2.28255 
.. 59.872.-—Bailables Jóse Lerma. Cuá- 
dérho í.° Contiene: l . ü, El fio Cirilo, 
vals jpta; 2.°, ÁiliCción vals lento; 3.", 
(^^yicclón, vals lento; 4.°, Mis segui- 
ái 11 as,; pe ri Con -can c ió n española; 5G, 
El Chico de la portera, schottis. Bai
lables José Lerma. Cuaderno nume
ró^* .1 »A Pero sená Rita, schottis; 2.°, 
Búlce ensueño, vals; ;3.p, i 9 dé "Febre
ro ,. paso doble; 4.°, Mánolito, pericón; 
5.°, Pobrécita, tango; por José Lerma 
iurgna. v '

;;;Éjenip!ar manuscritó.-^Dos éñ folio 
con 19 hojas cada cuaderno. (14,696.)

^.59,873.—¡Mi marná me. lo dijo!:.., 
tango canción por : Alberto Benito 
Cftñá. " .'y- 5; ■■■■ •• - • ’

* t e m p la r  • manuscrito. — F^lio : con 
aos hojas yp ortada. (38.191.)
'59.874;—La: chula' del taxi,; s'chótis;. 

P.9,r .Enrique BregeF.Gohzálér y Samuel 
Herréra^Callejb;, A -

Ejem plar. .m anuscrito .— Folio con dos 
h o ja s 'y  porlad.a.: (38.192.) ; ;;  y - ;’

59.875.- De piira c u m b á ñ c h a , ' rum ba 
cubana, le tra  de Manuel Feijoo y T o 
r re s ;  p o r  Enriqüe* Brégel González y 
F ern an do  G ra v in a . CastellF . ;

E jemplárrniañusi^rito;^ -Folio -con Jdos 
ho jas  y portada .:;(38.1 hTj A - ; - ’

59.876.— | A beber!, tairgo; p o r  E n r i 
que Brcgel .González, Juan  Barea  More
no y Crésceiicio .Tapia Góhnán. -

E jem p la r  manuscrltrí .— Folio con dos 
hojas.,y..portada, (38.194.)

:59;877A -¡ A b ré  ;tu  ;réja !. vy tango ; p o r  
Km iiiué BregcL Gonzáléz y  Cresccncio
T ap ia  Colmán: ’...................

E jem p la r  m anuscrito .— Folio con dos 
hojas. (88.195.)' ^
. 59.878.-A7al.cuta.. B lafk-Botlom Hin- 

dus lán ica ;  p o r  A níbal 'D ósi y Foihibós- 
chi. • /  /  ‘ y y

' F jem p la r  mániiscrjtó.— Folio coií dos: 
Hojas; •(437.). '" ’ " A A A r '

..59.879.*-• Inqiiíeiiul, tango; po r  A. Fcr- 
nanve'rt , séúdónirno de Román Ferrán» 
dez ^einpere y Aníbay Bosi. y Fora-  
hósclíí. ' : A . ' ...

E jem pla r  m áñuscrito :—Folio apaiso- 
do con dos. ho jas  , (438.)

. 59.880.— A snero ,  p a sa c a l l é ;  p o r  F r a n 
c isco  .-Catalán C alón ge y D io n is io  A n 
d ré s  G a i n z a r a i n /  . A ’ A

^ E je m p la r  .m a h u s c r i t ó — 4.° a p a i s a d o  
con dos p á g in a s ; ;  ( ' .) A A A

59.881. El sé r re to A d c  Ju l ia ,  c o m e d ia  
en t r e s  actos,  o r ig in a l ;  p o r  E d u a r d a  
A de l ina  A p a r ic io  y Ossorio,.  c o n  el seu 
d ó n im o ;  de “ AdVIcd” . .

á iadríd . Sucesor de R. Velasco, 1929. 
8.°.con. 77 páginas.A38.196.)  A

59,882 -A Argií íueh lo’p a r a l a  com edia  
‘‘1.a vÓ' de J a  sangi^e”;  'original';  " p o r  
E i lú a rda  A veíina ' A paric io  y Ossorio; 
con el seu d ón im o  dé uAbed 1 ‘ .

Aíadrifb Sucesor de R egino  'Velasco, 
1929 8A con 49 pág inas .  (38.197.) .
, 0 9 ,8 8 3. —lya do -S o 1; p o r , R i c a r  do Bo- 

ro n á t  áGerardó.
E jem p la r  m a n u s c r i to .— F o l io ;c o n  :2 

hojas  y p o r tad a .  (38.198.) v ^ ;; . i 
59.88 L —Album “ B ené’A (1), C ontie

ne : núm,- 1, .Se in a tó ; de am or, d a n z ó n ; 
2, Volita, tango; 3, No te fíes:..., t a n 
go; 4, Colom bina, tango; p o r  René Iz
qu ie rd o  y Ru.z O.AA ; :A

h je m p  1 ar  m anuscri to .-^4 .°  apa isado  
e ón • 3 h o i á-s v- p o r l a d a . (38.199.)

59v885 .—Albtim ^ ‘R eñ é” :(2 ) . Contie
ne r núm; 1 ;"Hasta la' vuelta, tángoy  2, 
Peluca, tango ; 3, P a ja r raco ,  tango ;  4, 

v Dos p a r a ... - dos, t a n g o ; p o r  René Iz
q u ie rd o  y Ruz¿ ....

Ivj em p 1 a r 1 n a n u s c r  i i p .— 4 A a ti a is á d  o 
con 3 h o jas  y p o r tad a .  (38.200.) A 
;; 5 9 . 8 8 6 A lbum ' “.Rená” (3>. C ontie

n e :  núiri. - l j  La 'C hina , tango ; 2̂  Bu- 
lín  q u e r id o , . ta n g o ;  3, P lo l iday  in lía- 
vana, fox-tro t .  4, ¡ Ay, P a n c h o !; s o n ; p o r  
Rene Izquierdo y Ruz. r -

E jem p la r  m a n u s c r i to .— 4A apaisado  
con tres-ho jas  y por tad a .  (38.201.)

.59,887— Albiirn ‘‘R ene” (4). Contiene: 
Núrhero 1, VVáit to the moori, ■ fo x t r o t ; 
2, 'The Cráddle sóng, v a ls ;  3, P anch ita  
la loca, danzón; p o r  Rehé 'Tzquierdo y
RuzA A * v: r ''AA-'. A ":

E jem p la r  m anuscrito .—4.° apaisado  
con dos ho jas  y portada; ((38.202.) '

59.888.:—Colección “As de espad as”
( P2 óbras  p a ra  p i a n o ) . Con ti e ñ e : E. T o 
r re s  to rero . Liirl.  ;0rinOcor Váqueret.
¡ Goal;.h: A ¡ Viva e l Mañol- Garlitos; Alis- 
soüri.Jasüsín. A lgo dé España; De la

Garrucha. P apeb ú ;  p o r  Jesús Buchó 
Dtipuy.' : .

Ej chipiar manu scri to .— Folio ap a isa 
do con seis hojas . (2.283,)

59.889. -  (lubita- bella, g u a j i r a s ; p a r  
Ja im e Rogés A rtigas y F lorencio  Le- 
destila E strada ,  de -la le t r a  y de  la mih 
sica.

E jem p la r  manuscrito.-—4.° apaisado 
con siete ho jas  y p o r tada .  (38.203.)

59;890.—La Pilarica ,  jo ta  p a ra  x ilófo
no; p o r  -*jairne Rogés' A rtigas y Fran^ 
ciscó Chico Morata.- ;

E jem p la r  m anuscrito .  — 4A apaisado 
con dos hojas y pol lada. (38.204,) • *

5 9 .8 9 L ^M artes  13, tango; p o r  Simón 
T a p h r  Colmán. ; -

E j empl a r  m a n u s c r i to — 4,9 apaisado 
con dos ho jas  y portada .  (38.205,)

59.892. FAspañoleto, p aso d o b íe ; '  po r  
Simón T ap ia  Colmán.

FJemphu* m anuscrito .— 4,° apaisado 
con dos ho jás  y portada .  (38.206.)

59.893.— Mamá, déjame, tango, p o r  
S im ún T ap ia  - Colmán. .. ,

E je inp ia r  m an usc r i to .-  -4.° apa isado  
con dos hojas  y  p o r tad a .  (38.207.)

59.894.— Nato, tango, p o r  Sim ón 
T a p ia  Colmán.
; E je  1 n p 1 a i- nía  11 u s c r  i t o .— 4.°. apa isado  

con. dos ho jas  y po r tad a .  (38.208)
.59.895. — Musulén, m ac h ic h a ,  p o r  

E n r iq u e  Bregel González y Simón 
T ap ia  í>oimán, .

..-Ejemplar m a n u s c r i to .— 4.° apa isado  
con  dos hojas  y. po r tad a .  (38220.)

59.896.^- El viaje del C en tu rión ,  v e r 
sión cas tellana, p o r  E rn es to  P s ie h a r i ;  
t r a d u c to r . . anón imo.

Oviedo. fr a l ie re s  tipográficos" R e 
gión, 1928.— 8.7 con 214 pág inas ;
(3 3 ..2 IO.) A ' - . - : .

5 9 .8 9 7 ; E nsueño , á lbum  (le baila
bles que com prende ,  los s iguientes  
n ú m e ro s :  1 . ’, En tertulia, one-s iep ;
2.?.y Scho.ti -.“ando , . s c l io t is ; 3.°, Caba- 
re tean do ,  one-s iep ; 4.°, Vaya, scho í is ;  
5a , De lies la, sch o í is ;  .6.°, E legan te , ,  
o n c - s ie p ; 7;g Alegría, one-s íep ; 8.°, En 
reu n ión ,  one-step, p o r  A le jandro  B er
mejo Muela.

.E jenqdar  . m a n u s c r i t a .— Folio . con 
seis hojas,; (14.705.),

59.890. - i 'e rm u i to ,  p e r icó n ,  p o r  P e 
d ro  Rubio Otarte

E jem p la r  m an u sc r i to ,  4.° aoaiscádo 
con una hoja y p o r tad a .  (38.212.)

oí).899.--«El ú lt im o ílam enco, paso- 
doble, po r  José Baiceíls P lanas .

E jem p la r  m anuscrito .— Folio con
dos lió jas. (14.709’.)

59.900,. - Album. Contiene: 1.° Que
sea,, chico, tango; 2v Elcano Club 
F. C., pasodobíe; 3.° Agosto, ga lop ;
4A , Goinimicaciones, pasodobíe; por 
Saturn ino  .de la Cruz Elósegúi.

l i jem plar  niánusc rito.— Fo l io . con
cinco hojas. (826.)

. 59.901.— '‘'Chiinbitp” . Colección de 
siete  . números , musicales. Contiene:
1, Chiquito de ja  Audiencia , pasodo- 
b l e ;; 2 , ,  Fies ta  an .'aluza, pasodobíe;
3, Sen deja Club, paso do b le -m a rcha ; 4, 
Cami.nitpv.del. Bailongo, tango ;  5, E l 
Pibe, tango; 6, Amanecer, vals fan ta 
sía;. 7,.  A bíindotarra ,  pasacalle vasco; 
por Dionisio Borea Arias.
•riEjemp'Jar m anuscrito .— Folio con

nueve hojas. (827.) . . A •
59.902.— Colección “Onix” . Contiene: 

núm ero • 1,- Postineando, chotis; 2,
¡ G ham .. m archa  re f ren a ; 3,* Alpinis-^ 
taA; Goiipfé- m a rch a ;  4, Del T u ,ia ,  -mar-
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ch a  6 / 8 ;  p o r  M aría  Cruz G óm ez  G ar
d a ,  c o n  el s e u d ó n im o  de M ari-Cruz.

E j e m p la r  m a n u s c r i to .  - 4 . w en  fo l io  
co n  c u a tr o  h o ja s .  (829.)

5 9 .9 0 3 . - - E l  P e r i c ó n  de los-:'Cupidos;'  
p o r  M a r t ín  F e r n á n d e z  Cabello . ,  con  el 
s e u d ó n im o  d e  “M a r b e l lo ” .

E j e m p la r  m a n u s c r i to .— F o l i o  con  
(res h o ja s .  (14 .715.)

59.904.— G ra m á tica  de  L e n g u a  F r a n 
ce s a ,  a d a p ta d a  al  ( m e s t io n a r io  oficia  1. 
P r im e r  c u r s o ;  p o r  P e d r o  F á  b rega  
P ons .
/ '(/ ,á cere s .  - I m p ren ta  M o d ern a ,  1929.—  
SC c o n  201 p á g i n a s  y una d e  ín d ice .

5 9 . 905 . -  A l b u m  d e  o b r a s  m u s i c a l e s .  
C o n t i e n e :  N ú m e r o  1. F l o r  d e  Mayo ,  
t an go ;  n ú m e r o  2, O l i m p i a / m a r c h a ;  
n ú m e r o  3, T o d o  - a m o r ,  p o e n í a ;  n ú m e 
ro. 4, C h a l a o . . .  s e  b ol  l i s ; n ú m e r o  5,  
IIe l en,  p a s o d o b l e ; n ú m e r o  0, alir-ia en  
Vi ’i  c  a y a , p  a s o  d o b l e ;  p o i* G u s t a v o M a r- 
l í n ez  Mi gu el  y J o s é  Ma r í a  Ma rt ín ez  A r 
ica ga.

E j e m p l a r  m a n u s c r i t o .  F o l i o ,  c o n
s ie te  ho jas .  (832.)

59.900. Juventud ,  álbum de obras  
m usica les .  C on tiene:  N ú m er o  1, Ju 
guetona, po lka;  nú m ero  2, Pilen i ta, s e 
v illanas;  n ú m ero  3, A la Patria del  
Cid, m archa;  por Gustavo Martínez  
Miguel.

Ejem plar  m anu scr ito .  - F o lio  con  
tres hojas. (833.)

59.907. O cho sardanas para piano .  
C o n t ie n e : 1 . /  Les -campan es de F igue-  
res; 2.°, B a rce lo n ib a  gen t i l;  3.°, La 
Pont el Ignasi  Ig les ies ;  4,°, M atilde;  
5 . \  La gallina en a m o ra d a ;  0.°, -Ritmes 
Pastor ils ;  7.b, O ec la ra c ió ;  8C, LMnfan- 
lona ;por Enrique  San/. Salillas.

Ejem plar  inan.usc.rito. - P o lio  con  
nueve  hojas. (14.71 (j.)

59.908. - Anuario  de A gentes  C om er
c ia les  de España, 11 año 1928 y 1929;  
por Joaquín  Navarro  Lacarte.

B arce lona .  N ú ñ ez  y Com pañía ,  1929. 
17 por 24 c en t ím etro s ,  con 439 p ág i
nas. (14.718.)

59.909.: ; Ay! que c h in a . . . ,  tango  
ca n c ió n ;  por C resren e io  T ap ia  Col- 
mán, de la m ú s ic a  y de Ja letra.

E j e m p l a r  m a n u s c r i t o . — 4.° a p a i s a d o  
c o n  tres  h o ja s  y p o r t a d a .  (3 8 .2 1 3 . ) '

(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
N1DAD Y PREVISION

H a b i é n d o s e  c o m e t i d o  u n  e r r o r  d e  
i m p r e n t a  en el a r t í c u lo  15 d e l  D e c r e 
to de  e s te  M in i s t e r io ,  p u b l i c a d o  e n  la 
G a c p j a  de  a y e r  a p r o b a n d o  el  Hegla-  

■ m e n t ó  S a n i t a r io  de  T r a n s p o r t e s ,  se  
in se r ta  n u e v a m e n t e  a c o n t in u a c ió n  el 
r e f e r id o  a r t íc u lo  d eb idam ente '  r e c t i f i 
ca d o :

“ A v 1 í cu  lo 15. T o d  o c o c h e  de  d i c a- 
do al t r a n s p o r t e  de  v ia j e r o s  h a b r á  d e  
se r  d e s i n f e c t a d o  c a d a  tres  m e s e s .  L a s  
C o m p a ñ í a s  o E m p r e s a s  d e . • tr a n sp o r te s  
c o l o c a r á n  en  s i t i o  v i s i b l e  de  los  
v e h í c u l o s  s a n e a d o s  un i m p r e s o  en  q u e  
se  e s p e c i f i q u e  la  o p e r a c i ó n  r e a l i z a d a  
y  su f e c h a / '


